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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

n i ediatam 
r e ciba n e „ e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e ' e t I 1Plar en B o l e t í n ' dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
- - ^ _ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

| o n ^ . N l S T Y c i O K : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
P e <Üez ! t

 2 " Madrid - 6. — Horario de caja: 
V alportni ->ece n 0 1 as.—Talleres: Polígono Industrial 

1 1 1 1 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

4 Y I * Í T A M I E 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual. 
6.000 pesetas. 

Precio de Tenta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De Cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

l a s líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NT0 DE MADRID 
*er e n c í 

, a Municipal de Urbanismo — 
ordenación Urbana 

c. A N U N C I O S 
? x c e l e n t í s ímo Ayuntamiento, en se-

C L E N % E H c e l e b r a d a el día 4 de di 
i y o i , adoptó el siguiente 

enar 
J

J d e 

' 'A r ° : 

d e ! Plan j?*" l n i c ¡ a , m e n t e la Modificación 
C ° n s i s t e n ^ a r C l a l d e Moratalaz. barrio VIII, 

cretario general, P. D., El Vicesecretario 
«enera! (Firmado). 

(O.—48.097) 

H e r í a ¡nfanV?1 e i c a r n b i o de uso de guar 
Qa t U l t ! l a C o n t r a r V . U n , . « l c i i l M t a 

nte 

A t r o, t v ° n F e i i P e Ruiz de Veiasco 

a Centro Cultural, solicita-

^in 
M 

com 
'strac 

.° Presidente de! Consejo de 
£iont e H " 1 0 " d e ! a Caja de Ahorros 

„ Sí e X D p ^ e P 'edad de Madrid"-
? f ° acuern n t C 3 °* u e s e r e f i e r e e ! i n d i " 
-i'°n Públir. S e r á sometido a infórma
la a Darti P - . 0 r p , a z o d e u n m e s < c o n t a " 
T ^ c i ó n d e l d í a siguiente al de su 
taclo-. n e n el "Boletín Oficial del Es-

r

 C u an t a s 

t P

S a d a s p o d P < ^ r S O n a s s e consideren inte-
d

 e n ] a

 r a n examinar dicho exr>edien-
In¡ P I a zo m ? ñ a n a s de los días hábiles 
U K r n i a c ' ó n J a l a d ° ' e n l o s S e r v i c i o s d e 

c

 a n j S r n °-e l a Gerencia Municipal de 
a? V uelta' C a , l e P a r a g u a y , número 11, 
b r í^n to f d e Alfonso XIII, como 
rlf d e D r O c . 0 r m u l a r P ° r escrito, que ha-
t ¡ ' de ia Rentarse en el Registro Gene-

* n Pert; , S m a ' cuantas alegaciones es-
P l í ^ r i d ^ n t e s a su derecho. 

Secutar- ¿ d e diciembre ' de 1981.— 
0 § e neral. Pedro Barcina Tort. 

(O.—48.053) 

d E | C 0 n • ' 
dfC ü r b a n ¡ ? ' ° d e l a Gerencia Municipal 
si. 1 8 de H ^ ' e n s e s i o n celebrada'el 

Í U i e nte a r r I C l e m b r e de 1981. adoptó el 
"Ar, a c u e r d o : 

M E

p r °bar . 

C... 
^ ^ P O r J C ! o < ; C O ? f o r r n e a l Proyecto redac-

^studirv L n i c i a , mente la Modificación 
. Conde Detalle del Sector Carril 

P Por l o 0 0 " 1 0 1 " " 1 6 al proyecto redac-
r enci a». s Servicios Técnicos de esta 
El ' • ' W « 

c¡0

d° a c u e í d n t e 3 - q u e s e r e f i e r e e l i n d i " 
Cr. ) n Ptiblioa° S e r á sometido a informa-
s., t a d o a 1 P ° r Plazo de quince días* 
Pr , :ü S e rc i ó n 

"isemL p a r t i r del día siguiente al de 
"v'ncia^ 1 1 G n E L B O I E T , N OFICIAL D E L A 

sadas 3 n t a^ Personas se consideren intere-
e t l las a n examinar dicho expediente 
. hW. 0

 n ! a ñ a n a s de los días hábiles del 
f r - rm a c j

C n a l ado. en los Servicios de In-
r b ank d e l a Gerencia Municipal de 

t a

 a ia °« c a H e Alfonso XIII, con vuel-
J s i i r , ¡ S r n

d e Paraguay, número H , como 
h r á d e *°rmular por escrito, aue ha
de , a Presentarse en el Registro General 
P c r t inent S m a * C u a n t a s alegaciones estimen 

^*6t\aS 3 s u derecho. 
Q R , D ' 7 de enero dc 1982.—El Se-

* El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
18 de diciembre de 1981, adoptó el si
guiente acuerdo: 
' "Aprobar inicialmente la Modificación 

del Estudio de Detalle presentado por 
don Manuel Domínguez López, en re
presentación de la "Sociedad Implusa", 
para la manzana comprendida por las 
calles de Arturo Soria. Emilio Vargas, 
Agastia y avenida de Amórica, significan
do que esta Modificacion.se refiere ex
clusivamente al cambio de volúmenes y 
reajuste de alineaciones, y por consiguien
te cualquier otra determinación que el 
mismo contenga, no tendrá eficacia al
guna, salvo que estuviese previamente es
tablecida en e! Plan Parcial o General 
que desarrolla". v 

E' expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de quince días, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, de 
la Drovincia. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Alfonso XIII, con vuel
ta a la de Paraguay, número 11, como 
asimismo, formular por escrito, que ha
brá de presentarse en el Registro Gene
ra! de la misma, cuantas alegaciones es
timen pertinentes a su derecho. 

Madrid. 28 de diciembre de 1981.— 
El Secretario genera!. P. D., El Vicesecre
tario genera] (Firmado). 

(O.—48.098) 

Gerencia Munjcipal de Urbanismo. 
Gabinete de Estudios 

A N U N C I O 
E l excelentísimo Ayuntaimiento. en 

Sesión Plenaria celebrada el día 29 de 
diciembre de 1981, aprobó las "Bases de! 
Concurso de Ideas" para la Ordenación 
del Sector de San Francisco el Grande. 

Cuanta información se desee en rela
ción con el citado Concurso, podrá ser 
solicitada en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Gabinete de Estudios, teléfo
no 458 03 0?. calle Paraguay, con vuelta 
a la de Alfonso XIII. número 129. 

El plazo de inscripción para participar 
en dicho Concurso terminará el día 30 
de enero del corriente año y el de envío 
de las ccrerspondientes propuestas el 30 
de mayo. 

Se otorgarán un primer premio de 
3.000.000 de pesetas, un segundo premio 

de 1.000.000 de pesetas y diez menciones 
honoríficas de 500.000 pesetas cada una 
de ellas. 

Madrid, 5 de enero de 1982.—El Se
cretario general, P. D., E l Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—48.153) 

LICITACIONES P U B L I C A S 
Objeto: Concurso de adquisición de 

tres camiones algibes, con destino a! Par
que Mpvil Municipal. 

Tipo: 7.500.000 pesetas. 
Plazo: Sesenta días para la entrega y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la ínter-
vención municipal. 

Garantías: Provisional 105.000 pesetas 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en • 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones 3' presupuesto, a 
regir en el concurso de adquisición de 
tres camiones algibes, con destino al Par-
pliegos de condiciones y presupuesto a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador). 
Expediente: Puede examinarse en !a 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hastfe la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hbiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

• Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.161) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la carretera de Canillas a Vicál-
varc. 

Tipo: 19.075.320 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos; Por certificaciones dc obras eje

cutadas, según informe de ia Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional 180.377 pesetas; 
l a definitiva se señalará conforme deter
mina e l artículo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n d e 'as C o r p c r a c , u . u - i : s L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don ( e n representación d e ). 

" v e c i n o de , con domicilio en , 
e n p o s e s i ó n del Documento Nacional d e 
Identidad n ú m e r o Í, enterado d e l o s 
pliegos dc c o n d i c i o n e s y p r e s u p u e s t e a 
regir en el concurso-subasta de ooras de 
pavimentación y servicios complementa
rios c n ia carretera de Canillas a Vicál-
\ a ú r o , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (cn letra) por cien
to, respecto a los precios tipo. 

Asimismo, se abriga al cumplimiento 
•de lo l e g i s l a d o . o reglamentado en materia 
laboral, e n especia! previsión y seguridad 
social % protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador) 
Expediente: Puede examinarse e n l a 

Sección de Contratación de la Secretaría 
Genera!. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta l a una de la tarde, dentro de 
les veinte días hábiles siguientes a aquel 
en q u e aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficia! del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar ea ! a Sala d c 
Contratación, a las diez y treinta de !a 
mañana d e l primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 11 de enero de 1982.—El Se

cretario genera!, Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.160) 

Objeto: Concurso de adquisición de 
ocho camiones de doble cabina basculan
te, con destino 3l Parque Móvil Muni
cipal. 

Tipo: 20.900.000 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y 

un año de garantía. 
Pagos; Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garantías: Provisional i84.500 mesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
ocho camiones de doble cabina bascu
lante, con destino al Parque Móvil Mu-

http://Modificacion.se
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nicipal, se compromete a tomar a su car
go, con arreglo a los mismos por el pre
cio de (en letra) pesetas. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador), 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cción de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : ,Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 11 de enero de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.159) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de Santiago Cordero y 
travesía de Santiago Cordero. 

Tipo: 5.768.483 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional 87.685 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
posesión del Documento Nacional de 

Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de Santiago Cordero y 
travesía de Santiago Cordero, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento, respecto a 
¡os precios tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador». 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel cn que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.158) 

arreglo a los mismos por el precio de 
(en letra) pesetas. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la indus
tria española. 

(Fecha y firma del licitador). 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cción de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hbiles siguientes a aquel 
cn que aparezca este anuncio/ en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura; Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 9 de enero de 1982 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.157) 

Objeto: Concurso de obras de construc
ción de los Colectores de la avenida de 
la Victoria, Galaxia, Baja de la Iglesia y 
Colector Trasvase de Viveros. 

Tipo: 409.628.266 pesetas. 
Plazos; Veinticuatro meses para la eje

cución y veinticuatro meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional 2.128.141 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de cons
trucción de ios Colectores de la avenida 
de la Victoria. Galaxia, Baja de la Igle
sia y Colector Trasvase de Viveros, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

|t . . . . . . (en letra) pesetas lo que supone una 
Laja de! w — por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador). 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cción de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficia! del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0.-48.156) 

Objeto: Concurso de adquisición de 
dos unidades automóviles con caja, con 
destino al Parque Móvil Municipal. 

Tipo: 5.100.000 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución 

^ un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según infomc de la Inter
vención municipal. 

Garantías; Provisional 81.000 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
piieges de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
dos unidades automóviles con caja, con 
destino al Parque Móvil Municipal, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 

Objeto: Concurso de señalización me
diante marcas viales con material plás
tico, dos componentes. 

Tipo: 18.000000 de pesetas. 
Plazos: La duración del contrato se

rá de un año y el plazo de garantía de 
treinta y seis meses. 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la Intervención muni
cipal. 

Grantías: Provisional 170.000' pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de señalización me
diante marcas viales, con material plás
tico dos componentes, se compromete a 

tomarlo á su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento, respecto a los precios tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la indus
tria española. 

(Fecha y firma del licitador) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
cn que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 12 de eneró dc 1982.—El Se

cretario general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.155) 

Objeto: Concurso de adquisición de 
material de transmisiones para !á Policía 
Municipal. 

Tipo; 6.630.135 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

un año de garantía. t 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garantías: Provisional 86.301 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, v • 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ). 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
material de transmisiones para !a Policía 
Municipal se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tjpo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la indus
tria española. 

(Fecha y firma del licitador). 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción-hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hbiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las. diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. • 
Madrid. 11 de enero de 1982.—El Se

cretario general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—48.154) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 17 de noviem
bre de 1981, acordó, por unanimidad, sus
pender la aprobación definitiva del Pro
yecto de Urbanización Conjunto Residen
cial San Luis, en Madrid, hasta tanto se 
cumplieran una serie de condiciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 18 de diciembre de 
1981. se dieron por cumplidas las citadas 
condiciones, considerando aprobado de
finitivamente el-Proyecto de Urbanización 
del Conjunto Residencial San Luis, sito 
en la avenida de Aragón, número 396. en 
Madrid. 

ral 
' L o que se hace público para & e a * s . 

conocimiento, significándose que el » ^ 
crito acuerdo no es definitivo en la 
administrativa, pudiendo interponer ^ 
tra el mismo recurso de alzada a I j ! . r a S 

excelentísimo señor Ministro de U 
Públicas y Urbanismo, dentro del p» f g 

de quince días hábiles, a partir de ia 
cha de la presente publicación. g e . 

Madrid, 4 de enero de 1982.—^ 
cretario general (Firmado). 

(G. C—131) (0.-48.0/6) 

MINISTERIO D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA l l ^ 0 

SOCIAL 
Dirección Provincial 

( omisión Técnica Calificadora 

Expediente número 7.397/81. 
Asistentes: - a . 
Presidente: Don Antonio Frigols * 

vedra. 
Vocales: Don Federico Ortega V i d v 

Médico Colegio Provincial, y don 1- ¿ n 

don p * g y 
Castellón Cordón, Médico Organw 

Doña María Teresa Irn Sindical. 
Secretario 

ble C. !98Íi 
En Madrid, a 9 de diciembre ae 

se reúne la Comisión Técnica Cal s l l 

ra Provincial, bajo la Presidencia 
titular, don José A . Mosquera del V* 
le, y constituida por los miembros d e % . 
señalan arriba, quienes conocieron p ¡ . 
pediente referenciado. incoado p o r ge Ctof 
rección Provincial del I. N . S. S., í o S é 
Construcción, en relación con do 
Martínez Santiago. ^ayo 

Resultando que con 
fecha 18 j» c .-¡¿n 

de 19SI tuvo entrada en esta C ° í c t u 3 -
Técnica el escrito de iniciación de 
ciones y demás documentación, re ^ 
por la Dirección Provincial del l'**'A ¿e-

se 

ab-
po 
Sector Construcción, en solici 
claración de incapacidad P e r r n a n e

n f e r H , e ' 
soluta, por la contingencia de J^tírie* 

tud de 
ente 

dad común, a favor de don José 

de i " 1 ¡cia' Santiago: 
Resultando que del escrito a t<> 

ción de actuaciones se dio .tras I a

 e po' 
das las partes interesadas, s i n , ! ; c ¡ ó r i 3 

ninguna de ellas se pusiera objec 
del P 

132° 
contenido del mismo, dentro 
establecido en el artículo 33 de , o s e 1* 
de 8 de mayo de 1969; continúan 
instrucción del expediente por s U

a t ) a j a d ° r 

trámites y acordándose que el f ^¿Cf\\C^ 
compareciese en esta Comisión ^¿¿\c° 
para efectuar el reconocimiento ^ q l le 
por nuestros Vocales F a c u l t a t i v o s . ^ ^ -
no pudo llevarse a efecto, al no ^ q l l c 
recer el referido trabajador. P e S ' ^ S i 
fué citado en fechas 21 de jubo a g ¿e 
8 de octubre de 1981, 16 de nO*W 
1981 y 4 de diciembre de 1981: ce-

Resultando que por el Servicio 
rreos fueron devueltos a esta 
Técnicas los escritos remitidos -¿ 0 " , 9 

jador con la indicación "Descon q q u 
pesar de haberse dirigido al d o , m l

c U n i e i l U l ' 
figura como suyo en toda la do ^ g po 
ción obrante en el expediente y 
see la Entidad Gestora; 

Resultando que en la t r a m ¡ t a c ^ c U l T r 
presente expediente no han p° ^ ^ a l * ^ 
plimentarse las prescripciones \ , ¡ a d e 

tarias, debido a la i n c o m p a r e c ^ ^ p l r 
interesado, lo que motivó el 
miento de los plazos: y . -¿n e S 

Considerando que esta C ° * t 0 pl*g 
competente para conocer del ^ t e v 
teado. a tenor de'lo dispuesto>en 2 j a 
articulado I de la Ley de S. S- agoSJ 
abril de 1966, Decreto de 16 d e l5 a 

de 1968 y Ordenes Ministeriales 

Considerando que al Proda^Hte ^ 
ralización del presente expeo ¡nte^ 
causa imputable, directamente, 

abril y 8 de mayo, ambas de 1 V D ' ' pa' 
. j.,rirse l " 

ien 
causa imputable, directar 1 , 1 ¿ , 
sado don José Martínez 

Santiago. ' ^ 
no han podido llevarse a eefeto ,{cfi\& 
lados y notificaciones correspon s en 
aún habiéndose intentado los mi £ n t 
el domicilio que figura como suy «¿flt 

ic u g u i u - - H 7 3 ' «f 
expediente, se hace preciso apta' j, ac 
die" la resolución del expedientado a 
la notificación al productor poi ¿ e e$' 
edictos en el BOLETÍN 0 f , c , a

 o o n d ¡ c j l , . 
provincia y en el tablón corresp ^ M3 
del excelentísimo Avuntamiento 

A 
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-Jo dispuesto en el artículo 61 
t enor de 

m o domicilio del interesado, a 

de ml° ' d e l a 0 r d e n Ministerial de 8 
senté d e l 9 6 9 > h a s t a t a n t o n 0 s e p r e " 
d'jC t 0

 0 p u e d a ser habido el citado pro-
de^?0;) l 0 s P r e c ePtos legales citados y 
sión

 d e Seneral aplicación, esta Comi-
de la * n , S u r e u n i ó n celebrada en el día 

l a fecha, 
Ania A C U E R D A 

Present 3 r " S Í n e d i e " l a r e s o l u c i ó n del 
pa r e 2 c

 6 e xPediente hasta tanto no com-
t i n e z

 a ° Pueda ser habido don José Mar-
tramitan< t iag0' q u e d a n d o suspendida su 
tarse t \ l ? n . h a s t a q u e P«eda cumplimen-
do not'f 3 m i t e c o r r e s P ° n d i e n t e , debien-
Por mpH 1 C a r s e e s t e acuerdo al interesado 
ci A L d

 C U o de edictos en el BOLETÍN OFI-
r r e s p o ^ , e s t a Provincia y en el tablón co-
mientJ; d l e n t e del excelentísimo Ayunta

d o de MSIIMM 

Part 
Madrid. 

'Quese el presente acuerdo a las partes n* " ~* F'cocnic dtuciu.u a 
contra Ti s a d a s ' haciéndoles saber que 
Por decid^íf" 1 0 n o c a b e r e c u r s 0 alguno, 

0 t 
Ca,»ficad 3 C u e r d a esta Comisión Técnica 
'ugar y

 0 r a Provincial de Madrid, en el 
°oy fe" , e < i " a anteriormente expresados. 
sident e ' ( F j

S e c r e t ario (Firmado).—El Pre-

d e mem * e n e s t e caso, una cuestión 
AJ? ,° Gamite. 

rrnado). 
(G. C—199) 

E 6 A C | ° N DE HACIENDA DE MADRID 

Inspección 

S r e de ̂ 9 ? . M i n i s t e r i a l d e 1 7 d e n o v i 

A c°labo • - q u e d e s a rrol la 'e l principio 
A>untam f a C l ó n q u e h a n de prestar los 
[aria del | n t ° S c o n . I a Inspección Tribu-

a Licenn;„ SL a d o' e n la comprobación de 

em-

n ¡ a l e s e ¡„H. A S c a ! d e actividades comer-
de 

n 
on 

i?¿r¡Ofi *!í a c o r d a d o designar a los función u s de lo* r»;o ' _ 6 1 

e s e in^ u e activiaaaes cor 
S i a 39 di T U S , t r i a l e s establecido en la u e la I-

to, U 
"unic 
Población superior a 20.000 ha-

?° Tributn n s t r u c c i ó n vigente del mis-
a e los m • a p r °Pues ta de los Alcaldes 
k'a 0 con ¡¡"l^'P'Os, capitales de provin-
S n t - p °b l -

J ° n se c ; t

 0 s mismos que a continua
r o n d e , n Para colaborar en la reali-
n p , a nifi C a

 3-S- COmProbaciones dentro de 
e a s Por i ' ° n d e I a s actuaciones orde-
i¡ l a Instv S u b secretar ía de Hacienda 
•98]. s u c c i ó n de 17 de noviembre de 

U NTAMiENTO DE MADRID 

D 0 n . N°>nbre. — £>. N . /. 
3 l-0l 0

 e o p o , d o López-Fuchet Vela. — 

S " L i J i M e l l

A l v a r e z Rocha.—9.627.690. 
^ , ° n c"u e ñ a R i c o - — 703.947. 

rI49-273 ° Guillamón Salcedo. — 
n le ' 

3 G?b r i p, U t l

A

é r r e z Orejas.~l.536.144. 
•230 Agustín T>ÍP* P^rin 

3 6-ll8 m e l ° Castellote Fraile. — 
1 Ante 

R° n - ^ n n í i P é r e z Rega.-7.403.76S. 
D o n i a r ! U e I Heredia Lónez — 1 714 814. ri°n Jo"s¿UAi"^ r e dL a López.—1.214.834 

• Ped 

J°n Á ^ ^ ' e o h a Conde. — 1.238.343. 
1 Jiménez Carbello. 

2 M 0 I T lull L a m arque Forn.— 
•J24.7i3

 A n t o n ¡ o Díaz Zabaleta/ 

845.048. 
1.957.386. 

'•0? Fideí C l a r ° d e I ° l m o 

«^uon \* 
6-'3|c7 l^aaael Cutí 

43 
d e 1 Barr 10 

450.90S. 
Lozano. — 

•671 
84<> R 

érrez Ga 

ífael M uñoz Yustas Marcos..-
2 87.02i n r i q u e 

López-Dórica y Corcho. 

Fernández. — l , 5 ^ d ; 0

A n t o n i o P o u 

Don L A I M E Cano Cornejo.— 17.066.67S. 
Do" ¡Jamón Gálvez Arcos. — 146.296. 

4^.979 e s t o Rodríguez Rodríguez. — 

1 . 203° 6 2

G a b r i e 1 Hortal Martínez. — 

706 Manuel García Robles García., 

Don t U Í S P a s t ° r S a n Gabriel—38.716. 
F e r n ando de la Luna Cuesta. — 

'•202 a s Conchillo Belmor 

2 » 
2 , L a S u n a García. - - 180.559. 

s e Luis Berlinches Raso. — 

Don Valentín San Millán Estalayo. — 
2J21.572. 

Don Luis Romero de Tejada González 
1.424.861. 

Don José Molina Martínez.—152.376 
D o n j o s é Ollero Gómez. — 1.518.897, 
Don Antonio María Rovira Sánchez.— 

1.536.126. 
Don Angel Morales Velasco.—450.898. 
Don Gumersindo . Sánchez Rodríguez. 

165.432. 
Don Carlos Ibeas Ruiz. — 1.276.303. 
Don Bonifacio Alcortá Martínez. — 

1.979.894. 
Don Lamberto N ú ñ e z Munguía. — 

992.615. 
Don León Rodríguez Magán.—156.810. 
Don Francisco Javier Calle Acevedo.— 

51.701.569. 
Doña Julia Aguillaume Oliveros. — 

50.668.384. 
Doña María Luisa Paloma Chicote Mar

tí. — 51.595.888. 
Don Paulino N ú ñ e z Martínez. — 

10.148.742. 
Don Diego Saugar Herrera. — 654.552. 
Doña María del Carmen Arcaya Na

varro. — 2.193.720. 
Doña María del Carmen Funes Calvo. 

.079.421. 
Don José María López Lago.—1.171.056. 
Doña Carmen Yolanda Menéndez Sán

chez. — 1.493.035. 
Don José Luis Ubierna Santamaría. 

51.697.271. 
Don Carlos Hernández García. — 

205.915. 
Doña María de las Nieves Tena Sere

na". — 50.672.483. 
Doña María Fe Mayo Carbajo. — 

50.530.889. 
Doña María Dolores García de Marina 

Prieto. — 50.525.714. 
Doña María Victoria Gálvez Arcones 

1.097.694. 
Doña María Luisa Aguado Barrientos 

1.486.069. 
Don Carlos Marte Palacios Maffiotte. 

2.173.121. 
Doña María del Carmen Zaldívar Se 

pul veda. — 51.443.062. 
Doña María Angeles Molió Menéndez. 

1.077.884. 
AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

Don Miguel Fernández Borrero. 
29.709.520. 

Don Eleodoro García Prieto.—844.434. 
AYUNTAMIENTO DE LEGANES 

Don Felipe García Gallesteros Alonso. 
50.030.906. 

Don Juan José Ortiz Martínez. — 
16.915.988. 

Los Alcaldes procederán a la expedi
ción de la credencial a que se-refiere el 
número 2 de la Orden Ministerial de 17 
de noviembre de 1981. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para general conoci
miento. 

Madrid. 16 de diciembre de 1981.— 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—14.257) 
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Madrid 
(Continuación) 

Relación número 597 de contribuyentes 
por e) concento de URBANA - RE
GIMEN CATASTRAL. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1979. VALOR CATASTRAL, — 
RENTA CATASTRAL. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1979. — NUMERO, DE REFE*-

RENCIA 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos l.Mirajles. núm. 52. -
tas. — 17.032 pesetas. -
El 19265. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos LMiralles, núm. 52. — 
tas: — 17.032 pesetas. -
El 19266. 
. Inmobiliaria Pivesa. S. 

nos Miralles, núm. 52. — 
tas. — 18.368 pesetas.v-— 
El 19267. 
• Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles. núm. 52. — 
tas. :— 18.368 pesetas. — 

ü19268. 

A. — Herma-
425.796 pese-

- 868 pesetas. 

A. — Herma-
425.796 pese-

- 868 pesetas. 

A. — Herma-
459.192 pesc-

938 pesetas.— 

A. — Herma-
459.192 pese-

938 pesetas.— 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma 
nos Miralles, núm. 52. — 425.796 pese 
tas. — 17.032 pesetas. — 868 pesetas 
E119269. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma 
nos Miralles, núm. 52. — 425.796 pese 
tas. — 17.032 pesetas. — 868 pesetas 
E119270. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. —¡ Herma 
nos Miralles, núm. 52. — 459.i92 pese
tas. — 18.368 pesetas. — 938 pesetas. 
El 19271. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma 
nos Miralles. núm. 52. — 459.192 pese 
tas. — 18.368 pesetas. — 938 pesetas. 
E119272. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles. núm. 52. — 425.796 pese
tas. — 17.032 pesetas. — 868 nesetas. 
El 19273. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 12.635 pesetas. 
El 19274. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 16.141 pesetas. 
El 19275. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles. núm. 52. — 403.532 pese
tas. — 16.141 pesetas. — 824 nesetas 
E119276. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma 
nos Miralles, núm. 52. — 480.064 pese 
tas. — 19.203 pesetasr — 979 pesetas.— 
El 19277. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles", núm. 52. — 482.847 pese 
tas. —' 19.314 pesetas. •— 984 pesetas.— 
El 19278. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 15.863 pesetas. 
El 19279. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. núm. 52 
tas. — 15.863 pesetas. — SOS pesetas. 
El 19280. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. •— Herma-

S. A. — Herma-
— 315.868 pese-

— 645 pesetas. 

S. A. — Herma-
— 403.532 pese 

— 824 pesetas. 

S. A. — Herma-
— 396.575 pese-

— 808 pesetas.— 

S. A. — Herma-
396.575 pesc-

— 582.847 pese-
— 984 pesetas. 

S. A. — Herma-
— 582.847 pese-

— 984 pesétas.-

S. A. — Herma-
— 396.575 pese-
— 808 pesetas.— 

s. A. — Herma-
— 396.575 pese-
— 808 pesetas.— 

S. A. — Herma-
482.847 pese-

984 pesetas.— 

A. — Herma-
482.847 pese-

984 pesetas.'— 

nos Miralles, núm. 52 
tas. — 19.314 .pesetas. 
El 19281. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. núm. 52. 
tas. — 19.314 pesetas. 
El 19282. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos iMiralles, núm. 52. 
tas. — 15.863 pesetas. 
E119283. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, húm. 52. 
tas. — 15.863 pesetas. 
El 19284. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 19*314 pesetas. 
E119285. 
, Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 19.314 pesetas. 
E119286. . 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles. núm. 52. — 396.575 pese-
tao. — 15.863 pesetas. — 808 Desetas.— 
E119287. . 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 396.575 pese
tas. — 15.863 pesetas. — 808 pesetas.— 
El 19288. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A." — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 482.847 pese
tas. — 19.314 pesetas. — 984 pesetas.— 
E l 19289. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 482.847 pese
tas. — 19.314 pesetas. — 984 pesetas.— 
El 19290. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. —. 15.863 pesetas. 
El 19291. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. —- 396.575 pese
tas. — 15.863 oesetas. — 808 pesetas.— 
El 19292. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 482-847 pese
tas. — 19.314 pesetas. — 984 pesetas.— 
El 19293. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 482.847 pese
tas. — 19.314 pesetas. —984 pesetas.— 
El 19294. 

Inmobilfaria Pivesa, S. A. — Herma-
os Miralles. núm. 52. — 396.575 pese-

S. A. — Herma-
396.575 pese-' 

S08 pesetas.-

tas. — 15.863 pesetas. 
El'19295. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 15.863 pesetas. 
El 19296. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. —i 19.314 pesetas. 
El 19297. 

• Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. —1 19.314 pesetas. 
El 19298. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 15.863 pesetas. 
E119299. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. núm. 52. 
tas. — 15.863 pesetas. 
E l 19300. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 19.314 pesetas. 
El 19301. • . ; 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos M' r a " e s > núm. 52. 
tas. — 19.314 pesetas. 
El 19302. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. núm. 52. 
tas. — 15.863 pesetas. 
E119303. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. - 15.863 pesetas. 
El 19304. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. -— 19.314 pesetas. 
E119305. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 8.906 pesetas. 
El19306. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 16.475 pesetas. 
E119307. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, <núm. 52. 
tas. — 17.811 pesetas. 
El 19308. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos iMiralles, núm. 52. 
tas. — 17.811 "pesetas. 
E119309. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 17.032 pesetas. 
E119310. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, oiúm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
El 19311. 

Inmobiliaria Pivesa. ! 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
E l 19312. 

Inmobiliaria Pivesa. ! 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 17.032 pesetas. • 
E119313. 

Inmobiliaria Pivesa, ! 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 17.032 pesetas. -
El 19314. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, inúm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
El 19315. 

Inmobiliaria Pivesa. 
nos Miralles. múm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
El 19316. 

Inmobiliaria Pivesa. 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 17.032 pesetas. 
E1Í9317. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. núm. 52 
tas. — 17.032 pesetas. 
El 19318. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. .núm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
E119319. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles. inúm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas.' 
E119320. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, .núm. 52. 
tas. — 17.032 pesetas. 
El 19321. 

S. 

S. 

S. 

S. 

S. 

S. 

- 808 pesetas.— 

S. A. — Herma-
- 396.575 pese-

- 808 pesetas.— 

S. A. — Herma-
- 482.847 pese-

- 984 pesetas.— 

S. A. — Herma-
- 482.847 pese-

- 984 pesetas.— 

S. A. — Herma-
- 396.575 pese-

- 808 pesetas.— 

S. A. — Hcrma-
- 396.575 pese-

- 808 pesetas.— 

S. A. — Herma-
- 482.847 pese-

- 984 pesetas.— 

S. A. — Herma-
—- 482.847 pese-

- 984 pesetas.— 

S. A. — Herma-
- 396.575 pese-

808 pesetas.— 

A. — Herma-
- 396.575 pese-
808 pesetas.— 

A. — Herma-
- 482.847 pese-
984 pesetas.— 

A. — Herma-
- 222.539 pese-
- 453 nesetas.— 

. A. — Herma-
- 411.881 pese-
- 837 pesetas.— 

. A. — Herma-
- 445.277 pese-

906 pesetas.— 

A. — Herma-
- 445.277 pese-
- 906 pesetas.— 

A. — Herma-
- 425.796 pese-
- 868 pesetas.— 

A. — Herma-
- 459.192 pese-

938 pesetas.—' 

A. — Herma-
- 459.192 pese-

938 pesetas.— 

A. — Herma-
- 425.796 pese-
868 pesetas.— 

A. — Herma-
- 425.796 pese-
868 pesetas.— 

A. — Herma-
- 459.192 pese-

938 pesetas.— 

A. — Herma-
- 459.192 pese-

938 pesetas.— 

A. '— Herma-
- 425.796 pese-
868 pesetas. — 

- 425.796 pese-
868 pesetas.— 

A. — Herma-
• 459.192 pese-
938 pesetas.— 

A. — Herma-
459.192 pese-

938 pesetas.— 

A. — Herma-
425.796 pese-

868 pesetas.— 
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S. 

A . — Herma-
- 459.192 pesé-

938 pesetas.— 

A . — Herma-
- 459.192 pese-

938 pesetas.— 

S. A . — Herma-
— 425.796 pese-

— 868 pesetas.— 

S. A . — Herma-
- 425.796 pese-

868 pesetas.— 

S. A . — Herma-
— 459.192 pese-

— 938 pesetas.— 

S. A . — Herma-
459.192 pese-

938 pesetas.— 

S. 

s. 

s. 

s. 

s. 

A . — Herma-
- 425.796 pese-

868 pesetas.— 

A . — Herma-
- 425.796 pese-

868 pesetas.— 

A . — Herma-
- 459.192 pese-

938 pesetas.- -

A . — Herma-
459.192 pese-

938 pesetas.— 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Herma
nos Miralles, núm. 52., — 425.796 pese
tas. — 17.032 pesetas. — S68 pesetas.— 
E l 19322. 

Inmobiliaria Pivesa, S 
nos Miralles, núm. 52. -
tas. — 18.368 pesetas. -
E119323. ' 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, num. 52. 
tas. —: 18.368 pesetas. 
E l 1-9324. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 17.032 pesetas. 
E119325. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, ,núm. 52 
tas. — 17.032 pesetas. 
E l 19326. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
E119327. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, múm. 52. 
tu.>. — 18.368 pesetas. 
E l 19328. 

Inmobiliaria Pivesa. 
nos Miralles, .núm. 52. 
tas. — ,17.032 pesetas. 
E119329. 

inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 17.032 pesetas. 
E119330. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52 
tas. — 18.368 pesetas. 
E l 19331. 

inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
E l 19332. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, inúm. 52. 
tas. — 17.032 pesetas. 
E l 19333. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52, 
tas. — 17.032 pesetas. 
E119334. 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, inúm. 52. 
tas. — 1S.368 pesetas. 
EÜ9335 . 

Inmobiliaria Pivesa, 
nos Miralles, núm. 52. 
tas. — 18.368 pesetas. 
El]0336. 

Inmobiliaria Pivesa, 
no> Miralles. núm. 52, 
tas. — 17.032 pesetas. 
E l 19337. 

Ruiz Usero, Angel, 
número 11. — 450.223 
18.009 peseta*. — 10.40 
E l 19347. 

Ruiz Usero, Angel. — San Eudaldo, 
número 11. — 501.856 pesetas. r 

30.074 pesetas. — 11.597 pesetas. — 
E l 19350. 

Ruiz Usero, Angel. -— San Eudaldo, 
número 11. — 501.856 pesetas. 
20.074 pesetas. — 11.597 mesetas. 
E l 19352. 

Ruiz Usero, Angel. — San Eudaldo, 
número 11. — 501.856 pesetas. — 
20.074 pesetas. — 11.597 pesetas. — 
EU9354. 

Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. — 945.860 pesetas. 
37.834 pesetas. — 15.230 pesetas. •— 
E l 19472. 

Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. — 306.014 pesetas. 
12.241 pesetas. — 4.932 pesetas. — 
E l 19473. 

( Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. — 333.833 pesetas. 
13.353 pesetas. f — 5.379 pesetas. — 
E l 19474. 

Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. — 306.014 pesetas. 
12.241 pesetas. — 4.932 oesetas. — 
E l 19475. 

Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. - 278.194 pesetas. 
11.128 pesetas. — 4.484 oesetas. — 
E l 19476. 

Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. — 333.833 pesetas. 
13.353 pesetas. — 5.379 pesetas. — 
El 19477. 

Muela Arribas, Concepción. — Aveni
da de América, 37. — 278.194 pesetas. 

A . 5 - Herma-
- 425.796 pese-

— 868 pesetas.— 

S. A . — Herma-
, — 425.796 pese-
— 868 pesetas.— 

S. A . — Herma-
, — 459.192 pese-
' — 938 pesetas.— 

S. A . — Herma-
— 459.192 'pese-
— 938 pesetas.— 

S. A . — Herma-
- 425.796 pese-

— 863 pesetas.— 

San Eudaldo, 
pesetas. — 
pesetas. — 

4.484 pesetas. — 

Eduardo. — Portu-
— 1.325.000 pesetas. 

16.696 pesetas. — 

11.128 pesetas. -
E l 1*478. 

Ruiz Fernández 
galete, número 10 
53.vJÜ pesetas. -
E l 19525. 

Corbasa. — O'Donnell, número 34. — 
5.452.779 pesetas. — 218.111 pesetas. — 
57.828 pesetsa. —• EI19532. 

Gorbasa. — O'Donnell, numero 34. — 
198.283 pesetas. — 7.931 pesetas. — 
2.104 pesetas. — E119533. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. — 
245.375 pesetas. — 9.815 pesetas. -
2.603 pesetas. — E l 19534. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. -
2.490 pesetas: — E l 19535. 

Gorbasa. — O'Donmell, número 34. -
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. -
2.490 pesetas. — E l 19536. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. -
2.490 pesetas. — E119537. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. -
2.490 pesetas. — E l 19538. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. -
2.490 pesetas. — 119539. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
254.050 pesetas. — 10.162 oesetas. -
2.694 pesetas. — E l 19540. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
315.270 pesetas. — 12.611 pesetas. -
3.344 pesetas. — E l 19541. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
225.547 pesetas. — 9.022 pesetas. -
2.392 pesetas. — E l 19542. 

Gorbasa» - - O'Donnell, número 34. -
214.64 i pesetas. — 8.586 pesetas. -
2.278 pesetas. — E l 19543. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
214.641 pesetas. — 8.586 pesetas. -
2.278 pesetas. — E l 19544. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. -
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. -
2.582 pesetas. — E l 19545. 

Gorbasa. —. O'Domnell, numero 34. '-
432.712 pesetas. — '17.310 pesetas. -
4.590 pesetas. — E l 19146. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
413.668 pesetas. — 16.547 pesetas. -
-1.388 pesetas. — E l 19547. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. -
4.590 pesetas. — E l 19548. 

Gorbasa. •— O'Donnell, número 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19549. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. • 
432.752 pesetas. — 17.310 (pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19550. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
428.043 pesetas. — 17.122 pesetas. 
4.541 pesetas. — E l 19551. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. 
2.774 pesetas. — E l 19552. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
300.646 mesetas. — 12.026 pesetas. 
3.188 pesetas. — E l 19553. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
229.760 pesetas. 9.190 pesetas. 
2.43 7 pesetas. — E l 19554. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
2^8.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
2.534 .pesetas. — E l 19555. ' 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
238.931 pesetas. *— 9.557 pesetas. 
2.534 pesetas. — E l 19556. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. 
2.582 pesetas. — E l 19557. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
100.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
3.188 pesetas. — E l 19558. 

Gorbasa. — O'Donnell. número 34. 
413.668 ¡pesetas. — 16.547 pesetas. 
4.388 pesetas. — E l 19559. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
432.752 pesetas.' — 17.310 pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19560. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19561. 

Gorbasa. — O'Donnell. número 34. 
4? 2.75 2 pesetas. — 17.310 pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19562. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
428.043 pesetas. — 17.122 pesetas. 
1.541 pesetas. — Él 19563. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. 
2.774 pesetas. — E119564. 

Gorbasa. — O'Domnell. número 34. 

pesetas. — 3-00.646 pesetas. — 12.026 
3.188 pesetas. — EM9565. 

Gorbasa. -— O'Donnell, número 34. -
229.760 pesetas. — 9.190 pesetas. -
2.437 pesetas. — E l 19566. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. -
2.534 pesetas. — E119567. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. -
2.534 pesetas. — E l 19568. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. -
2.582 pesetas. — E l 19569. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. -
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. -
3.188 pesetas. — E l 19570. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. -
413.668 ¡pesetas. — 16.547 pesetas. -
4.388 pesetas. — E119571. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34„ 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. -
4.590 pesetas. — E l 19572. 

Gorbasa. — Q'Donmell, número 34. -
432.752 pesetas.' — 17.310 pesetas. 

590 .pesetas. — E l 19573. 
Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 

432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19574. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
428.043 pesetas. — 17.122 pesetas. 
4.54! pesetas. — E l 19575. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. 
2.774 nesetas. — E l 19576. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
3.188 pesetas. — E l 19577. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
229.760 pesetas. — 9.190 pesetas. 
2.437 pesetas. — E l 19578. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
2.534 pesetas. — E l 19579. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
2.534 pesetas. — E l 19580. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
2^3.392 pesetas. — 9.736 pesetas. 
2.582 pesetas. — E l 19581. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
3.188 .pesetas. — E l 19582. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
413.668 ¡pesetas. — 16.547 pesetas. 
1.388 pesetas. — E l 19583. 

Gorbasa. — O'Donnell, número 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 oesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19584. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 oesetas. 
-1.590 pesetas. — E l 19585. 

Gorbasa. — O'Donnell. número 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
4.590 pesetas. — E l 19586. 

Gorbasa.'— O'Domnell, número 34. 
428043 pesetas. — 17.122 pesetas. 
4.541 pesetas. — E119587. 

Gorbasa. — O'Donmell. número 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. 
2.774 pesetas. — E l 19588. 

Gorbasa. — O'Donnell. número 34. 
300.646 ipesetas. — 12.026 pesetas. 
3.188 pesetas. — E l 19589. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
229.760 pesetas. — 9.190 oesetas. 
2.437 pesetas. — E119590. .. ! 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
2.534 pesetas. — E l 19591. 

Gorbasa. — O'Donnell. número 34. 
238.931 pesetas. — 9.557, pesetas. 
2.534 pesetas. — E l 19592. 

Gorbasa. — O'Domnell, número 34. 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. 
2.582 pesetas. — E l 19593. 

Gorbasa. — O'Domnell. número 34. 
300.646 pesetas. — 12.0.26 oesetas. 
3.188 pesetas. — El i9594: 

Silvestre. Sabino. — Bronce, 25. 
429.093 pesetas. — 17.164 Desetas. 
4.968 Desetas. — E l 19599. 

Benoiz Holtnieben. John, 
número 25. — 429.093 
17.164 pesetas. — 4.968 
E l 19602. 

García Gómez. Eusebio. — 
429.093 pesetas. — 17.164 
4.968 pesetas. — E l 19603. 

Blanco Montero. Manuel, 
número 25. — 609.312 
24.372 pesetas. — 7.034 
' E l 19605. 

Armenteros Villaitodo 

•— Bronce, 
pesetas. — 
pesetas. — 

Bronce, 25. 
pesetas. — 

— Bronce, 
pesetas. — 
Desetas. — 

17.164 pesetas. — 4.968 
EU9614. 

Iglesias Benavente, Ricardo, 
ce, número 25. — 609.312 «pesetas. 
24.372 pesetas. — 7.054 pesetas. 
E l 19617. 

Pidal Alvarez, Santiago. — Bronce, - j 
615.033 pesetas. — 24.601 pesetas. 
7.120 .pesetas. — £119628. n . 

Berruguete Ruiz, Natividad. & R 0 J _ 
ce, número 25. — 429.093 pesetas. 
17.164 pesetas. — 4.968 oesetas. 
E119631. 

Losana de los -Reyes, Andrés. — ^ r 0 ^ 
ce, número 25. — 615.033 pesetas. T 
24.601 .pesetas. — 7.120 pesetas. 
' E l 19640. • x 

Carrero de Andrés, Mercedes. — B r 0 ' _ 
ce, número 25. — 609.312 pesetas, 
24.372 pesetas. — 7.054 pesetas. 
E l 19645. -

Antón Barbado, José .L. — Bronce, ¿> 
429.093 pesetas. — 17.164 pesetas. 
4.968 pesetas. — E l 19646. d f 0 

Gallego Montero, Eleuterio. —- P e

 s 

Unanúe, número 14. — 980.519 peseu 
39.221 'pesetas. — 
E l 19889. 

Donaire Moreno, 
Unanúe. número 14 

16.220 pesetas. 

. * — P e d r ° 
lose A . aC»\&< 
1_ 592.082 pes e l' 

23.683 ¡pesetas. — 9.791 pesetas-
E l 19903. , Q una-

García Losa, ¡oaauín. — P e u

 s 

núe. número 14. — 592.082 pese» • -
23.683 pesetas. — 9.791 pesetas-
E l 19907. - Buen 

Teresa .Mateo Melgar y °};r0'g¿^ 
Camino Arv., núm. 4. — 2.349.v $ € . 
tas. — 93.998 pesetas. — 29-61- v i 

tas. — E l 19965. Anóni* 3 ' 
Sierra de Madrid. Sociedad A » eSe-

O'Donnell. núm. 18. — 428.1*o * . á . 
tas. — 17.127 pesetas. — 5.396 P 
E l 20027. Anóni* 3 ' 

Sierra de Madrid. Sociedad A " Q e Se-
D'Donnell. núm. 18. — 457.8>¿ 
tas. — 18.314 oesetas. — 5.7/0 V« 
E l 20028. Anóni* 3 , 

Sierra de Madrid. Sociedad A " 
D'Donnell, núm. 18. — 457.85* 
tas. — 18.314 oesetas. 
E l 20029. 

Miguel. — 
Bronce, número 25. — 429.093 Pesetas. 

— 5.770 

Sierra de Madrid, Sociedad -^"'ese-
O'Donnell. núm. 18. — 428.1»6 - s . 
tas. — 17.127 pesetas. — 5.396 P 
E l 20030. ó n i l na-

Sierra de Madrid, Sociedad A» o e Se-
O'Donnell. núm. 18. — 428.1»° ' t as-
tas. — 17.127 pesetas. — 5.3.96 P 
E120031. ó n i r ^ 

Sierra de Madrid, Sociedad A« ^ 
D'Donnell. núm. 18. — 457.8?¿ 
tas. — 18.314 oesetas. — 5.770 P* 
E 1

C

2 < M ) 3 2 - * . , i *nóni««*" 
Sierra de Madrid. Sociedad AI ^ e -

D'Donnell. núm. 18. — 457.8 L^5' 
tas. — 18.314 oesetas. — 5-77" V-
E l 20033. ,„:„)*• • „. • J a Ano* Sierra de Madrid. Sociedad A o e Se-
O'Donnell. núm. 18. — 4 2 8

o r n e s 'et3 s ' 
tas. - - 17.127 pesetas. — 5-396 y 
E l 20034. ' ó n i r r ¡3-

Sierra de Madrid. Sociedad A * ^ 
O'Donnell. núm. 18. — 428.1 *° ' e t & 
tas. — 17.127 pesetas. — 5-396 y 
E l 20035. Anóni* 3 , 

Sierra de Madrid. Sociedad AI ^ 
D'Donnell. núm. 18. — 4 5 A » ' e t & 
tas. — 18.314 oesetas. — 5-770 r-
E l 20036. Anóni* 3 ' 

Sierra de Madrid. Sociedad A ^ 
D'Donnell. núm. 18. — 4 5 7 . » ' e t & 
tas. — 18.314 oesetas. — 5.7/u * 
E l 20037. ^ n ó n i * 3 ; 

Sierra de Madrid. Sociedad - oese 
O'Donnell, núm. 18. — 428-1» - t a $ . 

17.127 oesetas. — 5.396 y tas. — 
E l 23038. 

Sierra de 
, . Apon1- 0 Madrid. Sociedad A ?eSe 

O'Donnell. núm. 18. — 428.1» t¡ss 
tas. — 17.127 pesetas. — 5-31*0 ? 
E l 20039. ó nirn^-

Sierra de Madrid. Sociedad An ^ 
D'Donnell. núm. 18. — 4 5 A » 5 - ¡ C & -
tas. — 18.314 oesetas. — 5.77V v 
E l 20040. A n ó n ¡ * 3 ; 

Sierra de Madrid. Sociedad £ ^ 
D'Donnell. núm. 18. — 

mi
tas 18.314 oesetas. 
E l 20041. 

Sierra de Madrid^ 
O'Donnell, núm. 18. 
tas. — 17.127 oesetas 
E l 20042. 

An ó* Sociedad 
428.1»6_;ctí»s-
5.3 96 P e S £ 

Sierra de Madrid, Sociedad M 
núm. 18. — 428-1» 

pe 
O'Dc-inell. 
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tas. I 7 

E I 2 0 0 4 3 P e s e t a s . — 5.396 pesetas. 
o-

O'Dof.-* i i d e M a d r k i , Sociedad Anónima. 
^ • - i 8 \ n Ú m - 1 6 - 457.852 pese-
EI20044 Pesetas. — 5.770 pesetas. 

0 'Donn a i i d e M a d r i d - Sociedad Anónima, 
tas. , i \ n u m - 1 8 - — 457.852 pese-
EUO04 5

 1 4 p c s e t a s - ~ 5.770 P e s e t a s -

O'Don!?!?* M a d r i d , Sociedad Anónima. 
J a u m - 18. — 428.186 pese-

El2(H)46

 7 p e s e t a s - — 5.396 pesetas. 

O'uon r

n

a

p n

d € Madrid, Socieaad Anónima, 
tas. ü n u m - 18. — 428.186 pese-
EI20047 * 1 2 7 p e s € t a s . — 5.396 pesetas. 

u'Donn3..,^ V i a d r i d , Sociedad Anónima. 
J j , o , N Ú M - 1 8 - — 457.852 pese-

. 5.770 pesetas. El2W.8'314 p£S€tas 
Si* 

D*&on .. M a d r i < t Sociedad Anónima. 
, ' n u m - 18. — 457.852 pese-

E l20¿49 • 1 4 - e s e t a s - — 5 ' 7 7 < ) P e s e t a s -
O'DOÍP* n d e M a d r i d . Sociedad Anónima, 
tas. *¡.,1' n u n i - 18. — 428.186 pese-
£L2<K>50 P E S E T A S - . — 5-396 pesetas. 

0 ' Ü o n l a , d - -Madrid, Sociedad Anónima 
^ - I 5 \ í - m - 1 8 - ' 382.624 pese-

l 2 °0>l . Poetas. — 4.822 pesetas, 
rv^'erra ri% 
, °noeH ° M a d r i d . Sociedad Anónima, tac K " . num 1» - . n i . . . 

ni. — 503.414 pese-
tas. „ , í e . — 503.414 pese 
El20052 3 7 p e s e t a s - — 6 - 3 4 3 pesetas. 

°^ ton i i M

d € Madrid, Sociedad Anónima. 
tisf i e " - núm. 18. — 503.414. pese-
EI20053 - 1 3 7 p e s e t a s - ~~ 6 - 3 4 3 pesetas. 

0 , D ; : : a „ d e Madrid. Sociedad Anónima. 
Us. .b n u r n - 18. — 382.624 pese-
EI20054 0 5 p € s e t a s - — 4.822 pesetas. 

° 'Do n

r

r ¡ l n

d j Madrid. Sociedad Anónima, 
tas. n u ™ . 18. — 382.624 pese-
E l 2005^ 0 5 Poetas. — 4.822 pesetas. 

0 ' D onnMi d : M a d r i d . Sociedad Anónima. 
l*s. _ núm. 18. — 503.414 pese-

l 2°056 p e s e t a s - — 6 3 4 3 pesetas. 

0 u l o n n P i i d 2 M a d r i d - Sociedad Anónima. 
las. ^ ''• n ú m . 18. — 503.414 pese-
El20057 3 7 p e s e t a s - — 6 3 4 3 pesetas. 

° , üonJ a

a | . d e Madrid. Sociedad Anónima, 
tas. ""-.num. 18. — 382.624 pese-
í l 2 < W 5 P E S E T A S - — 4.822 pesetas. 

OÍA*»-, 
0 " ü ( > n

 3 d c Madrid, Sociedad Anónima. 
¡j*.-LTyr n u m . 18. — 382.624 pese-
El20059 3 0 5 p e s e t a s . — 4.822 pesetas. 
r\ ierra H 

b ° n n P n M a d r i d . Sociedad Anónima. 
^ -ü: n u m - 18. — 503.414 pese-^̂ 2fW°"137 p e s e t a s . — 6.343 pesetas. 

b ^ n e l i * M a d r ' d . Sociedad Anónima. 
. ^ \ n u m . 18. — 503.414 pese-

pesetas. — 6.343 pesetas. 

tas. 

^ X o f k Madrid. Sociedad Anónima, 
¡as. núm. 18. — 382.624 pese-
^2006,2 3 0 5 p e s e t a s - ' — 4.82.2 pesetas. 
0 , ü o n

r a , d e Madrid. Sociedad Anónima. 
Jas. núm. 18. — 428.186 pese-

'2^063 Poetas. — 5.396 pesetas. 

0 , D o n n P n d e M a d r i d - Sociedad Anónima. 
- i » i n Ü m - 1 8 - — 457.852 pese-

E ,200fi 4

 n e s etas . — 5.770 pesetas. 

P*bon^?ell

de Madrid. Sociedad Anónima. 
J * - - . i o ' , n u m - I». — 457.852 pése

l e s Pesetas. — 5.770 pesetas. 
r\ 'erra H 
»'D°nneli M a d r i d . Sociedad Anónima. 
¡*s. ^ P u m . 18. — 428.186 pese-
F-]20066 nesetas. — 5.396 pesetas.' 

D °nn e i i M a d r ¡ d . Sociedad Anónima. 
fc'^rV11"1- 1 8 - — 428.186 pese-
*'20067 ' Pesetas. — 5.396 pesetas, 

ry 'erra H 
t °nneli M a d r i d . Sociedad Anónima, 
í?" ^ 1 R - J i ü m - 1 8 - — 457.852 pese-
t l 2 0 n r « 8 - i H 5 770 n e s etas . ' s o o ^ - o ^ p e s € t a s 

'as ° n n e l l . e

 n

M a d r ¡ d . 
Sociedad Anónima 

E ] , ^ 1 ¿ 3 ? ? m - 1 8 - - 457.852 pese 
^ 6 9 . H Pesetas. — 5.770 pesetas 

López, Justo. 
— 506.330 pesc-
— 5.862 pesetas. 

Sierra de Madrid, Sociedad Anónima 
O'Donnell. núm. 18. — 428.186 pese 
tas. — 17.127 pesetas. —: 5.396 pesetas 
E l 20070. 

Sierra' de Madrid, Sociedad Anónima, 
O'Donnell. núm. 18. — 428.186 pese
tas. — 17.127 pesetas. — 5.396 pesetas, 
E l 20071. 

Sierra de Madrid, Sociedad Anónima. 
O'Donnell, núm. 18. — 457.852 pese
tas. — 18.314 pesetas. — 5.770 pesetas. 
EL20O72. 

Sierra de Madrid, Sociedad Anónima. 
O'Donnell, núm. 18. — 457.852 pese
tas. — 18.314 .pesetas. — 5.770 oesetas. 
E l 20073. 

Sierra de Madrid, Sociedad Anónima. 
O'Donnell. núm. 18. — 428.186 pese
tas. — 17.127 pesetas. — 5.396 pesetas. 
E l 20074. 

Sap Félix Campos 
Bronce, número 23. 
tas. — 20.253 pesetas 
E l 20077. 

Fernández Granados, Andrés Pío. — 
Bronce, número 23. — 417.651 pese
tas. — 16.706 pesetas. — 4.835 oesetas. 
E l 20078. 

Fernández .Montero, José. — Bronce, 
número 23. — 506.330 pesetas. — 
20.253 pesetas. — 5.862 pesetas. — 
E120083. 

Pérez Paredes, Rosario. — Bronce, 23. 
520.633 pesetas. — 20.825 pesetas. — 
6.028 pesetas. — E120086. 

Figueroa Moreno, Nicolás. —1 Bron
ce, número 23. — 520.633 pese'tas. — 
20.825 pesetas. — 6.028 pesetas. — 
E l 20090. 

Caballero .Pontilio. lulián. — Bron
ce, número 23. J— 506.330 pesetas. — 
20.253 .pesetas. — 5.862 pesetas. — 
E120092. 

Gallego Jiménez, Fulgencio. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
20.825 pesetas. — 6.028 oesetas. — 
E l 20093. 

Ocaña [erez, Andrés. — Bronce, 23.— 
520.633 pesetas. — 20.825 oesetas. — 
6.028 pesetas.—El20094. 

Abenojar Rubio, Julio. — Bronce, 23. 
506.330 pesetas. — 20.253 pesetas. — 
5.862 pesetas. — E12O095. 

Escobar Martínez, Ana María. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
20.825 pesetas. — 6.02*8 oesetas. — 
E l 20098. 

Zazo Rodríguez. Emilio. — Bronce, 23. 
506.330 pesetas. — 20.253 pesetas. — 
5.862 pesetas. — El20099. 

Calatrava Ramos, Francisco. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
20.825 pesetas. — 6.028 
E l 20101. 

López Agüero, Esteban. — 
520.633 pesetas. — 20.825 
6.028 pesetas. — E l 20109. 

Miguel Navajo. Santiago, 
número 23. — 520.633 
20.825 pesetas. — 6.028 
E l 20110. 

Mata Ortega, Juan M . — 
506.330 pesetas. — 20.253 
5.862 pesetas: — E l 20112. 

Aroca Díaz. lAndrés. y otro. — Bron
ce, número 23. — 506.330 pesetas. — 
20.253 pesetas. — 5.862 pesetas. — 
E l 20119. 

Bilekera Boseka, Josefina. — Bronce, 
número 23. — 506.330 pesetas. — 
20.253 pesetas. — 5.862 pesetas. — 
E l 20120. 

Manzano López, Eustaquio. — Isabel 

pesetas. — 

Bronce, .23. 
pesetas. — 

— Bronce, 
pesetas. — 
pesetas. — 

Bronce. 23. 
pesetas. — 

445.966 pesetas. — 
5.620 oesetas. — 

Patacar. núm. 18. -
17.839 resetas. — 
E l 201 57. 

Altodalejo Llanos 
te Estremor. 16. —'-
16.465 pesetas. — 
E l 70159. 

Cazorln Collado, 
ñas. número 20. -r-
14.479 pesetas. — 
E l 20160. 

García Félix. Jesús 
de Alberto Palacios, 
setas. — 17.839 nesetas. 
tas. — E l 20161. 

Martín Adanero, Mario. —- Puerto 
Canfranc, núm. 24. — 9.865.812 pesetas. 
394.632 pesetas. — 82,872 oesetas. — 
E l 20183. 

López Hidalgo, José Luis. — Bronce, 
número 21. — 401.663 pesetas. — 
16.067 pesetas. — 5.945 pesetas. — 
E120294. 

Casimiro. — Mon-
411.615 pesetas. — 
5.186 pesetas. — 

Antonio. — Caroli-
361.980 pesetas. — 
4.561 pesetas. — 

Vicente. — Paseo 
86. — 445.966 pe-

pese-5.620 

González Hermida, Sergia. — Bron
ce, número 21. — 559.894 pesetas. — 
22.396 pesetas. — 8.282 pesetas. — 
E120297. 

Baraja González, ÍJuan, y otros. — 
Bronce, número 21. — 418.703 pesetas. 
16.748 pesetas. — 6.198 pesetas. — 
E l 20302. 

López López, Consuelo. — Bronce,' 21. 
pesetas. — 

— Bronce, 
pesetas. — 
oesetas. — 

433.309 pesetas. — 17.332 
6.413 pesetas. — E120303. 

Pérez Arribas, Eduardo, 
número 21. — 433.309 
17.332 pesetas. 6.413 
E l 20307. 

Grana Gómez, Antonio. — Bronce, 21. 
596.408 pesetas. — 23.85-6 pesetas. — 
8.825 pesetas. — EL20316. 

Fernández del Valle, Juan M . — Bron-
596.408 pesetas. — 

8.825 pesetas. — 

Gregorio. — Bron-
596.408 pesetas. — 
8.825 nesetas. — 

Riva, José M.—Bron-
- 418.703 pesetas. -
— 6.198 pesetas. — 

ce, número 21. — 
23.856 pesetas. -
E120317. 

Arranz Bañares, 
ce, número 21. 
23.856 pesetas. -
E l 20320. 

Vento Pearce, José. — Bronce, 21. — 
433.309 pesetas. — 17.332 pesetas. — 
6.413 pesetas. — El20327. 

Frenández Arriba, José A . — Bron
ce, número 21. — 596.408 pesetas. — 
23.856 pesetas. — 8.825 pesetas. — 
E l 20328. 

Martínez de la 
ce, número 21. -
16.748 pesetas. 
E l 20334. 

López Torres, Cristina, y otro más.— 
Bronce, número 21. — 596.408 pesetas. 
23.856 pesetas. — 8.825 pesetas. — 
E120337. 

Hernández Navarro, Amparo E . — 
Bronce, número 21. — 433.309 pesetas. 
17.332 pesetas. — 6.413 pesetas. — 
E l 203 39. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 2.709.040 pesetas.— 
108.362 pesetas. — 16.992 pesetas. — 
E l 20342. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 2.709.040 pesetas.— 
108.362 pesetas. — 16.992 pesetas. — 
E l 20343. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
des. número 26. — 20.385.526 pesetas. 
815.421 pesetas. ¡— L27.864 pesetas. — 
E l 20344. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 555.353 pesetas. — 
22.214 pesetas. — 3.484 pesetas. — 
E120345. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 636.624 pesetas. •— 
25.465 pesetas. - 3.994 pesetas. — 
E120346. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 988.800 pesetas. — 
39.552 pesetas. — 6.-202 Desetas. — 
E l 20347. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.083.616 pesetas.— 
43.345 pesetas. — 6.797 nesetas. — 
E l 20348. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.083.616 pesetas.— 
43.345 pesetas. — 6.797 pesetas. — 
E l 20349. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 934.619 pesetas. — 
37.385 pesetas. — 5.862 pesetas. — 
£120350. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 893.983 pesetas. — 
35.759 pesetas. — 5.608 pesetas. — 
E l 20351. 

Constructora Progesiva, S. A . — Man
des, número 26. — 893.983 pesetas. — . 
35.759 oesetas. — 5.608 oesetas. — 
E l 20352. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — '934.619 pesetas.' — 
37.385 pesetas. — 5.86.2 oesetas. — 
E l 20353. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 880.438 pesetas. — 
35.218 pesetas. — 5.524 oesetas. 
E120354. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
des. número 26. — 893.983 pesetas. — 
35.759 pesetas. — 5.608 oesetas. —• 
E l 20355. 

Constructora P r o g c i v ' S. A . -- Mau-
des. número 26. — 893.983 pesetas. — 
35.759 pesetas. — 5.6CS oesetas. — 
E l 20356. 

Constructora Progesi\3, S. A . — Mau-

921.074 pesetas. — 
5.778 pesetas. — 

des. número 26. 
36.843 pesetas. 
E120357. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 826.257 pesetas. — 
33.050 pesetas. — 5.183 pesetas. — 
E120358. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. •— 609.534 pesetas. -j— 
24.381 pesetas. — 3.824 oesetas. — 
E120359. 

Constructora Progesiva S. A . — Mau-
des. número 26. —- 717.896 pesetas. — 
28.716 pesetas. — 4.504 pesetas. — 
E l 20360. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 717.896 pesetas. — 
28.716 pesetas. — 4.504 pesetas. — 
E120361. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 609.534 pesetas. — 
24.381 pesetas. — 3.824 pesetas. — 
EL20362. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 568.898 pesetas. — 
22.756 pesetas. — 3.569 pesetas. — 
E l 20363. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 514.718 pesetas. — 
20.589 pesetas. — 3.228 pesetas. — 
E l 20364. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
des. número 26. — 690.805 pesetas. — 
27.632 pesetas. — 4.332 pesetas. — 
EI20365. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 758.531 pesetas. — 
30.341 pesetas. — 4.758 pesetas. — 
E l 20366. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.137.797 pesetas. — 
45.512 pesetas. — 7.136 pesetas. — 
E l 20367. 

Constructora Progesiva, S. A . — Máu-
des. número 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 pesetas. — 
E120368. 

Constructora^rogesiva, S. A . — Mau-
des. número 26V— 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 Desetas. — 
E l 20369. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.205.523 pesetas. •— 
48.221 pesetas. — 7.562 pesetas. — 
E l 20370. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E120371. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.7.19 pesetas. — 6.542 oesetas. — 
E120372. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26.— 1.097.161 pesetas. — 
43.886 pesetas. — 6.882 pesetas. — 
E l 20373. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.029.435 pesetas. — 
41.177 pesetas. — 6.457 pesetas. — 
E l 20374. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
dés. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 nesetas. — 
E l 20375. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E l 20376. 

r> ^ffjctora Progesiva, S. A . — Mau-
*»s. hiímero 26. — 1.042.980 pesetas. — 
*\.*n'Q rjesetas. — 6.542 pesetas. — 

C o ^ t r v c t o n Progesiva. S. A . — Mau
les rúr rero 26. — 948.164 pesetas. — 
17.077 -esetas. — 5.948 oesetas. — 
E l - 0 3 78. 

Coosf--í?etora Protje^iv^. S. A . — Mau-
des. r-'mero 26. — 704.350 pesólas. 
28,1.74 pesetas. — 4.418 nesetas. — 
E l 70379. # 

Constructora Ptoge^ivn. S. A . — Mau-
-"-mero 26. — 812.712 pesetas. — 

; ? 5 08 pesetas. — 5.098 Desetas. — 
EH0T80. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
d-- "limero 26. — 812.712 pesetas. -
"«7.508 Desetas. — 5.098 Desetas. — 
E P 0 3 S U - •'. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
• V ; r tmero 26. — 690.805 pesetas. — 
")'r.63"' reyetas. — 4.332 pesetas. — 
E l 20382. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 636.624 oesetas. — 
25.465 pesetas. — 3.994 Desetas. — 

E l 20383. 



Pág. 6 iMIERCOLES 20 DE E N E R O DE 1982 fl. O- F-

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 514.718 pesetas. — 
20.589 pesetas. — 3.228 pesetas. — 
E120384. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 690.805 pesetas. — 
27.632 pesetas. — 4.332 pesetas. — 
E120385. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 758.531 pesetas. — 
30.341 pesetas. — 4.758 pesetas. — ' 
E120386. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.137.797 pesetas. — 
45.512 pesetas. — 7.1?6 pesetas. — 
E120387. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 pesetas. — 
E120388. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 pesetas. — 
E l 20389. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — ,1.205.523 pesetas. — 
48.221 pesetas. — 7.562 pesetas. 
E l 20390. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
dcs, número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E120391. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
dcs, número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E120392. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.097.161 pesetas. — 
43.886 pesetas. — 6.882 pesetas. — 
E120393. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.029.435 pesetas. — 
41.177 pesetas. — 6.457 pesetas. — 
E120394. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E120395. • 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
dcs. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. •— 
E120396. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E l 20397. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 948.164 pesetas. — 
37.927 pesetas. — 5.948 pesetas. Í— 
E120398. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 704.350 pesetas. — 
28.174 pesetas. — 4.418 pesetas. — 
E l 20399. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 812.712 pesetas. 
32.508 pesetas. — 5.098 Desetas. — 
E l 20400. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 812.712 pesetas. — 
32.508 pesetas. — 5.098 p'esetas. — 
E l 20401. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 690.805 pesetas. — 
27.632 pesetas. — 4.332 pesetas. — 
E l 20402. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 636.624 nesetas. — 
25.465 . pesetas. — 3.994 pesetas. — 
El20403. \ T. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
des. número 26. — 514.718 pesetas. — 
20.589 pesetas. — 3.228 pesetas. — 
E l 20404. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
d*es. número 26. — 690.805 pesetas. — 
27.632 pesetas. — 4.332 pesetas. — 
E l 20405. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 758.531 pesetas. — 
30.341 pesetas. — 4.758 pesetas.-. 

.E120406. 
Constructora Progesiva, S. A . — Mau-

des. número 2 6 . — 1.137.797 pesetas. — 
45.512 pesetas. — 7.136 pesetas. — 
E l 20407. 

Constructora Progesiva t S. A . — Mau-
des. número 26. — 1:273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 pesetas. — 
E120408. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.273.249 pesetas. — 
SO.930 pesetas. — 7.986 nesetas. — 
E l 20409. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.205.523 pesetas. — 

48.221 pesetas. — 7.562 pesetas. — 
E l 20410. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E1<2041,1. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E l 20412. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.097.161 pesetas. — 
43.886 pesetas. — 6.882 pesetas. — 
E l 20413. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.029.435 pesetas. — 
41.177 pesetas. — 6.457 nesetas. — 
E l 20414. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E120415. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. .número 26. -rr 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas, ~ • 
El20416. f . ' 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E120417. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 948.164 pesetas. — 
37.927 pesetas. — 5.948 pesetas. — 
E l 20418. 

Constructora Progesiva, S. A-.- — Mau-
des. número 26. —• 704.350 pesetas. — 
28.174 pesetas. — 4.418 pesetas. — 
E l 20419. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 812.712 pesetas. — 
32.508 pesetas. — 5.098 o'esetas. #á 
•El 204 20. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 812.712 pesetas. — 
32-508 pesetas. — 5.098 pesetas. — 
E l 20421. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 690.805 pesetas. -
27.632 pesetas. — 4.332 pesetas. — 
E1204 22. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
ides. número 26. — 636.624 pesetas. — 
25.465 pesetas. — 3.994 Desetas. — 
E l 20423. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 514.718 pesetas. — 
20.589 pesetas. — 3.228 pesetas. r*¿ 
E l 20424. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 690.805 pesetas. — 
27.632 pesetas. — 4.332 oesetas. — 
E l 20425. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 758.531 pesetas. — 
30.341 pesetas. — 4.758 pesetas. — 
E l 20426. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.137.797 pesetas.- • -
45.512 pesetas. — 7.136 pesetas, 
E l 20427. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des, número 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 nesetas. 
E l 20428. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 7.986 pesetas. — 
E l 20429. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.205.523 pesetas. — 
48.221 pesetas. —- 7.562 pesetas. — 
E l 20430. 

Constructora Progesiva, S. A . — M-ili
des, número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. ."-¿¡Jj 
E120431.. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.54:2 pesetas.—** 
E l 20432. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.097.161 nesetas. — 
43.886 pesetas. — 6.882 pesetas. 
E l 20433. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau 
des. número 26. — 1.029.435 pesetas. — 
41.177 pesetas. — 6.457 oesetas. — 
E l 20434. 

Constructora Progesiva. S. A . — Mau-
des. número 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 6.542 pesetas. — 
E l 20435. 

(Continuará.) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 6 de julio de 1979, con 
el número 88.966 de Registro, propiedad 
del "Banco Popular Español", constituido 
en aval y por un nominal de 90.000 pe
setas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. — Expedien
te 2.576/81. 

Madrid, 2 de enero de 1982.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—37.095) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 19 de abril de 1978, con 
el número 73.354 de Registro, propiedad 
de doña Dolores Requena Maldonado. en 
garantía del mismo, constituido en valo
res y por un nominal de 40.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depós'ito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. •— Expedien
te número 1.217/81. 

Madrid, 19 de diciembre de 1981.—El 
Administrador (Firmado). 

Y'".. ! (A.—37.107) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 28 de mayo de 1980, con 
el número 10.2.404 de Registro, propie
dad del "Banco de Bilbao", en garantía 
de "Consructora Nácela Internacional, 
Sociedad Anónima" (."Conainsa"), cons
tituido en aval y por un nominal de pe
setas 58.337. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. — Expedien
te número 2.541/81. 

Madrid. 22 de diciembre de 1981.—El 
Administrador (Firmado). 

( A — 37.114) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de "Construc
ciones Becerril. S. A . " , con los núme
ros. 57.421 y 57.422 de Registro, consti
tuidos en valores y por unos nominales 
de 35.000 pesetas y 100.000 pesetas, res
pectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen, que los presente en este 
Centro, ya que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen los depósitos sino a su legítimo due
ño, quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto transcurridos dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento.—Expedien
te 2.540/81. 

Madrid, 31 de diciembre de 1981.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—37.113) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

En la Intervención de este Ayuntamien
to, se halla expuesto al público, a efec-

os de reclamaciones, el P r e S U p , ^ S t í apro-
linario para el ejercicio de 1 j ^ f l 0 en 

Or
tos 
dinario para el ej 
bado por la Corporación _en * 
sesión celebrada -el día 17 'd 
bre de 1981 

Los interesados legítimos que e„ 
na el artículo 683 de la ley de £ - Q de na e¡ articulo oa> m ^ . ¡ 0 t 
Local, texto refundido de 24 at i j n ( l i c a 
1955, y'conforme las causas qu 
su artículo 684. podrán formui.J S, 

• • - „ í-ac noi I1"* ' maciones, con sujeción a \<*> 
guientes: -. . . . 1 'qC . 

a) Plazo de admisión: Quince ¿e 
biles a partir del siguiente a la ^ol%g(tf 
inserción de este anuncio en el 
OFICIAL de la provincia. Re*i s t r° 

b) Oficina de presentación: 
General de la Corporación. r eclam a : 

c) Organismo ante el que se 
Corporación en Pleno. A\c\t^°xC 

Boadilla del Monte, a 23 de an
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—27) (0.-48.U 

En la Secretaría de este A ^ n

f l K ¡ t ' J > 
o, a los efectos del artículo 79U-^ y 

«V. .V-jr U L A 1 ^^v . . f,pl.-
tivo de 17 de julio de 19?8. se ¿ e \ 
de manifiesto las Cuentas " e n . e r

 a t r ¡m c " 
Presupuesto ordinario y las c l e . Í g Q i cÑ 
nio, referidas al ejercicio de 1 £0-
sus justificantes y dictámenes d e

d i e n tes-
misiones Informativas correspon s se 

Para la impugnación de las Cu 
observará: . e d' 3 5 

a) Plazo de exposición: Q u , n feCh3 
hábiles, a partir del siguiente a 
de inserción de este anuncio en e 
TIX OFICIAL de la provincia. r o S Jj 

b) Plazo de admisión: Los rep e\ 
observaciones se admitirán du 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación*, 
miento de Boadilla del Monte. | a ru3 : 

d) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento. ATieffl^ 

Boadilla del Monte, a 23 de a | C 

de 1981.—El Alcalde (Firmado). o 6 ) 

(G. C—26) CP.-—*0' 

ley de Régimen Local y artículos i s t r 3 -
de la ley de Procedimiento A f l I

 h ¡ j l i a n 

' • h3 * 
Don Manuel Martínez Martín ^ s j 

licitado la devolución de la f ' a n * , a bu*; 
día constituida para responder ú 

na ejecución de las obras de ^ r e >n' 
miento a piscina, por lo que se ^ ^ 
formación pública de quince s pil
que quienes se consideren afec | a r na c i ° ' 
dan formular las oportunas r e C >S¿% 
nes. r c i c l t l b r ' 

Boadilla del Monte, 23 de 
de 1981.- El Alcalde (Firmado). 

, G . C . - 5 7 ) ( 0 . - 4 8 - ü 

C O L M E N A R VIEJO .̂ t 
La Corporación Municipal ¿tf 

Ayuntamiento en sesión de r< 19&* 
brada el día 9 de diciembre o ,^0r 
adoptó el acuerdo de aprobar Rí
mente el Proyecto de Urbaniz* , \., 
terior del Sector 4, del Plan Y3 ,Q p" 
del Actur Tres Cantos presen «• 
el Instituto Nacional de U r b a n » ^ * 

Lo que se somete a inform ^ Q0Íit» 
blica por el plazo de un m ^ c a C i ó * 1 ¡L 
del día siguiente al de la p« °¡1 ,\i a 

este anuncio en el BOLETÍN u ' t e r e S ^ d J 
la provincia, pudiendo los ¿e r 

id piovincia, puaienuu ^ cu-
examinar el expediente y P r 0 J e

n i C i p a ' ,¡. 
ferencia en la Secretaría - M u " r escr 

este Ayuntamiento y formular P vdrfjjj 
to cuantas alegaciones estimen ^ ti° r 

tes, durante expresado plazo-
de nueve treinta a trece trei

A -^b^ 
Colmenar Viejo, a 22 de d ' c l 

81.—El Ale 
(G. C—36) 

^ u m i c i m i V I C J U , a *— 
1981.—El Alcalde '(Firmado). g 0 i 6 

(O -

La Corporación Municipal j a e | 
Ayuntamiento, en sesión P , e n , AC^., 
dé diciembre de 1981, adopto 
do de aprobar inicialmente aj 

situados v 

Lo que se somete a infor ^ efeC<H 

de Detalle de terrenos sitúa dos ^ 
de la calle Hondorrio, en Co lm e _.Aa p_t 

blica por el plazo de un tnes» g | , r d e s d y e S t í 
siguiente al de la publicación yO' 
anuncio en el BOLETÍN OFICIA»; D E

 E Í ¡ & V 

v incia . pudiendo los interesados 
°ar el expediente de referencia 7 est)' 
jar por escrito cuantas alegación* 
m e n pertinentes dentro del e % p

 t r e c 

plazo en horas de nueve treinta 
treinta. 

de reclamaciones, a contar j c 

ni 
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l 9 8 l _ F " a r V i e J o , a 26 de diciembre de 
( G « Alcalde (Firmado). 

3 5 » (O.—48.015) 

V o b a n C A R A B A Ñ A 
diento \ P O r e l P l e n o d e e s t e A > u n " 
Pásente - e x p e d i e n t e s número uno del 
l°s q U e a f

n o : ° e Suplementos de crédi-
° r d i n a r io H C t a a l p r e s u P u e s t o Municipal 

Medite* v 1 9 8 1 y e l d e Concesión 
i de Cr H- x t r a o r d i n a i " i o s y Suplemen-

e ínver^i s q u e a f ecta al Presupuesto 
Perávit n ° n e s d e Í981; con cargo al Su
d a c i ó n P 0 n , b l e multante de la L i -
a nunci a ni Ejercicio de 1980. Se 
b l ' c 0 e n

4 , estarán de manifiesto al pu
ente. D n ' a S e c r e t a r í a de este Ayunta-
° s de . 1 , e s Pacio de quince días a efec-

El A ' ala" 3", a 1 9 d e dici 
!G p e f irmado). 

embre de 1981. 

(0.^-47.997) 

^Pr b 
h' l

L

a n t es 6 1 P a d r ° n Municipal de Ha
ll U a n t e s d n r r ° i a u n a c i f r a d e L 1 0 1 1 """tes H rv n i i a ue I.IUI 
" P l i b l i C o en e r e c n o = s e halla expuesto 
° d e r , uiní e ^ e Ayuntamiento por pía q u i n c e d j ; ^ u l l L d m ' e n r o por p.a-
C > efecto * general conoci-

: | Aleíi!.11.3'. a 1 9 de diciembre de 1981. 
IG. r

d e ,'F'rmado). 
(X.—2) 

C O S T O L E S 
i e s Valea López solicita au-

W Cia> casa 3 a P e r t u r a de jardín de 
l i d a de i C u n a y preescolar en la 

a Onu. número 22, pos-

ai 
t ef¡o r 

Eo 
cor, q ü e se h 

° c i m ¡ e r i t 0

 n a c e público para general 
uedan ^ U e ' a s P e r s onas intere-.a» personas ímere-

*»* ^ » U e d a n f o r m u l a r las reclamaciones 
$ ¿ £ * e n Pertinentes en el plazo de 

^ A & ' a 2 2 d e diciembre de 1981.— 
( G C a i d ^ «Firmado). 

' 22) (0.—48.004) 

^icta M a r í a d e l Carmen García García 
C ^ s e r v - d U t 0 r i z a c i ó n P a r a I a apertura de 
'' y productos alimenticios de 

?c « 
lúrn^ ^ - • •. • -

galega •* C * f l e R Í O D u e r o * s i n 

'Las Cumbres", puesto 

sacj C | r n i e n t o

 n a c e público para general 
%eS P u e dan f q U e l a s P e r s o n a s intere-

stinw T o r muIar las reclamaciones 
Pertinentes en el plazo de 

3as 

Mr 

ají (r '^'de5' ÍP 2 2 d e diciembre de 1981. 
, h , r mado) . 

(O.—48.003) 

* i ^ U t o r * 2 c r ° B ' anco Ballesteros soli-
a Para la apertura de car-Sa|er.' i a i . •— l" , a apei lura ue c«r-

r° 3? "Las r

 R í ° D u e r o - s i n número. 
^8. lumbres", puesto núme-

c °nor- q U e se K 
S 3 d a s

 i ento p u b l i c o P a r a genera! 
Hün P u eda n f q u e I a s Personas intere-
djez ^s/iirien ~ r m u l a r , a s reclamaciones 

Pertinentes en el plazo de 

l r 'ca!d e ,pV d e diciembre 
C.!J 2

F

0

, r r p ado). 
(O—48.002) 

de 1981.— 

t n ¡a n Par , r t ° N o r á n solicita au-
'eria , , c all e p 3 aPertura de carnicería 

ln **as C n l 0 u D u e r 0 , s i n número, ga-
C ü n c

 q ü e s e h e S " ' - p u e s t o 

número 21. 
^irj, c"nient r i

 C e Público para general r. qs . u v mió : 
*-0 V I C5 

Puedan f ' a s P e r s o n a s intere-
e , stirn e n

 o r r n u ' a r las reclamaciones 

alele n¡fr d e d 'ciembre de 1981, 

Pertinentes en el plazo de 

de ng\ 
19] 

l rmado). 
(O.—48.001) 

^¡a ' ?* a c 'ón n ° Fnríquez Prada solicita 
c'ri u^'entac; - a r a l a a P e r t u r a de acade-

Eci a V e n i d a ° v í 1 p s i C o ! ó g ' c a y preescolar 
C ° t w q ü e s e h l a ° n u - número 72. 
»da? l n iienr 0

 e Público para genera! 
y que las personas intere-

l n formular las reclamaciones 
1 1 Pertinentes en el plazo de 

•**2 de diciembre de 1981. -
'Firmado). 

1 8> ( O . _48 .000 ) 

Doña Milagros Almeida Alcubilla so
licita autorización para la apertura de 
conservas y productos alimenticios en la 
calle Río Duero, sin número, galería "Las 
Cumbres", puesto número 60. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—17) (O.—47.999) 

Don Victorino Alcocer Molinero so
licita autorización para la apertura de 
bar de cuarta categoría en la calle Río 
Llobregat, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

Móstoles, 21 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—16) (O.—47.998) 

M E J O R A D A DEL jCAMPO 
En esta Secretaría municipal, se nalla 

•jxpuesto al público durante el plazo de 
quince días el Padrón Municipal de Cir
culación de Vehículos para el ejercicio 
1982, aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente con fecha de hoy. 

Los interesados legítimos pueden for
mular sus-alegaciones y reclamaciones du
rante el plazo indicado, a partir del día 
siguiente al de la aparición del presente 
en el BOLETÍN O F K r.u. de la provincia, 
en este Ayuntamiento y reclamando an
te él. 

Mejorada del Campo, 22 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—24) (X.—3) 

L A C A B R E R A 
Se hace público para general conoci

miento que una vez resueltas las recla
maciones presentadas contra el expedien
te número 1/81 de concesión de crédito 
extraordinario y o suplemento de crédi
to dentro del vigente Presupuesto ordi
nario. Ia Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 16 de diciembre de 1981. 
adoptó acuerdo definitivo de aprobación 
del citado expediente, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente: 

Incremento de los capítulos de gastos 
por créditos extraordinarios y/o suple
mentos de crédito aprobados: 

Pesetas 

Capítulo 171. 
Personal contratado .. . 

Capítulo 121.1. 
Material oficina 

Capítulo 211.6. 
Conservación de edificios 

Capítulo 242.1. 
Dietas funcionarios 

Capítulo 257.6. 
Fluido alumbrado público 

Capítulo 258.1. 
Representante en Madrid 

Capítulo 259.7. 
Festejos locales 

Capítulo 267.6. 
Reparaciones vías públicas 

256.528 

110.845 

50.000 

50.000 

570.310 

50.000 

500.000 

85.095 

Total nuevos créditos 
y o suplementos 1.672.778 

El total importe anterior queda finan
ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordina
rio del ejercicio anterior. 

Los interesados a que hace referencia 
el artículo 25 del Real Decreto-ley 3/81. 
dé 16 de enero, podrán interponer recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial en el'plazo de quince días, a par
tir de la fecha de Dublicación del presen
te anuncio. 

En La Cabrera, a 17 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C— 221) (O.—48.120) 

Se hace público para general conoci
miento que una vez resueltas las recla
maciones presentadas contra el expedien
te número 2/81 de concesión de crédito 
extraordinario y'o suplemento de crédi
to dentro del vigente Presupuesto ordi
nario, la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 16 de diciembre de 1981. 

adoptó acuerdo definitivo de aprobación 
del citado expediente, cuyo rpsumen por 
capítulos es el siguiente: 

Incremento de los capítulos de gastos 
por créditos extraordinarios y/o suple
mentos de crédito aprobados: 

Pesetas 

Capítulo 171. 
Personal contratado 

Capítulo 261.6. 
Reparación camión basura 

Capítulo 262.6. 
Conservación vías públicas 

Capítulo 259.6. 
Limpiezas vías públicas ... 

1.489.997 

260.000 

111.452 

130.000 

Total nuevos créditos 
y/o suplementos 1.991.449 

. E l total importe anterior queda finan
ciado por la transferencia de partidas que 
no han sido comprometidas y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente: 

Pesetas 

Capítulo 111.1. 
Retribuciones básicas servi

cios generales 
Capítulo 111.6. 

Retribuciones básicas vivien
das y bienestar 
Capítulo 125.1. 

Retribuciones compl. servicios 
generales \ . . 
Capítulo 259.8. 

Montes y viveros 
Capítulo 262.6. 

Alcantarillado 

793.387 

239 394 

457.216 

1.452 

500.000 

Total transferencias .. . 1.991.449 
Los interesados a que hace referencia 

el artículo 25 del Real Decreto-ley 3/81, 
de 16 de enero, podrán interponer recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial en ej. plazo de quince días, a par
tir de la fecha de publicación del presen
te anuncio. 

En La Cabrera, a 17 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. - 222) (O.—48.121) 
S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1982, se anuncia que es
tará de manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles siguientes a la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
Oí ICIAL de la provincia, durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante esta Cor
poración, cuyo Pleno resolverá en el pla
zo de treinta días, transcurridos los cua
les sin resolución expresa se entenderán 
denegadas. 

En San Lorenzo del Escorial, a 8 de 
enero de 1982.-—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 225) (O.—48.124) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS R E Y E S 
Resolución del Ayuntamiento de San 

Sebastián de los Reyes (Madrid), por la 
que se anuncia concurso-subasta para la 
contratación dc obras de construcción de 
un colector y pavimentación en las calles 
Mayor y San Onofre, de dicha localidad. 

Objeto del concurso-subasta: La eje
cución de las obras de construcción de 
un colector y pavimentación en las ca
lles Mayor y San Onofre. de San Sebas
tián de los Reyes (Madrid). 

Tipo de licitación: 22.105.694 pesetas, 
a la baja. 

Plazo de ejecución: Ocho meses con
tados a partir del siguiente día al en que 
se notifique a! contratista la adjudicación 
definitiva. 

Garantías: Provisional, por importe de 
306.057 pesetas. 

Definitiva: Que deberá constituir el ad
judicatario por importe resultante de apli
car al precio de adjudicación la escala de 
porcentajes establecida en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Complementaria: Se constituirá en su 
caso conforme a lo previsto en el nú
mero 5 del artículo 82 del Reglamentó 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

El pliego de condiciones, memoria, 
proyecto y demás documentos relaciona
dos con la licitación se hallarán a dis
posición de los interesados en la Secre

taría General del Ayuntamiento, Unidad 
de Contratación, donde podrán exami
narse en horas de diez a doce, hasta el 
día anterior al de apertura de los plie
gos referenciados. 

Presentación de proposiciones: En la 
Unidad de Contratación dentro del plazo 
de veinte días siguientes al de publicación 
del último anuncio de la licitación en el 
BOI.KIIN OFICIAL de la provincia o del 
Estado, y en horas de diez a doce. 

Cada licitador presentará dos sobres 
cerrados, independientes, en los que figu
rará la siguiente inscripción: "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-su
basta de ias obras dc construcción de un 
colector y pavimentación en las calles 
Mayor y San Onofre". 

El primer sobre tendida el ¡subtítulo 
"Referencias" y se incluirá en el mismo 
la documentación señalada en la condi
ción octava del pliego. 

El segundo sobre, subtitulado "Oferta 
Económica", incluirá la proposición, rein
tegrada con 25 pesetas en timbres del 
Estado y 35 pesetas en timbres munici
pales y ajustada al siguiente modelo: 

Don en nombre propio (o en re
presentación de ), provisto de Docu
mento Nacional dc Identidad núme
ro con domicilio en calle . . . 
. . . . número enterado del proyecto 
y pliego de condiciones a regir en el con
curso-subasta para la contratación de 

se compromete a tomarlo a su car
go, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y número) 

, que representa una baja de (en le
tra y número) , respecto del tipo 
de licitación. 

Fecha y firma del licitador. 
Apertura de plicas: a) Primer perío

do.—Sobre subtitulado "Referencias": En 
el Salón de Actos del Ayuntamiento, a 
las doce horas del día hábil siguiente al 
de terminación del plazo señalado para 
la presentación de proposiciones. 

b) Segundo período.—Sobre subtitu
lado "Oferta Económica": En el Salón 
de Actos del Ayuntamiento el día y hora 
que se anunciarán en el BOLETÍN OflClAL 
de la provincia. 

San Sebastián de los Reyes. 14 de di
ciembre de 1981. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.999) (O—47.776) 

' C O L L A D O V I L L A L B A 
Constituido el Tribunal calificador para 

las pruebas de acceso a las plazas en nú
mero de tres, de Administrativos de este 
Ayuntamiento de Collado Villalba, ha 
acordado señalar como fecha de celebra
ción de las pruebas la de transcurridos 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

De coincidir la fecha en sábado o festi
vo, será el siguiente de ellos hábil. 

Deberán comparecer todos los oposi
tores en la Casa Consistorial ei día que 
quede señalado y hora de las diez de su 
mañana. 

La no presentación, implica automática
mente la eliminacióVi 'en el acceso a las 
pruebas de los ejercicios. 

Collado Villalba, a 4 de enero de 
1982. —-Fí Alcalde, Carlos-Julio López Ji
ménez. 

(G. C. 382) (O.—48.249) 

L E G A N E S 
Pres apuesto (rrdittai i o 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1982, aprobado por 
la Corporación en Pleno, en sesión cele
brada el día 30 de diciembre de 1981. 

Los interesados ilegítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular las re
clamaciones, con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) F'.azo ae exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a prar-
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el ROI.I.TIN OIICIAI. de la 
provincia. 
^ b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ccrporación en Pleno. 
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En Lemanes, a 8 de enero de 1982.— 
Ei Alcalde (Firmado). 

(G. C—413) (O.—48.223) 

Pivsupitesto de inversiones 
En ¡a Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto de in
versiones para el ejercicio de 1982, apro
bado por la Corporación en Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de diciembre de 
1981. 
- Los interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, podrán formular sus reclamaciones, 
con sujeción a las normas siguientes: 

a) Piazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el .BOLETÍN OI-TCIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Leganés, a 8 de enero de 1982.— 
Ei Alcalde (Firmado). 

(G. C—414) (O.—48.224) 

N A V A L A G A M E L L A 
En la Intervención de esta Corporación 

se halla expuesto al púbíico, a efectos de 
reclamaciones, el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1982, aprobado por 
la C orporación en Pleno, en sesión de 8 
de enero de 1982. Que resumido por ca
pítulos, según preceptúa el artículo 14, 
apartado 2, de ta Ley 40 de 1981, es como 
sigue: 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos .. 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

Total ingresos 
GASTOS 

4.639.140 

392.027 

2.802.000 

1.540.576 

2.426.257 

11.800.000 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones personal .. . 3.799.754 
Capítuio 2. 

Compra bienes corrientes y 
servicios ..: 3.405.000 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 4.395.246 
Capítulo 9. 

Variación pasivos financie
ros 200.000 

Total gastos ••• ... 11.800.000 
Lo que se hace público par^ que du

rante quince días a dartir de la publica
ción se presenten las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el Ayuntamiento, 
siendo el órgano a redamar la Corpora
ción. 

Navalagamella, a 9 de enero de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. .C—430) (O.—48.239) 

R O Z A S DE P U E R T O R E A L 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1982, se anuncia que esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles siguientes a la publi
cación de este edicto en el B>i ETIN OFI
CIAL de la nfovincia, durante el cual se 
admitirán reclamaciones ante esta Corpo
ración, cuyo Piena resolverá cn el niazo 
de treinta días, transcurridos los cuales sin 
resolución expresa, se entenderán dene
gadas. 

En Rozas de Puerto Real, a \ \ de enero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—412) (O.—48.222) 

S A N M A R T I N DE V A L D E I G I ESIAS 
Convocatoria de pruebas selectivas para 

la provisión, en propiedad, de seis plazas 
de Operarios de Cometidos Múltiples. 

En virtud de acuerdo adoptado por la 
Corporación el 30 de diciembre de 1981, 

se convocan las pruebas selectivas para 
proveer seis plazas de Operarios de Co
metidos Múltiples de este Ayuntamiento, 
con sujeción a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Se convocan Diuebas selecti

vas libres mediante concurso-oposición 
para proveer, en propiedad, seis plazas de 
Operarios de Cometidos Múltiples de este 
Ayuntamiento, dotadas con coeficiente re
tributivo de 1,3, trienios, pagas extraor
dinarias y demás retribuciones y emolu
mentos que corresponden según la legis
lación vigente. 

plazas que se convocan: 
Des de limpiadoras. 
Una de parques y jardines. 
Una de instalaciones deportivas. 
Dos de limpieza viaria. 
La jornada de trabajo será la que se 

establezca en cada caso por el Ayunta
miento y específicamente las de parques 
y jardines y.la de instalaciones deportivas 
tendrán jornada partida desde el 1 de ma
yo al 30 de octubre. 

Segunda.—Requisitos de los aspirantes: 
Aparte de los generales para ingreso en 
el servicio de Administración Local, debe
rán reunir los siguientes: 

a) Ser españoil, tener cumplidos die
ciocho años de edad y menos de cincuenta 
y cinco. 

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal desempeño 
de las correspondientes funciones. 

d) No se exige título alguno, pero de
berá saber leer y escribir correctamente. 

e) Aportar certificado acreditativo de 
su comportamiento en la empresa que 
haya trabajado anteriormente. 

fi No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario d a servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. — Serán méritos puntuables 
para los aspirantes los siguientes, pun
tuándose de la siguiente forma: 

1. Haber trabajado como empíeado 
contratado del Ayuntamiento, cobrando 
con cargo a las partidas del Presupuesto 
hasta la publicación de la convocatoria, 
0. 5 puntos por cada tres meses o fracción. 

2. Haber estado acogido a las Ofici
nas de Empleo y Acción Formativa o al 
1. N . E. M . antes de la publicación de 
.a convocatoria en situación de paro, des
de el momento en que obtuvo la cartilla 
acreditativa, 0,25 nuntos por cada tres 
meses o fracción, con máximo de un 
punto. .!'.• • 

3. Situación económica y social. 
a) No percibir retribución de ningún 

tipo, 0,10 puntos. 
b) Por ser cabeza de familia, un punto. 
c) Por cada hijo menor de veintiún 

años bajo el cabeza de familia y a sus 
espensas. 0,10 puntos. 

d) Por cada hijo disminuido, 0,25 pun
tos. 

4. Para la plaza con destino en par
ques y jardines, los conocimientos de jar
dinería en general y el manejo de herra
mientas y distintas máquinas, un punto. 

5. Para la plaza con destino en insta
laciones deportivas, los conocimientos ele
mentales de electricidad, fontanería y jar
dinería en general, un punto. 

Cuarta.—Las pruebas selectivas serán 
las siguientes: 

a) Ejercicio de escritura. 
b) Resolver un problema de aritmética 

eicmental. 
c» Contestar oralmente o por escrito a 

las preguntas que el Tribunal formule re
lacionadas con el cargo a que aspira. 

E l Tribunal fijará prudenejalmente el 
tiempo a emplear en cada ejercicio. 

Quinta.—Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría municipal, durante las horas 
de oficina, todos los días laborables, en 
el plazo de treinta días hábiles a partir 
. e l siguiente al de fia inserción de este 
anuncio en el BOI.I-.TIN OÍ K I AI. de la.pro
vincia, instancia dirigida al señor Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen 

des los requisitos de la convocatoria 
.ara la plaza a que se aspira. 

Sexta -Finalizado el plazo de admisión 
\t instancias se publicará la relación de 

admitidos y excluidos. 
S??tiina.—El Tribunal calificador esta

rá .constituido, según lo dispuesto en los 

artículos 26 y 251 del Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Local, en 
i.a1 forma siguiente: 

Presidente: E l Alcalde-Presidente o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial. 

Un representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local. 

Ei Presidente de la Comisión de Perso
nal o Concejal componente de la Comi
sión de Personal. 

El representante de los Delegados de 
Personal del Ayuntamiento y el ]efe o 
funcionario técnico del servicio corres-
pendiente. 

Ei. Secretario del Ayuntamiento que ac
tuará como Secretario del Tribunal o fun
cionario en quien delegue. 

El procedimiento a seguir en ¡a convo
catoria será conforme al contenido en el 
Rea! Decreto-ley 3046/1977, de 6 de octu
bre y Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local en lio no derogado por 
aquél y en el Reglamento General de 27 
de junio de 1968. 

Octava.—Para lo no previsto en estas 
bases, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decífcto-iey 3046 1977, de 6 de octubre, y 
Reglamento de Funcionarios de úa Admi
nistración Local, Reglamento General an
tes invocado de 21 de junio de 1968 y 
demás disposiciones concordantes de apli
cación a la convocatoria. 

San Martín de Valdeiglesias, a 30 de 
diciembre de 1981.—El Alcalde (Firma-

(G. C—380) (O.—48.247) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Mediante el presente anuncio, el señor 

Alcalde-Presidente accidental de esta Cor
poración, hace saber: Que los contribu
yentes al Municipio por los conceptos de 
consumo de agua, recogida de basuras y 
servicio de alcantarillado correspondiente 
al tercer trimestre de 1.981, podrán satis
facer sus cuotas en período voluntario 
desde el día 1 de febrero al 31 de marzo 
de 1982. 

Y desde el día 1 al 15 de abril del mis-
'mo año. con el 5 por 100 de recargo de 
prórroga. 

Pasados los piazos anteriormente expre
sados, se procederá al cobro por la vía 
ejecutiva y al corte del suministro de agua 
a los deudores, de conformidad con los 
procedimientos legales en vigor. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpfiimentándose lo pre
ceptuado en el artículo 81.5 del Regla
mento General de Recaudación. 

Torrejón de Ardoz, a 13 de enero de 
1982.—El Alcalde-Presidente accidental, 
José de Cruz Frutos. 

<G. C - 450) (O.—48.242) 

T O R R E L O D O N E S 
Por parte de don Carlos Ramón Puyol 

Gómez se ha solicitado licencia para la 
apertura de una discoteca en los bajos 
del edificio "Club de Campo de Tórrelo-
dones", en la finca sin número de la ca
rretera de Torrelodones. de esta munici
palidad. 

Lo que se .hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrelodones, a 29 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—215) (O—48.115) 

V I L L A R E T O D E S A L V A N E S 
De conformidad con fio establecido en 

las bases que han de regir la oposición 
convocada por acuerdo, de esta Corpora
ción de 9 de julio de 1981, para proveer 
en propiedad una plaza de Conserje esco
lar en la plantilla de este Ayuntamiento, 
se señala para que tengan lugar los ejer
cicios de la oposición eí día 3 de febrero 
de 1982, a las diez horas, en la Casa Con
sistorial. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en la base sexta de las que 
han de regir la expresada oposición, pu
diendo. durante eí plazo de quince días 
hábiles, presentar reclamaciones. 

Villarejo de Salvanés, a H de e n e F 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C.—454) « O - ^ 

de 

de' ' I * * 
esta 

De conformidad con lo establecido 
las cases que han de re¿ir la ° P 0 S 1 ^ r a . 
convocada oor acuerdo de esta Corpe» 
ción de 9 de julio.de 1981. para p r ° v c

d e 

en propiedad tres plazas de Guardia £ 

-!a Policía Municipal en la plantilla de 
Ayuntamiento, se señala para que t e " ^ : 

lugar los ejercicios de ¡a oposición el 
de febrero de 1982, a las diez horas, 
1 a Casa Consistorial. . ¿e 

Lo que se publica en curnpümi E N J 
io establecido en la base sexta de jas 
han de regir la exoresada oposición, 
diendo, durante a' plazo de quince 
hábiles, presentar reclamaciones. ¿ e 

Villarejo de Saivanés, a 11 de enero 
'-982.—El Alcalde (Firmado/. „ 

(G. C , -453) (O.—48.244' 
V I L L A C O N E J O S 

E! próximo día 27 de enero u ^ C a S a 
t,a las diez horas, se celebrará en esta 
Consistorial las pruebas selectivas 
la oposición libre de ila plaza d e ^¡¡ljnjs-
del Subaruoo de Auxiliares de Aon ¿el 
tración General, citándose, por n¡ea> j a . 
presente, a los ooositores admitidos, 
ción que se oublicó en ei BOLETÍN W 
de la provincia número 299. de f c c n 

de diciembre de 1981. 1982.-' 
Villaconejos, a 4 de enero de 

SALADERA De" LO (0B»tg 
ADMINISTRATIVO DE LA ^ L Í M 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S d e | | 

En cumplimiento del artículo 60

A¿nrr 
ley de l a Jurisdicción Contencioso-^ ¡. 
nistrativa, se hace público que « 
dencia de hoy esta Sala ha adniit 1 0

 t r a r i 
mite el recurso contencioso-adm1 * 
vo interpuesto por don Juan Martin 
chez, contra eUcuerdo de la G e r e í l

 y 0 # 
nicipal de Urbanismo de 20 de n l d¿ ü fs<> 
1981, por el que se 

desestima ei 
de reposición interpuesto contra a I J-
de la misma Gerencia de 9 de f^fOlP 
terior, que denegó la solicitud de Q 5 

•- 'inca n% e

l e ito 
Madrid- , , 

iiúrn^r 
de obras de reforma en la n n C ^ 
de la calle de Orense, de 
al que ha correspondido e 
de 1981. de 

nu ámei° 

es* 
Se advierte que la inserción ^ ^ 

anuncio sirve de emplazamient ^ c U y 
sibles coadyuvantes y persona si bles coadyuvantes y P c l f v " ' r 0 p i o "" $ e 

favor deriven derechos del P ^sean-
administrativo para que. si 1° flUe 1 1

} 

personen hasta el momento e ^es1^^ 
yan de ser emplazados para , Q 68 
la demanda, con arreglo al a r í . 1 ¡ 0n C° 
la Ley reguladora de la Junsdicv ^ 
tencioso-administrativa. o S j <\ 

Madrid, 30 de julio de i y ? l i e n o : 
Secretario (Firmado). 
Presidente (Firmado). 

Visto 

(G. C 
.11.8° 5 1 

60 d e u 
En cumplimiento del artículo ° 

ley de l a Jurisdicción Contencioso r 

nistrativa, se hace público que «n ^ ¡ rr 
dencia de hoy esta Sala ha adm' 1 '? ¡ s tr»J' 
mite el recurso contencioso-adm' e ^ 
vo interpuesto por don Augusto Getend-
Pequeño. contra el acuerdo de la 
Municipal de Urbanismo del e^eie ifl 3-, 
Ayuntamiento de Madrid de 2- c f l « 
de 1979, por el que se acordó incin fin-
Registro M unicipal de Solares palen^1 j 
cas números 13 y 15 de la calle * o r « 

1 de 27 de mayo d e j ^ ¡ ¿ ¿ ¿ J 

I* 
que se desestimó el recurso ue »-* 
interpuesto. Pleito al que ha corr 
do el número 946 de 1981. , , 

Se advierte que la inserción ^ pe 
anuncio sirve de emplazamiento ^ ctf 
sibles coadyuvantes y P e r s o n 3 L ¡ o * C \ t 

favor deriven derechos del P r? e

F

s ean-
administrativo para que, si lo a ^ 
personen hasta el momento E N M 
yan de ser emplazados para co ^ a 
la demanda, con arreglo al 
la Ley reguladora de la Jurisdicc 
tencioso-administrativa. <r| 

Madrid, 30 de julio de 1 ^ e r l 0 : 
Secretario (Firmado). — Visto í 
Presidente (Firmado). 

(G. C.
Al 

http://julio.de
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D E C A N O 
p EDICTO 

c e s e

r e * Presente se hace públ ico e l 
les d

C o m ° Procurador de los Tribuna-
Feiioo e \ t a c a P i t a l - de don Bernardo 
s e c ° y M ° n t e s , v se l lama a quienes 
f ianz a

 C O n a l £ Ú n derecho sobre la 
hubo i q U e p a r a garantir dicho cargo 

. °*e Constituí»- T>OT-O n,w Hpntrn 
'iUbo ¿ i " " " garantir aicno ta igu 
del p I

 6 constituir, para que dentro 
reclarna°i S e * s m e s e s . comparezcan a 
de l o s H a n t e e s t e J u z g a d o Decano 
C aPital Primera instancia de esta 

' . ? n el expediente instruido por 
J ü s t i c i a d e I T r i b u n a l Supremo de 
fianza 'yPdVa 5 a c a n c e l a c i ó n ' d e aquella 
efect U a n J 0 a P e r c i b i m i e n t o , si no lo 
e r ) der^ V, P a r a r l c s en perjuicio a que 

Dadn h a y a l u g a r . 
1979 _ ^ Madr id , a 20 de ju l io de 
^n te -^pV c e z ' Federico Mar isca l de 
'FirrnaJo) cretario, Pedro Abizanda 

JUZGADO N U M E R O 1 
E n v i r t EDICTO 

dictaba n d e Providencia de hoy, 
Juez d

 P o r el Htmo. seño r Magistrado-
d e M a d r - I ? n r n e r a instancia numero 1 
n úmero i A e n a u t o s a r t í cu lo 131 L H , 
|au 0 a j

1 - 5 2 9 / 7 9 , seguidos en este Juz-
a d r ó n T t

s . t a n c i a del Procurador señor 
, t a c 'ón d , n z a c n nombre v represen
ta Alone6 J o s é Antonio Valefrzue-
° o r n , ' n g r ü ' contra don Miguel Zor i ta 
GonzálezC Z y d o n a Esperanza Puerta 
- h a o"r

 e n . r ec lamac ión de cantic 
Públi C a ^ ° [dado sacar a la venta < 
S e fi1^ 6 I ! i r ec lamac ión de cantidad, 
Públj C a [ d a d o sacar a la venta en 
'enes J ^ u s t a - P ° r pr imera ' vez los 

i A P a r t ^ a r g a d o s siguientes: 
• a P l a n u n t o 2 ° - n ú m e r o 9. si J , n ú m e r o 9, sito en in ' '«nta ' 1 , U 1 J I 

v IJ , S e gunda, de la casa n ú m e r o s 
? t a eapití , C a l l e Cardenal BeTluga de 

c í r í ietro n e u n a s u P e r f i c i e de 96 
í^nte c cuadrados, aproximada-
i a f i o s " !S c.ompone de hal l , 

cocina, dos 
d a ' ÍSf y cuatro habitaciones. 

í c eso y S U f r e n t e , con pasillo de 
i f?Ual jf.P^tamentos n ú m e r o s 6 y 8 

, ' c on i a ; P ° r ] a derecha entran-
í U e , ° del i r e f e r i a ° apartamento 6 y 

Planta K ° C a l destinado a recreo de 
c.a"e c a . a í a : Por la izquierda, con 
l í C a r d e n a 7 a l ^ " u g a y fondo casa 14 
¡Jscrita " , a l

f

B e l l u g a . Cuota 2,80 por 100. 
c h i V o f i

a i f o ü o 120, l ibro 2.001 del ar-
*• Ke«?uT

C a 7 2 9 2 0 > inscr ipción segun-
o a r a t e c u v ° d e l a Propiedad 1. 
" l a Sal * s u ° a s t a , que se ce leb ra rá 

]" < > L 'n h n í ^ d i e n c i a de este Juzgado, 
i ° e l di o a z a d e Casti l la, se ha sána

te h ü r a s h • d e f e ° r e r o de 1982, a las 
' "ajo las condiciones siguien-

cl S o r v i r á d • P r i m e r a ' 
J : t r e s m^lf l *P° Para esta subasta el 
Q Meseta n e s s e ^ecientas cincuenta 

e n 0 n f u n o a d m i t i é n d o s e posturas 
• c u b r a n e l mismo. 

k P a ra u Segunda 
" e r á n . ^ ^ r parte cn la misma, tlc-
Sfnte e n ! 1 C ] tadores consignar previa-
o , p ü r 100 H e c r c t a r í a d e I Juzgado el 

siU> nn d i c h o tipo» sin cuyo re-
° serán admitidos. 

r, t l t i Tercera 
ti? «lúe SP d ° Propiedad de los bie-
n i r C a c i ó n d ^ u b a s t a n suplidos por cer-

. s to J , i R e g i s t r o , e s t a r á n de ma-
ai Para Sec re ta r í a de este Juz-
h ^¡eraqUe p u e d a n examinarlos los 
r!' p r ev inT" í 0 n i a r parte en la subas-
% d e b e r a n n ~ ~ C - a d e m á s l o s üc i tado-

t e n d r á conformarse con ellas y 
S ^ y q u e l d e r e c h o a exigir n ingún 
h t ¿° res v ,s_ cargas y g r a v á m e n e s an-
tUbig^ y l o s preferentes —si los 
to r >

 a~~" al c réd i to que reclama el ac-
ü i éndn i n u a r a n subsistentes, enten-
V q U e 7 e que el rematante los acepta 
dad d ^ r o g a d o en la responsabili-
S u exr s mismos, s in destinarse a 

unción el precio del remate. 

£ Cuarta 
P r ecio del remate d e b e r á consig-

narse dentro de los ochó días siguien
tes a la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d y para zu publica 
ción con veinte d ías háb i l e s al menos 
de an te lac ión al s eña l ado para la su
basta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a 10 de diciembre de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

E n vir tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 2 de esta capi
tal, en m é r i t o de ju ic io ejecutivo nú
mero 1.644 de 1981, promovidos por el 
Procurador don J o s é Mar ía Caballero 
Mar t í n , en nombre de «Promoc iones y 
Construcciones, S. A.», contra don An
tonio López Puebla, sobre rec lamación 
de cantidad, cuan t í a 142.392 pesetas, se 
cita de remate al demandado confor
me previenen los a r t í cu los 1.444 y 1.460 
dev la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , a 
fin de que en el t é r m i n o de nueve d ías 
se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle. . 

Se hace constar haberse practicado 
el embargo sobre los derechos que le 
corresponden en la vivienda 3. a. nú
mero 1 del portal 3 de la Urbanizac ión 
de Humanes, fase 1.a, sin el previo re
querimiento de pago al referido de
mandado en desconocido domici l io y 
paradero. 

Madr id , 28 de diciembre de 1981.— 
Vis to bueno, el Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.036)-

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
vir tud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pé
rez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos 
de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 1.650/79, 
promovidos por « Ins t a l ado ra Españo
la, S. A.», contra doña Mar ía Cruz Gar
cés del Val le , domici l iada en M a d r i d , 
calle Traves ía de la Parada, n ú m e r o 6, 
sobre rec lamación de cantidad, se anun
cia la venta en públ ica y segunda su
basta, t é r m i n o de ocho días , con suje
ción al tipo de setenta y nueve m i l 
quinientas pesetas, cantidad que resul
ta después de hacer el 25 por 100 de 
descuento de la que sirvió de tipo a la 
primera subasta, de los bienes mue
bles embargados a dicha demanda, y 
que se encuentran depositados en su 
poder, los que son los siguientes: 

Una m á q u i n a de café marca «Gag-
gia», compacta 82 de 25 Rs. Un molino 
«Novel», B . Un acondicionador de ai
re «Nat ional» de 6.000 P-H, N D D . C w -
241. Un botellero «Vedereca», BE-420. 
Una caja registradora marca «Hugin». 
Una m á q u i n a de cubitos- de hielo mar
ca «Norson» : 'X-50 . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n. pri
mera planta, se ha seña lado el día 26 
de abri l de 1982, a las 10 de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de esta subasta; y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no se rán ad
mitidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 28 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A—37.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

E l Juzgado de pr imera instancia nú
mero 5 de Madr id , en autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos bajo el n ú m e r o 997/ 
1981-G2, a instancia de don Luis Uriar-
te Triana, representado por el Procu
rador señor Hidalgo Rodr íguez , contra 

«Elec t rón ica Gómez, S. A.», con últi
mo domici l io que consta en autos en 
Madr id , calle Cáceres , número^ 19, y 
actualmente en ignorado paradero, en 
vir tud de auto que fue dictado des
pachando e jecuc ión contra la referi
da demanda por importe de 720.120 
pesetas de pr incipal , m á s 300.000 
pesetas presupuestadas para intere
ses, gastos y costas, dado el igno-

i rado paradero de la misma, por reso
lución de esta fecha, se ha decretado 
el embargo, sin previo requerimiento 
sobre ^ las existencias, m e r c a d e r í a s y 
bienes en general propiedad de la de
mandada «Elec t rón ica Gómez, S. L.», 
que se encuentran depositados en el 
local sito en calle Mel i l l a , n ú m e r o 22, 
de Alcobendas, del que es arrendata
rio don Paulino Ort iz Várela , sin per
juicio de su reseña y depós i to , y en 
cuanto sean suficientes a cubr i r las 
responsabilidades porque se ha despa
chado ejecución; y en su consecuencia, 
por medio de la presente, se cita de 
remate a la e jecución «Elec t rón ica Gó
mez, S. L.», para que dentro del tér
mino de nueve días se persone en au
tos y sé oponga a la e jecución si le 
conviniere; hac iéndole saber que las 
copias de la demanda y documentos, 
se hallan en la Sec re ta r í a del Juzgado 
a su disposic ión. 

Y para su pub l i cac ión por edictos, 
expido y f i r m o la presente en Madr id , 
a 24 de diciembre de 1981—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—37.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número 
cinco de Madrid, en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número mil sete
cientos setenta y nueve-A de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia del 
Procurador señor Moral Lirola, en nom
bre y representación de don Francisco 
de Asís Calderón Cerezo, con don A n 
tonio Miguel Rojo y doña Isabel San José 
López, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente: 

"Número treinta y uno. Piso sexto, le
tra E, de la casa número siete de la calle 
del Marqués de Alonso Martínez, de A l 
calá de Henares (Madrid). Consta de 
vestíbulo, estar - comedor, cuatro dormi
torios, cocina, cuarto de baño, aseo y 
terraza, con una superficie útil de seten
ta metros cuadrados. Linda: frente, re
llano de escalera y caja," patio de luces 
y .p iso letra A ; derecha, entrando, piso 
letra A ; izquierda, piso letra D, v fon
do, travesía de Alonso Martínez. Cuota: 
2,80 por 100.—Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 1.798 del archivo, libro 267 del 
Ayuntamiento de dicha ciudad, folio 80, 
finca 16.145, inscripción segunda". 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día veinti
cinco de febrero próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de 'tipo para esta subasta el 

de setecientas treinta mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera . 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta v uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en '. 
Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuar.:;! 
subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado cn Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—37.054-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número cin
co de Madrid, en autos ejecutivo núme
ro mil trescientos noventa y ocho de 
mil novecientos ochenta-G-dos, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Vázquez Salaya, en nombre, 
y representación del "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima", contra don Pedio 
Marchan Madrigal y otra, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados, siguientes: 1 

Un automóvil marca "Seat"-124 sport, 
matrícula M-4029-U. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha. 
señalado el día diez de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de ciento setenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado ei diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Pedro 
Marchan Madrigal, domiciliado en esta 
capital, calle del Marqués de Santa Ana. 
número cinco, primero, derecha. 

Cuarta 
E l remate podrá efectuarse en <_jlidad 

de ceder, debiendo hacerse efectivo el 
importe del mismo dentro de los tres días 
siguientes a su aprobación. 

Dado en Madrid^ a treinta y uno de 
diciembre de rhil novecientos ochenta y 
uno. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera 
(Firmado). 

instancia 

(A.—37.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o 6, con el numere 411/81, se 
tramitan autos entre las partes que se 
d i r án en los que se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 24 de noviembre de 

1981.—El señor don José Enr ique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 6 de esta ca
pital , habiendo visto los presentes au
tos de ju ic io declarativo de menor 
c u a n t í a seguidos entre partes, de la una 
Como demandante la «Compañía de Au
tomóvi les Vascongados, S. A.», vecina 
de Bi lbao, representada por el Procu
rador s e ñ o r Caballero y defendida por 
el Letrado señor de Piada; y de la otra 
como demandados doña Mar í a Luisa 
Camino Poyales, mayor de edad, y de 
esta vecindad; don Alvaro Póta les Ure-
ñ a y don Lu i s Miguel Camino Poyales, 
cuyas d e m á s circunstancias" personales 
se desconocen, declarados en rebe ld ía 
al no haber comparecido en autos; so
bre ext inc ión de obligaciones y otros 
extremos; y 

Fallo 
Oue desestimando la demanda for-



Pág. 10 MIERCOLES 20 DE ENERO DE 1982 8. O. I 

mulada por el Procurador don José 
María Caballero Martín, en nombre y 
representación de la «Compañía de Au
tomóviles Vascongados, S. A.», debo 
absolver y absuelvo a los demandados 
doña María Luisa y don Luis Miguel 
Camino Poyales y don Alvaro Poyales 
Ureña; sin hacer expresa imposición 
de costas. Dada la rebeldía en el pro
cedimiento de los demandados, notifí-
queseles esta sentencia en la forma 
dispuesta en el artículo 283 de la Ley 
dc Enjuiciamiento Civi l , a menos que 
la parte actora inste la notificación 
personal dentro de quinto día.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. E . Carreras.—Ru
bricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Alvaro Poyales Ureña y 
don Luis Miguel Camino Poyales, expi
do la presente cédula, que mediante 
a desconocerse su actual domicilio y 
paradero se publicarán en los BOLETI
NES OFICIALES del Estado y de esta pro
vincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Madrid, 
a 15 de diciembre de 1981.—El Secre
tario (Firmado). * 

(A.—37.034) 

JUZGADO N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 6, con el número 819/81, 
se siguen autos entre las partes que 
se dirán, en los que se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 30 de noviembre de 

1981.—El señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 6 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos' de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos entre partes, de la 
una como demandante la entidad «Wi-
lexpo, S. A.», de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador señor Zu-
luetá y defendida por el Letrado señor 
Herranz; y de la otra como deman
dado don Manuel Pavón Blanco, ma
yor de edad, cuyas demás circunstan
cias se desconocen al no haber com
parecido en los autos, declarado en re
beldía; sobre pago de 71.752 pesetas, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por el Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebrián en nombre y represen
tación dc la «Compañía Mercantil Wi-
lcxpo, S. A.», debo condenar y conde 
no al demandado don Manuel Pavón 
Blanco al pago a la entidad «Wilexpo, 
Sociedad Anónima» de la cantidad de 
setenta y una mil setecientas cincuen
ta y dos pesetas (71.752 pesetas) y sus 
¡utciescs legales desde la fecha de la 
interpelación judicial, teniéndose en 
cuenta al liquidarlos lo dispuesto en la 
Ley 77 de 1980, de 26 de diciembre, y 
al pago de las costas procesales. Dada 
la rebeldía del demandado en el pro
cedimiento, notifíquesele esta senten
cia en la forma dispuesta en el artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
a menor que la parte actora inste la 
notificación personal dentro de quin
to día.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—J. E . Ca
rreras Gistau. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Manuel Pavón Blanco ex
pido la presente que mediante desco
nocerse su actual domicilio y paradero 
se publicará cn el BOLETÍN OFICIAL del 
Estado, cn el de esta provincia y en el 
tablón de anuncios del Juzgado, en Ma 
drid, a 23 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—37.067-T) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
En este Juzgado de primera instan 

cia número 6 de Madrid, sito en la 
Plaza de Castilla de dicha capital, con 
el número 1.462/81, se siguen autos 
de juicio /ejecutivo promovidos por 
«Sofisa, Entidad de Financiación, So 

ciedad Anónima», contra don Carlos 
González Montalvo y don Antonio Gon
zález Fuentes, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por auto de fecha 
15 de octubre pasado se despachó la 
ejecución contra dichos demandados 
referidos por la cantidad de noventa 
y seis mil pesetas de principal impor
te de cinco letras de cambio, y otras 
sesenta y una mil ochocientas cincuen
ta y una pesetas que se han calculado 
para intereses y costas; y por provi
dencia dc esta fecha y en atención de 
que los demandados "se hallan en ig
norado paradero, conforme a5 lo que 
dispone el artículo 1.444 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , sin previo reque
rimiento personal, en cuanto sean su
ficientes a cubrir las indicadas canti
dades y sean de la propiedad de los 
expresados deudores, se ha decretado 
el embargo en cuanto al demandado 
don Carlos González Montalvo, del au
tomóvil marca «Seat-128», matrícula 
M-2052-B y respecto del demandado 
don Antonio González Fuentes, del piso 
sexto B de la casa número 36 de la 
calle de Antonio Toledano de esta ca
pital, habiéndose también dispuesto ci
tar de remate a los expresados deudo
res^ por medio de edictos, concedién
doles el término de nueve días para que 
comparezcan en los autos, personán
dose en ellas con Abogado y Procura
dor y se opongan a la ejecución despa
chada si les conviniere, con apercibi
miento que de no verificarlo serán de
clarados en rebeldía, todo ello de acuer
do con lo que dispone el art ículo 1.460 
cn relación con el 269 de la menciona
da Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Y para que sirva de citación de re
mate en forma- legal, a los fines, por 
el término y con el apercibimiento 
acordados a don Carlos González Mon
talvo y don Antonio Gonzalo Fuentes, 
se expide la presente en Madrid, a 22 
de diciembre de 1981, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. — Visto bueno, el 
Juez dc primera instancia (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.156-T) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
En este Juzgado de primera instan

cia número 6 de Madrid, sito en la Pla
za de Castilla de dicha capital, con el 
número 1.632/81, se siguen autos de 
iuicio ejecutivo promovidos por don 
José González Ramos, contra don An
tonio Martínez Castaño y doña María 
Teresa Bautista Torres, con los que por 
auto de fecha 12 de noviembre pasado 
se despachó la ejecución contra dichos 
deudores por la cantidad de dos millo
nes doscientas veintidós mil pesetas de 
principal y otras quinientas mil pese
tas calcudadas, sin perjuicio dc liqui
dación para intereses y costas, y por 
providencia de esta fecha y por desco
nocerse el actual domicilio de los de
mandados, se ha acordado sin previo 
requerimiento de pago, al amparo de 
lo que dispone el artículo 1.444 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , el embar
go de la vivienda unifamiliar sobre la 
parcela de terreno número 51 del Sec
tor de la Florida, en la Urbanización 
Eurovillas en término municipal de 
Nuevo Baztán (Madrid) y parcela de 
terreno sobre la que se asienta dicho 
chalé, o en su caso sobre los derechos 
que sobre ello corresponda a los de
mandados, en cuanto sean suficientes 
a cubrir las cantidades mencionadas, 
habiéndose igualmente dispuesto con
forme a lo que dispone el artículo 
1.460 en relación con el 269 de dicha 
Ley citar de remate a los demandados 
por medio de edictos, a fin de que pue
dan comparecer en los mencionados 
autos en el plazo de nueve días, perso
nándose en ellos con Abogado y Pro
curador y se opongan a la ejecución 

' despachada si les conviniere, con aper
cibimiento que de no verificarlo se les 
declarará en rebeldía. 

Y para que sirva de citación de re
mate en forma legal a don Antonio 
Martínez Castaño y doña María Te

resa Bautista Torres, a los fines, por 
el término y con el apercibimiento acor
dado, se expide la presente en Madrid, 
a 29 de diciembre de 1981, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid.—Visto bueno, 
el Juez de primera instancia (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A—37.118) 

JUZGADO N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio ejecutivo, que 
se tramitan en este Juzgado de prime
ra instancia número 6 de Madrid, nú
mero 289/79, a instancias de «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
contra don Joaquín Rifé Lamprecht, 
don Félix Bravo Bravo y don Juan M . 
Ayala Gómez, que se encuentran en ig
norado paradero, se ha dictado la sen
tencia que copiada en su parte necesa
ria, dice: 

Sentencia 
En Madrid, a 4 de noviembre de 

1981.—El señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 6 de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes, de una 
como demandante «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid», represen
tada por el Procurador don José Mo
reno Doz y defendida por el Letrado 
don Joaquín, digo don Arturo Orive Ro
dríguez, y de la otra, como demanda
dos don Joaquín Rifé Lamprecht, don 
Félix Bravo y Bravo y don Juan M . 
Ayala Gómez, que se encuentran en 
ignorado paradero, que no tienen re
presentación ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarados en rebeldía; 
sobre pago de cantidad. 

Resultando, etc.... 
Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos, contra don Joaquín 
Rifé Lamprecht, don Félix Bravo Bra
vo y don Juan M . Ayala Gómez, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante «Caja de 
Ahorros y Monte dc Piedad de Madrid», 
de la suma de cuarenta y cuatro mil 
dieciocho pesetas con veintiséis cénti
mos, importe del principal, gasto de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas o que se causen, las que expresa
mente impongo a la parte demandada. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será 
notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Enrique Carreras.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia, acto seguido de dictarse, por 
el señor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
la Sala Despacho, en el día de la fe
cha; doy fe.—J.x L . Viada.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados arriba expre
sados, que se encuentran en ignorado 
paradero, libro el presente, para su pu
blicación en los BOLETINES OFICIALES 
del Estado y de la provincia y fijación 
en el tablón de ahuncios de este Juz
gado, en Madrid, a 4 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.129) 

JUZGADO N U M E R O 7 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por el presente, en cumplimiento de 
,1o acordado por el Iltmo. señor Magis
trado Juez de primera instancia núme
ro 7 de Madrid, don José Guelbenzu 
Romano, en el juicio de mayor cuantía 
número 1.069/81, a instancia del Pro
curador señor Moral Lirola en nombre 
y representación de doña María del Pi
lar Aguilar Pascual y otros, contra los 
ignorados herederos de don Juan Ro
dríguez Prada y doña Priscila García 
Rodríguez, y otros, y en los que por 
resolución de esta fecha he acordado 

expedir el presente, emplazándoles «• 
fin de que dentro del término de ci 
co días, en segundo llamamiento, Pül 

dan comparecer en los autos Pcl

 c 

nándose en forma, previniéndoles d 
las copias simples están a disposicio 
en Secretaría. . ( 0 

Y para que sirva de emplazante" 
en forma a los ignorados heredei • 
de don Juan Rodríguez Prada y d 0 1 ' , 
Priscila García Rodríguez; extiendo £ 
presente en Madrid, a 23 de dicten»» 
de 1981, y publicación en BOLETÍN U 
CTAL de la provincia.—El Secretaria-
Antonio Zurita (Firmado). T . 

( A._37.064-T) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO V ¡ . 

En virtud de lo acordado cn P 
dencia de esta fecha dictada cn 
diente de declaración de herederos ^ 
mero 1.557 de 1981, se hace « W * ^ 
fallecimiento sin testar de doña v y 

sia Serrano Pablo, hija de Cayetan • 
Asunción, natural de Villavelayo \ 
groño) y de estado viuda de sus un ^ 
nupcias con don Francisco Galleg ^ 
Lerma y Fernández Layos, de c ü y 0

 c\a-
trimonio no existe descendencia JjJ^ 
mando su herencia su sobrino don ^ 
Manuel Serrano -Pablo, llamándose a 
que se crean con igual o mejor ^ 
cho, para que comparezcan an te 
Juzgado de primera instancia J , 
ro 7 de Madrid, a reclamarlo, aei 
del término de veinte días, bajoJ»*^ 
cibimiento, de que si no lo v e r u ¿ v 
les parará el perjuicio a que hu 
, u £ a r - ' , 198I 

Madrid, a 23 de diciembre ot ^ 
E l Magistrado-Juez, José Guelrn 
Romano (Firmado). — El Secrei' 
Antonio Zurita Reina (Firmado). 

(A.—37.01J' 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO V I . 

En virtud de lo acordado en i e\ 
dencia de esta fecha, dictada P° g 0 . 
Iltmo. señor don José Guelbenzu 
mano, Magistrado-Juez de primer 
tanda número 7 de los de esta j 
tal, sito en Plaza de Castilla, n u m

t i n c i a 
bajo el número 1.895/81 V., a i n S , ; ; i U 7 
del Procurador don Javier Dom'"* de 
López, en nombre y representad ^ n 

don Horacio González Zamarra-
domicilio en esta capital, calle a c ^áo 
ta Engracia, número 97, se na i J a 

por solicitada por el mismo la «AJÍ 
ración del estado legal de s U S p ( ; n C j i ) n 
de pagos, decretándose la ¡ n ^ ' r V l

 0 i >' 
de todas las operaciones del mis» ^ 
nombrándose como interventore J c . 
ella a los titulares mercantiles ao f. 
sus Spínola Vivar y don Martín 0 

tín Martín y «Bankunión», este v¡ s l , 
como acreedor, y todos vecinos ue 
capital. de 

Lo que se hace público a efee* ¿¿ 
lo prevenido en «1 artículo cuai ^ 
la Ley de Suspensión de Pag o S 

de julio de 1922. vAtíS&* 
Dado en Madrid, a 24 de c , l c .p¡rm^ 

de 1981.—El Magistrado-Juez <r 

do).—El Secretario (Firmado). T> 
(A.—37.1-"1' 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO -Vi" 

En virtud de lo acordado ei ' 
dencia de esta fecha dictada e» po
diente de declaración de h e r e u f c , - \ 
mero 1.676 de 1981, se hace 
fallecimiento sin testar de dona 
Pedregal de la Fuente, n a t u r ? i a i - i : i K 
drid, hija de Faustino y de J»* ¿$ 
sefa, ocurrido en esta capital 0

 piten 
de agosto de 1976," en estado ue ^ w 
y sin descendencia, reclamana 
rencia sus cuatro hermanos a 

vínculo, llamados: doña Ana jt>ii-_ 
don Gumersindo, doña Juna - ^ , x l ^ 
Luisa Pedregal de la Fuente Q & 
dose a los que se crean con rgL

 a l-fA J . . , 
jor derecho, para que c ° n l f n s U i n n 
ante este Juzgado de primera ^ 
número 7 de los de Madrid, 
marlo, dentro del término uc ^ n 

días, bajo apercibimiento, de d 
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íüe h?,íÍ^ a n ' l e s pa ra rá el perjuicio a 
Dado e" l u ^ -

de l ^ j ^ J ^ a d r i d , a 14 de diciembre 
d°).—Pi c 1 Magistrado-Juez (Firma-

C 1 secretario (Firmado). 
(A.—37.104) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Don , EDICTO 

d o . j u

C G u e l b e n z u Romano, Magistra-
siete H 2 Pnmera instancia número 
H a g o

d

s Y S t a "P i ta l . 
tratnita

 a b e r : Que en este Juzgado se 
icaria H C l ? u n i v e r S a l de quiebra vo-

c i edad A e n t i d a d " H . Van KortiS. 
° c ^ e nt A -A , n o n i m a " » número doscientos 
iueve> y

 d e m i l novecientos setenta y 
H 'ns t'anci l a p i e z a correspondiente, y 
n p 0 r el P l a S i n d ¡ ca tu ra , representá
b a t e p

r ° C u r a d o r d o n José Luis Ortiz-
P ° r ProveíH U ' 8 " M a u r i ' s e h a acordado, 
4 P u b l i C a

 d e C S t e d í a ' s a c a r d e n u e v o 

n ° de veint s e § u n d a subasta, por térmi-
?' n c° Por d í a s y c o n r e b a i a d e I veinti-

s i 8ü ien te ' e n t ° d e l t i p ? d e l a P r i m e r J ' 
• Bilh 

ri

ai°rce - v

 a ° * — Departamento número 
l a cali I V \ e n d a e n Piso sexto derecha 

? e r ° cunr C o , ó n de Larraátegui, nú-

K°s cuadr H C ' e n t o s t r e i n t a y cinco me-
°» com H ' y s e compone de vestí-

¡ a c i ones r • s a l a d e estar, s e i s h a b i _ 

a : írent e S a S G ° S y c o c i n a V o f f i c e ' V 
¿ a l e ra, P a t ' S u acceso, con rellano, es-
r ' con n'? y v i v i e n d a - p o r t e r í a ; espal-
^Varrj- i 1 0 y finca d e d o n B e n ' g n o 

h S y cali , r e c h a ' entrando, dichos pa-
f C ° de C S u s i t uac ión , e izquierda, 

a chad a n n S C a l e r a ' l o s P a t i ° s repetidos y 
C ° n cinco d e l edificio, v participa 
í" 3 miles; e n t e r o s y quinientas noventa y 

en i 0 s "J3 5* d e otro entero por cíen-
T i p o

 e l ementos comunes. 
n e s d o s c

S U b a s t a ' l a s u m a d e c i n c 0 m i " 
Una l e n t a s diecisiete mil pesetas. 

l r e s c i e n t P

a c r t l c i p a c i ó n d e ocho enteros y otr t r ° etitdS C u a r e n t a y siete milésimas de 
n^n\QT(T

 e r ° Por ciento del departamento 
U q u i e r d a

q U l n c e ' v i v »enda del piso sexto 
^ide U n

 e n dicha calle y número, que 
tr0s y a . S uPerficie de sesenta y dos me-
u S e c o m ' n C U e n t a decímetros cuadrados, 

b i tacin ° n e d e vestíbulo, comedor, dos 
a l frem ' U n a s e o y cocina, y linda: 

a- Dar' S U a C c e s o con rellano, esoa-
E.is<>; et , ° vivienda derecha de igual 
|orn¿ s

 sP alda, otro patio y finca de don 
T0rnás p A 1 ,ende y la sucesión de don 
C ° d e

 c h a v e ; derecha, entrando, hue-
chada D

S c a l e r a , los citados patios v fa-
S r e D e ? ! I e r Í O r d e l edificio, e izquierda, 

c ,ón, y

 , d o s patios y calle de su situa-
í^ésirn P a r t i c i p a con un entero y ocho 

elern ° t r o e n t e r o por ciento en 
T i p o

 6 n t 0 s comunes, 
^itice d e . S ubasta, la suma de ciento 
V e i r Uici n

 1 0 c n ocientas catorce pesetas 
, Para c é n t i m o s . 
alarlo S a c t o d e la subasta se ha se-

a l veintitrés de febrero pró-
C ' a de e ' a s d i e z horas, en la Sala audien-
& 1 8üie n t e Juzgado, bajo las condiciones 
. Que ^ 
n a 'ad 0 * e r v i r á de tipo de subasta el se-
tB°.S t ü ras n , l n o r m e n t e V no se admitirán 

' * U ' 
e los 

de ine C u b r a n las dos terceras par-
0U e i m i s m o s . 

•1 ü r e i l late A T " ^"'^ran tomar pane en 
UV C n 'a d e b e r á n consignar previamen-
. I e l t 0 D ü Í J e s a d e l Juzgado o estableci-
sit c i ento A d e s t i n a d o a I efecto el diez 

0 n o c p

 e c a d a tipo, sin cuyo requi-
0u e , a n admitidos. 

t ^ n t r a n ° S t í t u l o s d e propiedad se en-

que quieran tomar parte en 

•-u.ua ue propieaaa se en-
e x a r n - d n unidos a los autos para ser 
rán c " a d o s Por los licitadores, v debe-
der C c h

n , °rmarse con ellos y no tendrán 
Q U ° a exigir ningunos otros; v 

r«s y , l a s cargas o gravámenes anterio-
C.réd*>t0 H p r e f e r e n t e s . si los hubiere, al 
e n t e n d ¡ - j a c tor , quedarán subsistentes, 

"dose que el rematante los acep-|:. y q U e d " 4ue ei rematante los acep-
e> d de ],! S u b r o § a d o en la responsabi-

n c , ó n i m i s m ° s , sin destinarse a' su 
V - e l Precio del remate. » p. uei remare. 

p ^ i A i , 3

d

 s u Publicación en el BOLETÍN 
c

e s en t e

 e e s t a provincia se expide el 
' l e ^br e H M a d r i d » a dieciocho de di-
Vi 0" ^ m ' ' novecientos ochenta y 
^Sistrado' T

S e c r e t a r i o (Firmado). — E'l 
l r n iado) * J u e z d e primera instancia 

(A.—36.983) 

JUZGADO N U M E R O 8 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de primera instancia núme
ro 8 de Madrid se tramitan bajo el 
número 1.377 de 1978, a que seguida
mente se hará mención, fue dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 1 de abril de 1980.—El 

señor don José Lizcano Cenjor, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 8 de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes, de una como demandante, el 
«Banco Popular Industrial, S. A.», an
tes «Banco Europeo de Negocios, S.A.» 
(«Eurobanco»), domiciliado en esta ca
pital, representado por el Procurador 
don Rafael Rodríguez Montaut y de
fendido por el Letrado don Victoria
no Ortiz, y de otra, como demanda
dos la sociedad «Suga-Asturias, S. A.», 
domiciliada en Roces (Gijón), don Al 
fonso Abad González y su esposa doña 
Efigenia Sánchez Aladro, de la misma 
vecindad, calle Escurdia, 141, 5.°, B , y 
don José Ramón Blanco Huergo y su 
esposa doña María de los Angeles Mayo 
de la Fuente, domiciliados en Colonia 
de los Claveles, en Somio (Oviedo), so
bre pago de 3.960.000 pesetas de prin
cipal, 24.860 pesetas de intereses y 
600.000 pesetas más para intereses, co
misiones y costas, que no tienen repre
sentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, 
hal lándose declarados en rebeldía, so
bre pago de cantidades, y 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra la sociedad 
«Suga-Asturias, S. A.», don Alfonso 
Abad González y su esposa doña Efi
genia Sánchez Aladro, don José Ramón 
Blanco Huergo y su esposa doña Ma
ría de los Angeles Mayo de la Fuente, 
haciendo trance y remate en los bienes 
embargados y con su producto, entero 
v cumplido pago al ejecutante «Banco 
Popular Industrial, S. A.», antes «Ban
co Europeo de Negocios, S. A.» («Eu
robanco»), de la cantidad de tres millo
nes novecientas sesenta mil pesetas, 
importe del principal, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causa
das y que se causen a las cuales ex
presamente impongo a la parte deman
dada.—Así, por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada a instancia de parte v en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Lizcano.—Rubricado. 

La anterior sentencia rue publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a la so
ciedad tlcudora «Suga-Asturias, S. A.», 
que se encuentra actualmente en des
conocido domicilio y paradero, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 10 
de noviembre de 1981.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.070) 

JUZGADO N U M E R O 8 
CEDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 
E n autos número 1.488/81, seguidos 

en este Juzgado de primera instancia 
número 8 de los de esta capital a ins
tancia de don Francisco Alonso Sáez 
y otra, contra don Lorenzo Moreno Mar
tín y otros, sobre disolución de comu
nidad de bienes, se ha dictado la si
guiente: 

Providencia 
Juez, señor Martínez Pereda.—Ma

drid, 14 de diciembre de 1981.—Por 
presentado el anterior escrito que se 
unirá a los autos de su razón y habien
do transcurrido el té rmino del empla
zamiento hecho por medio de edictos 
a las personas desconocidas e inciertas 
que se crean con derecho de propiedad 
sobre la finca número 45 de la Calle 
Vicente Camarón, de Madrid, especial

mente las que puedan ser titulares de 
derechos en la presunta herencia ya
cente de don Valentín Moreno Martín, 
sin que hayan comparecido en autos, 
hágaseles un segundo llamamiento a 
iguales fines por término de cinco días 
y en la misma forma, bajo apercibi
miento que de no comparecer se les 
declarará en rebeldía, dándose por 
contestada la demanda.—Lo mandó y 
firma Su Señoría, doy fe.—Siguen las 
firmas. ' 

Y para que sirva de emplazamiento 
a las personas ignoradas que se citan 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid, fecha anterior.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—37.018) 

JUZGADO N U M E R O 8 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Iltmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 8 de los de esta capital en los autos 
de este dicho Juzgado número 1.396/81, 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía a instancia de «Mannemann De-
mag, S. A.» (antes «Demg Demg Equipos 
Industriales, S. A.»), contra Hermene
gildo Monzó, S. A.», y otra, en recla
mación de cantidad, a la también de
mandada «Ramón Vizcaíno, S.A.», do
miciliada en San Sebastián, en el edi
ficio Larea, en Av. de Zarauz, s/n., y 
actualmente en ignorado paradero, se 
le hace un segundo llamamiento, mi
tad del anterior, de siete días, a fin de 
que dentro del mismo se persone en 
autos por medio de Procurador que 
la represente y Abogado que la defien
da, con la advertencia de que si no lo 
verifica será declarada en rebeldía y 
seguirán los autos su curso sin más 
citarle ni hacerle otras notificaciones 
que las que determine la Ley y las de
más en los estrados del Juzgado, pa
rándole con ello el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, a 2 de fcnero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—37.026) 

JUZGADO N U M E R O 8 
E l Magistrado-Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 8 de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

con el número 122/79, se tramitan au
tos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía a instancia de don An
tonio de la Torre Díaz, contra don Al -
fonso Bachiller Pérez, en reclamación 
de cantidad, en los que, por providen
cia de hoy he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de valoración, los bienes 
siguientes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio destinado a alimentación nu
merado al 11 como puesto o banca de 
la galería sita en el número 20 de la 
calle Federico Graset de esta capital, 
con una extensión de cuatro metros 
por otros cuatro, y que ha sido valo
rado tal derecho de traspaso en la can
tidad de ochocientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado cl día 18 de 
febrero próximo a las 11 de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimien

to de la puja a la llana, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el de 

su valoración anteriormente dicho, no 
admit iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en ella 

deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto cuando menos el 
importe del 10 por 100 de dicho tipo, 
cantidad que será inmediatamente de

vuelta a quienes no resulten rematan
tes. 

Cuarta 
La persona que resulte rematante 

deberá contraer la obligación de per
manecer en dicho local, sin traspasar
lo, cuando menos el plazo de un año y 
destinar durante este tiempo, por lo 
menos, el mismo, a la misma clase de 
negocio que ahora se viene ejerciendo. 

Dado en Madrid, a 21 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

i (A.—37.098) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Juez de primera ins
tancia número 8 de Madrid. 
Por el presente y para general cono

cimiento, hago saber: Que a virtud de 
lo acordado mediante auto dictado con 
fecha 18 del actual en el expediente 
que ante este Juzgado de primera ins
tancia número 8 de Madrid se promo
vió bajo cl número 1.611 de 1980 por 
la sociedad «Depuraciones Coar, S. A.», 
con domicilio en la calle de Galileo, 
número 25, se ha acordado declarar 
legalmente concluido y sobreseer di
cho expediente, por la razón de que en 
la Junta General de Acreedores que ha
bía sido convocada para el anterior 
día 17, no ha llegado a poder conseguir
se el necesario «quorum» para poder 
someter a votación la propuesta de 
convenio presentada, ya que a ella ha 
concurrido un exiguo número de acree
dores —tres solamente—, y en su con
secuencia ha sido dispuesto que c?se 
la intervención que oportunamente fue 
decretada de las operaciones de la re
ferida sociedad y, por tanto, las per
sonas que fueron designadas por este 
Juzgado para desempeñarla. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 21 de diciembre 
de 1981.—El Juez de primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.120) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 10 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos declarativo ordinario de 
mayor cuantía registrado con el núme
ro 1.861/1982-D2, sobre reclamación de 
cantidad de un millón ciento noventa 
y seis mil setecientas veinte pesetas, a 
instancia de don Gonzalo Serrer Ro
dríguez, representado por el Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere 
contra la entidad «Holmes Benito Del
gado, S. A.», cuyo úl t imo domicilio co
nocido fue en esta capital calle Modes
to Lafuente, número 46 sobre reclama
ción de rentas devengadas y no perci
bidas por arrendamiento de local ocu
pado y en cuyos autos se ha dictado en 
el día de hoy auto por el que se ha 
mandado emplazar a la entidad de
mandada «Holmes Benito Delgado, So
ciedad Anónima», en la'persona de su 
legal representante, a fin de que en el 
término de nueve días comparezca en 
dichos autos en legal forma bajo el 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio legal a que 
diera lugar. 

Y para que sirva de emplazamien
to a la entidad demandada «Holmes 
Benito Delgado, S. A.», en la persona 
de su legal representante, expido y fir
mo cl presente cn Madrid, a 19 de di
ciembre de 1981.—El Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.061 -T) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 10 de Ma
drid. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretar ía del que re
frenda, se siguen autos civiles de de-

http://%e2%80%a2-u.ua
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claración de herederos abintestato nú
mero 865/81-D-l, a instancia de don 
Alejandro Pedro Calvo Aguinaga, de la 
causante doña Dolores Calvo Aguinaga, 
y con una cuan t í a de 75.000 pesetas, y 
en cuyos autos civiles, a instancia del 
Minister io Fiscal , se ha acordado en 
providencia de esta fecha, expedir edic
tos, a fin de que cualquier persona que 
se considere con derecho cn la heren
cia de la causante doña Dolores Calvo 
Aguinaga, nacida en Agreda (Soria), y 
fallecida en esta capital, comparezcan 
en el Juzgado a reclamarlo en el térmi
no de treinta días , h a b i é n d o s e solicita-
Jo la dec la rac ión de herederos a" favor 
de sus hermanos de doble vínculo lla
mados doña Juliana Ezequiela y don 
Alejandro Pedro Calvo Aguinaga, y a 
sus cuatro sobrinos hijos de su pre-
muerto hermano, don Bernardo Calvo 
Aguinaga, llamados: Jaime, Gui l lermo, 
María Magdalena y Dolores Jul ia Cal
vo Mar t ín . ' 

Y a fin de que el presente edicto sir
va de llamamiento legal, a cualquier 
persona que se crea con derecho en la 
herencia de la causante, se persooen en 
autos, en el t é r m i n o legal dc treinta 
d ías , se expide el presente en la vi l la de 
Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Magistrado-Juez (Firmado). — Ante 
mí, el Secretario (Firmado). 

(A.—37.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 10, sito cn el piso 3.° de la Pla
za de Castil la (Edi f ic io de los Juzga
dos), se siguen autos He menor cuan
tía ^número 1.100 de 1981-C-2, a instan
cias de la Comunidad de Propietarios 
de la calle de Juan Alvarez Mcndizábal , 
n ú m e r o 58 (antes Víc tor Pradera), re
presentada por el Procurador don* José 
Serrano Serrano, contra la entidad «Al
cor, S. A.», domici l io seña lado en la 
calle Juan Alvarez Mendizábal , 47-47, 
bajo A, v en el local sito cn la misma 
calle n ú m e r o 58, semisó t ano (antes lla
mado dc Víctor Pradera), en cuyos au
tos se acuerda emplazar a dicha enti
dad, «Alcor, S. A.», por medio de sü 
representante legal, para que dentro d d 
plazo cíe nueve días comparezca en au
tos en legal forma v conteste la deman
da, baio apercibimiento de ser decla
rado rebelde y continuarse el procedi
miento: hac iéndole saber que las co
pias v cédula quedan en Secretaria 
para hacerle entrega de ellas al mo
mento de comparecer. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a la entidad «Alcor, S. A.», por medio 
de su representante legal, expido la 
presente en Madr id , a 2 de diciembre 
de 1981—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistra

do-Juez de primera instancia núme
ro 13 de los de esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos de juic io ejecutivo núme
ro 1.871 de 1980, a instancia del «Ban
co Herrero, S. A.», representado por el 
Procurador señor Ul l r i ch Dott i , contra 
don Carlos Palomo Guerra y doña An
geles Palomo Alonso, sobre rec lamación 
de cantidad, en los cuales se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia 
E n la ciudad de Madr id , a 29 de abril 

de 1981.—El Iltmo. señor don Santiago 
Bazarra Diego, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 13 dc los de la 
misma, habiendo visto los presentes 
au*os de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónimas , representado por el Procu
rador señor U l l r i ch Dotti , y dirigido 
por el Letrado don Alfredo Prieto Va
liente, contra don Carlos Palomo Gue
rra y doña Angeles Palomo Alonso,, con 
domici l io en calle General Yagüe, 20. 
segundo A, de Guadarrama, que se en
cuentran declarados en rebeldía , sobre 
rec lamación de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por es

tar bien despachada la ejecución, debo 
mandar y mando siga la misma adelan
te hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don Carlos Pa
lomo Guerra y doña Angeles Palomo 
Alonso, y con su importe ín tegro pago 
a «Banco Herrero, S. A.», de la canti
dad pr incipal reclamada de cincuenta 
m i l pesetas m á s intereses, gastos y cos
tas, a cuyo pago se condena expresa
mente a dichos demandados .—Así , por 
esta m i sentencia, que por la rebeldía 
del demandado, le se rá notificada por 
edictos a no pedirse la not if icación 
personal dentro de quinto día, defini
tivamente juzgando, en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Santiago Bazarra Die
go.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la prece

dente sentencia por el Il tmo. s e ñ o r Ma
gistrado don Santiago Bazarra Diego, 
que la suscribe, ha l l ándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de 
su fecha.—Firmada y rubricada. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
not i f icación a los demandados don Car
los Palomo Guerra v doña Angeles Pa
lomo Alonso, expido el presente, que 
firmo en Madr id , a 22 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.085) 

I U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número sesenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don Antonio Alonso A l -
variño. representado por el Procurador 
señor Martínez Diez, contra don Ang ; l 
Isidro Castillejo Carvajal, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario; en cu
yos autos, y por providencia de hov, se 
ha dispuesto la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, de la finca propiedad de dicho de
mandado, que después se expresará; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, planta cuarta, ei 
día veintitrés de febrero próximo, a las 
once horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta 
Finca número veintiséis.—Planta cuar

ta, letra C, de la calle del General Da-
vila. número tres, de esta capital, deno
minado "Edificio Gallia", del Conjunto 
Urbanístico "Parque de las Naciones*. \ 
Está destinada a vivienda. Ocupa una su
perficie dc ciento cuarenta v dos metros 
con noventa decímetros cuadrados, apro
ximadamente, incluidas la/kuperficie pro
pia y su participación indivisa en los ele
mentos comunes. Linda: por su entrada, 
que es el Este, con rellano de escalera 
y vivienda letra D de la misma planta: 
por el Oeste o fondo, entrando, con me
dianería de la casa número cinco de la 
calle del General Dávila, denominada 
"Edificio América", del citado conjun.o 
"Parque de las Naciones"; por el Norte 
o derecha, entrando, con la calle del Ge
neral Dávila, y por el Sur o izquierda, 
entrando, con patio interior y rellano de 
la escalera; por arriba, con vivienda le
tra C de la planta quinta, y por abajo, 
con vivienda letra C de la planta ter
cera. 

Corresponde a este piso un trastero en 
pasillo de servicio de la planta cuarta. 

Cuota. — Representa el 1,42 por 100 
del valor total del inmueble de que for
ma parte, y con esta cuota participa en 
los elementos comunes y gastos generales 
del mismo. 

Titulo.—Compra, en su expresado es
tado de casado, conforme a la regla ter
cera del artículo noventa v cinco del 
Reglamento Hipotecario, a "Fábrega, Em
presa Constructora, Sociedad Anónima ', 
en escritura otorgada en Madrid, ante el 
qee fué Notario de esta residencia don 

Benjamín Arnáez Navarro, el once de ju
nio de mil novecientos setenta y uno, al 
número 755* del protocolo. 

Inscripción. — Registro de la Propie
dad número cinco de Madrid, en el tomo 
963 del archivo, folio 131, finca núme
ro 38.049, inscripción tercera. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio de tres millones doscientas cincuen
ta mil pesetas, estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

No se admitirán posturas que no cu 
bran el tipo estipulado en la escritura de 
préstamo. 

j E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta, sin cuvo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

La certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la ti tulación: 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, dado en Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — E l Secretario (Firmado). .— E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—36.997-

mino de quince días, la finca ^ .ofles' 
se dirá, bajo las siguientes condi 

Primera • 
Para la celebración de la ^ u /gDrei'° 

señalado el día veintiséis de 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
» • EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado,,y 

bajo el número cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y nue
ve, se siguen autos incidentales de arren • 
damientos urbanos, a instancia de doña 
Encarnación Calatayud Guaz y don Luis 
Roncero Organero, representados por el 
Procurador señor Bravo Nieves, contra 
don Fernando Molinero Rubio v don 
Manuel Molinero Rubio, representados 
por el Procurador señor Alonso Martí
nez y contra don Luis Mejías Portillo, 
y don José Luis Palero, declarados en' 
rebeldía, todo ellos en ignorado parade
ro: y en cuyos autos, y por providencia 
de hoy, se ha dispuesto requerir a los 
referidos demandados por medio del pre
sente, a fin de que dentro del término 
de quince días, por no estar al corriente 
en el pago de las rentas, desalojen y de
jen libre y a disposición de los actores 
el local objeto de litigio, que es el nú
mero cincuenta y ocho de la calle de 
Eugenio Salazar, de esta capital, desti
nado a bar, bajo apercibimiento de lan
zamiento si no lo verifican. 

Y para que lo dispuesto tenga luga^ 
y la presente sirva de cédula de reque
rimiento a los demandados don Fernán-, 
do Molinero Rubio, don Manuel Mol i 
nero Rubio, don Luis Mejías Portillo y 
don José Luis Palero, así como na ra su 
fijación en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, expido el presente, dado 
en Madrid, a once de diciembre de mi' 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—36.916 T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil ciento veintiséis de 
mil novecientos setenta v ocho, se siguen 
autos de secuestro, a instancia del "Ban
co Hipotecario de España", contra doña 
Teresa Pérez Vozmediano y otros, en re
clamación de crédito hipptecario, sn los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez v tér-

ha señalado el día veintiséis de 
próximo, a las once horas de su 
na, en la Sala audiencia de este l 
gado, sito en la plaza de Castilla, n 
ro uno, cuarta planta. 

Segunda -¡1^ 
El tipo de subasta es de siete n ^ 

nes de pesetas, fijado a tal efecto ¿ 

escritura de préstamo, no admitan s 

posturas que no cubran las dos ter 
partes de mencionado tipo. 

Tercera _ 
Que podrá hacerse el remate en 

dad de ceder a tercero. 
Cuarta t a 

Que para tomar parte en la S U . e V , i -
deberán consignar los licitadores P ^ 
mente, en la mesa del Juzgado o ^ . , z 

blecimiento destinado al efecto, el 
por ciento de dicha ^cantidad, s i n 

requisito no serán admitidos. 

*Quinta . , 
Que los autos y las c e r t i f i c a r o n ^ , 

que se refiere la regla cuarta del ar 
_~~ - - , , , e V i-iir-

lo ciento treinta y uno de la ^ e c r e t J ' 
tecaria, están de manifiesto en ¿ 
ría, entendiéndose que todo licita o ¿e acepta como bastantes a loé^efec 
la titulación de la finca. 

S e X U

 i n t e r ¡ J ; Que las cargas o gravámenes a l 
res y los preferentes, si los hub> ' t e S > 

crédito del actor, quedarán subs l S

 g C io 
sin destinarse a su extinción el 
del remate, entendiéndose que e l ¿n 
tante los acepta y queda subroga 
la responsabilidad de los mismos. 

Séptima n i . 
Que no es objeto del procedí» 1 i e

r t o . 
por tanto, de la subasta el p i s 0 ¡¿d^ 
letra B, del edificio subastado, P r o E o n t 3 -
de doña Isabel Rodrigo Sánchez i U . 
dor y doña Isabel Marina Polo. »»J 
mero 18.402 del Registro de la 
dad número seis de Madrid. 

' Descripción de la finca s l t b < i

 Geíle-
Urbana.—En Madrid, calle del 

ral Perón, dieciséis (antes doce). e J j 

Casa de reciente construcción, s ^ e n ¡d3 
esta capital, con fachada a la a la 
del General Perón, sin número « q C ^ 0 

distinga, hoy número cuarenta V r ¡ J 

provisional. Consta de subsótano j C 

caldera y carbonera, sótano P a r a £¡ ;11pj 
o industria, con entrada por una } 

desde la calle; oíanla baja, desti» ¿ e \ 
tiendas, portal, portería v v l

 n S or t 
portero, hueco de escalera, aseen 
montacargas, y ocho planta más, c r 

ma de ático retranqueado, distribuí y j . 
da una de ellas en tres cuartos P? ¿c 
viendas, teniendo la finca servici . d a t J , 
calefacción central, gas, electr ^ 
agua, ascensor y montacargas, r „ular 

afecta la forma de un polígono » s ü -
semitriangular, oue comprende u jjj* 
perficie de 602,43 metros cuadrado • 
da: al Norte o frente, en línea <-> pe-
metros, con la avenida del Gener* c l l 

ron; al Oeste o derecha, entra» • | 3 lun , di ueste o aerecna. c«—- ¿ e 

línea de 35 metros-, con terrenos ^ 
finca 79. manzana uno del sectoi e r o 
da del Generalísimo, hoy solar n 0 0 
cuatro de la manzana dos del P ° n - j a fin* 
del sector aludido y terrenos de j ^ , . 
ca 86 del sector N - E de C u a t r ° l a , -
nos, fincas que hoy integran el so 
mero dos de la manzana dos 0 r¡,li-
gono B del sector avenida del u ^ 0r-
simo; por la izquierda, entrando 
oeste, en línea de cinco metros s

c h a f l á« 1 

tos veinticinco milímetros, con c 0 n 
que une la avenida del General P e

 fo0d<> 
la calle de Alonso Cano, v P ° r ~L¿ & 
o espalda, con orientación Sut\ 
una línea de 20,37 metros y en l l

] a S ci
mas, que miden, respectivamente, , fi-
fras que en la certificación regí 
8 u r a n - . P roP i c ; 

Inscrita en el Registro de w i\¡' 
dad número seis de Madrid, f o ^\\7-
libro 729 del archivo, finca nuin- ^ 

La finca descrita fué dividida ore¿\o* 
tisiete departamentos, que como . ^ fot-
nuevos e independientes pasaro» i g 378. 
mar las fincas números : 18.376. .gjgo-
.18.380, 18.382, 18.384, 18.386. 398-
18.390. 18.392. 18.394. 18.396, 
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18.410* » 1 ° 2 ' 1 8 -404. 18.406. 18.408. 
18.420* l a í í ? ' 1 8 - 4 1 4 , 18.416, 18.418. 

T¡Po d

 2Í' 1 8 - 4 2 4 ' 18.426 v 18.428. 
setas

 s u basta: Siete millones de pe-

b r e de°rrn M a d r i d < a quince de diciem-
E l Secret n o v e c i e n t o s ochenta y uno.— 
d°"Iuez H ( . F i r r n a d o ) . — El Magistra-

e Primera instancia (Firmado). 
(A.—37.204) 

J U G A D O N U M E R O 14 
0 6 0 1 I-A DE NOTIFICACION £ n 

f e c h a erTV d d e l o a c o r d a d o con e s t a 

S e §uido s e a u t o s d e ju ic io ejecutivo 
r° 1 -468/«? C S t e J u z g a d o con el mime-
H i l d ¿ , , a instancia de don Adol-

° n¡sio P i r n a B a r b c r o , contra don 
n ' a Chíe, R n g u e z A t i e n z a y doña fifi* 
f a n t idad a n t a < en rec lamac ión de 
l s n°tifiV i r m e d i o d e la presente se 

° s autnc s e n t e n c i a dictada.en di
e n t o v M , q u e contiene el encabeza-

• r a ' l o siguientes: > 

m l a 

Sentencia 
^mbre 2 ? d e Madr id , a 19 de di-
v f a e ! Góm 8 1 T ~ E 1 I l t m o - s e ñ o r d o n 

£ S t r a d o - J u

 Z C r i a P a r r o Aguado, Ma-
• r ° 14 H C Z d e Pr imera instancia nú-t 14 d — 
2 , 0 s Dre? e s t a c a P i t a l - habiendo vis-
r 0 - $ e n . i H t e s a u t o s d & juicio ejecu-
í Gil de a instancia de don Adol-
, Por ei ¿ r n a Barbero, representa
os v J. P r o c u r 

t i V o " ; Prese 
• ¡ ^ i d o s a 

y d i r i a ; ü ° C U r a d o r s eño r Bravo Nie-
Mai° P ° r e l L e t r a d o don Víc-

ft d n W A r e r o ' c o n t r a d o n Dionisio 
J a s ant a Q l ? n z a v d ° ñ a Mar ía Chíes 

r e W d í " S ? e n c u e n t r a n declarados 
-nza y doña Mar í a Chíes 

. r eb e 7 d ^ u e s 
ticlatl; v

 l a - s obre rec lamac ión de can-

:.Qu Fallo 

^ d e s n ? a u n d o l a demanda por estar 
, > d a r

 S

v

p a chada la e jecución, debo 
le t e n a s t a

n I f n d o s i g a l a m i s m a a d e ' 
b s D ¡en«s a c e r trance y remate de 
b ^ r í g ^ embargados a don Dionisio 
a 7 a r u a v t l e n 7 a y doña Mar ía Chíes 
de i n AdolFn V M 1 i m P o r t e ín t eg ro pago 
ei l a can? i . 1 1 d e l a S e r n a Barbero, 
2 ¡ ¡ ? noveml p r i n c i P a l reclamada de 
Un^\ y c

 y u n a m i l seiscientas 
Dr y c ° s t a Q U a t r ° Pesetas, intereses, gas-
A v e n t e 3 C U y o P a § ° s e condena ex-
rX' p ° r e<tt 3 d i c h o s demandados.— 
tS&Ua £ * m i sentencia, que por la 
nn C a da demandados, les sera 
tr? ! f i c ación ° r e d i c t o s a no pedirse la 
Dr- í a - d e f 1 n - í e r s o n a 1 ' d e n t r o d e c l u i n ' 
! ' (

l r n e r a in • 1 V a m c n t e juzgando en esta 
y y f irrnc>!5?-CÍA' l o Pronuncio, man-

ta P a r a Q i r m a d o y rubricado. 
^ a i ^ u < \ S i r v a d e not i f icación en 
Ba! n §Ue7 A ^mandados don Dionisio 
i a s a n t a ' l i e n z a y doña Mar ía Chíes 
S ¿ " V QXWT a c t u a l e s domicil ios se 
El e adr¡d <? l a Presente, que f irmo 

^rQÍ'* 2 4 d e diciembre de 1981. 
í a i l ° (Firmado). 

(A.—37.069-T) 

J l J Z C A D O N U M E R O 14 
^ En v j EDICTO 

rr,'Slrr,o s , d e lo dispuesto por el ilus-
PK ^ i n c t " 0 r Magistrado-Juez de or i -en ^ insta' M a g 1 s t r ado-Juez de pri-
t n , p r o v i d ! " C l a n ú m e r o 14 de Madr id , 
ro , s autoo 1 ? d e esta fecha dictada 
n 1.6n,„? s d e do 6 , 2 / 8 i u c , u l c i o ejecutivo núme-
bil; a i r > s t a n ó - S e g u i d o s en dicho Juzga-

^ d o ? 3 d e «Real izaciones Inmo-
eu'Ja del p - , e v a n í e . S. A.», contra doña 
V í^ción H R i v e r o Sánchez , en re-
Por 0 0 0 má P t a s - 1 4 - 0 4 0 d e pr incipal , 
de . d e sconn c a l c u l a d a s para costas 
ê c I cha d é ^ e r S e e l a c t u a l d o ' m i c i l i o 

ro í a c i ü t ó a n d a d a . que en pr incipio 
i ' d ° n d c C a I l e Aris tóte les , núme

r o P r e s e n t n ° f U e h a I l a d a ' P ° r medio 
C ( 0 t é r m i . S e L e C i t a d e remate para 
a la. a r e c e r ! d c n u e v e d ías pueda 
k k e J e c u c i ó C n l 0 S a u t o s opon iéndose 
\-s a d e c r e t a

n í nac iéndose constar que 
c ü r r

c , 0 r » s i s t e

a a ° e l embargo de sus bic-
^ü^^Pondi e n ^ o s d erechos que la 
* C C . r ° 2 K i C n l a Proniedad del local 

, ú > en q u e 4> u rban izac ión Sol-
V f ° ' sin ? r r ^ t e r a d e Aja lv i r a 4 V Í -

h n d e r H p r " e v i ° requerimiento para 
a que reclamado. 

t e n g a l u g a r dicha ci tación 

! por medio de edictos, con el apercibi-
I miento de que si no comparace en el pla

zo señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, expido la presente 
en Madr id , a 19 de diciembre de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.063-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a seguidos en este Juzga
do con el n ú m e r o 1.557/81, a instancia 

^de don J o a q u í n Barba Romero Pozo, 
representado por la Procuradora se
ñ o r a Feijoo, contra «Comple jo Indus
trial Hotelero, S. A.», que tuvo su do
mici l io en Plaza de los Mos tensés , 9, 
se d ic tó la siguiente:' 

Providencia 
Juez, señor Gómez Chaparro.—Ma

drid, a 29 de diciembre de 1981.—Dada 
cuenta, por presentado el anterior es
crito con el ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, todo lo que se 
u n i r á a los autos de su razón , y ha
b iéndose hecho el emplazamiento por 
medio de edictos, sin que haya compa
recido la entidad demandada «Comple
jo Industrial Hotelero. S. A.», de acuer
do con lo dispuesto en el a r t í cu lo 528 
de la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , há
gasele un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior y por la 
mitad del t é r m i n o concedido, o sea 
por el plazo ¿ e cuatro días , mediante 
cédulas que se pub l i ca rá una en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, y se f i 
j a r á otra, en el sitio púb l ico de cos
tumbre de este Juzgado. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy 
fe.—R. G. Chaparro-.—Ante m í : E m i l i o 
Parri l la.—Rubricados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma (2.° llamamiento), a la enti
dad demandada «Comple jo Industrial 
Hotelero, S. A.>i. cuyo actual domici l io 
social se ignora, a los fines y t é r m i n o 
acordados en la providencia inserta, 
expido la presente, que firmo en Ma
dr id , a 29 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—37.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 ¡ 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, pos susti
tución, Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número quince 1 

de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ochenta y nueve de 
mil novecientos setenta y seis, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada por el Pro
curador señor Anaya Monge, contra otros 
y doña Francisca Millán Martínez, sobre 
cobro de cantidad; en cuyos autos, per 
resolución de esta-fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
su avalúo, el bien inmueble que luego 
se dirá; señalándose para el acto del 
remate el día veintiséis de febrero pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con la siguientes preven
ciones : 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento, Dor 
lo menos, del tipo de subasta. 

Segunda 
Que no se admitirá postura que no cu

bra las dos • terceras partes del tipo de 
subasta, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un ter
cero. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad se en

cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exi
gir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas, censos y gravámenes. 

anteriores o preferentes, si los huoierc, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en l i res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Finca objeto de subasta 
"Finca inscrita al tomo 1.228, libro 

211, folio 91, finca número 16.591, con 
una superficie de ochenta y cinco me
tros cuadrados. Linda: por su frente, mi
rando desde la fachada principal o Nor
te del edificio, con la calle de Felipe II, 
de Parla; por la derecha, con resto de 
la finca matriz y patio de luces; por la 
izquierda, con hueco de escalera y piso 
número dos de la misma planta, y por 
el fondo, con rellano y hueco de esca
lera, piso número cuatro de la misma 
planta y patio de luces. E l piso está si
tuado en la calle de Fernando III el San
to, con vuelta a Felipe II, número vein
tiocho". 

Se hace constar que expresado inmue
ble está valorado en la cantidad -de un 
millón novecientas mil pesetas, y sale a 
subasta con la rebaja del veinticinco pe
ciento de dicha valoración. 

Dado en Madrid, a Cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.144-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 16 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.250/81, de que 
se h a r á menc ión , se ha a ó o r d a d o noti 
ficar por medio del presente a los de 
mandados, la sentencia de remate dic 
tada en los mismos, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
Madr id , a 10 de diciembre de 1981. 

E l Magistrado-Juez don Ernesto Gon
zález Aparicio, en el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 16 de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 1.250/81, se
guidos entre partes, de una como de-
madante «Banco Central , S. A.», con 
domici l io en Madr id , calle Alcalá, nú
mero 49, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos Ibá
ñez de la Cadiniere y- dirigido por el 
Abogado señor Piniés Nogués , y de la 
otra como demandados don Jorge Ba
rrero Vera y su esposa doña María Pi
lar Ruiz Rumbo, vecinos de Madr id , 
José del Hierro , 39, 3.°, actualmente 
en ignorado paradero, declarados en 
rebeld ía por su incomparecencia, sobre 
rec lamación de cantidad, y 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecu

ción despachada' contra don Jorge Ba
rrero Vera y su esposa doña Mar ía del 
Pi lar Ruiz Rumbo, condenándo le s a que 
paguen al actor, «Banco Central , S.A.», 
calle Alcalá, 49, en Madr id , la cantidad 
de trescientas mi l pesetas, importe del 
principal , m á s los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del venci
miento hasta el completo pago y a l 
abono de las costas procesales.—Así, 
por esta mi sentencia, que se notifica
rá por edictos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de cinco días no 
se pide por la actora la notKicación 
personal, lo mando y f i rmo.—E. Gon
zález Aparicio.—Rubricado. 

Dado en Madr id , a 24 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.062 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Ernesto González Aparicio, Magis

trado-Juez de primera instancia nú
mero 16 de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo con cl n ú m e r o 1.280/81, a ins
tancia de! «Banco Comercial de Cata- , 

luna, S. A.», representado por el Procu 

rador señor Vázquez Gui l len , contra 
«Trova Records, S. A.», don Alberto Pe
dro Núñez Acuña y don Manuel de Paz 
Alvarez, sobre r ec l amac ión de canti
dad, en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 13 de octubre de 1981.' 

E l Magistrado-Juez don Ernesto Gon
zález Aparicio cn el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 16 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo n ú m e r o 1.280 de 1981, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante «Banco Comercial de Ca
ta luña , S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Arg imi ro 
Vázquez Guil len y dirigido por el Abo
gado..., y de la otra, como demanda
dos «Trova Records, S. A.», don Alber
to Pedro Núñez Acuña y don Manuel 
de Paz Alvarez, declarado en rebeld ía , 
por su incomparecencia, sobre recla
mac ión de cantidad, y 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecu

ción despachada contra «Trova Re
cords, S. A.», don Alberto Pedro Nú
ñez Acuña y don Manuel de Paz Alva
rez, condenándo le s a que paguen al ac
tor, «Banco Comercial de Ca ta luña , So
ciedad Anónima», la cantidad de cua
trocientas cincuenta y ocho mi l qui
nientas noventa y tres pesetas, 67 cén
timos, importe del principal , m á s los 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago y al abono de las costas pro
cesales.—Así, por esta mi sentencia, 
que se not i f icará por edictos a la par
te demandada rebelde, si en el plazo de 
cinco días no se pide por el actor la 
notif icación personal, lo mando y fir
mo.—Ernesto González Aparicio.—Ru
bricado. 

Y por resolución de esta fecha- se ha 
acordado la pub l i cac ión del p r e s e n t é 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madr id , para que sirva de notifica
ción cn legal forma de dicha senten
cia a los demandados don Alberto Pe
dro Núñez Acuña y «Trova Records, So
ciedad Anónima», mediante a descono
cerse el actual domici l io expresados de
mandados. 

Dado/en Madr id , a 12 dc noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

{A.—37.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 17 de los de 
esta capital, en los autos que sobre 
declarac ión de herederos abintestato 
n ú m e r o 1.708/81, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales señor 
Sánchez Jáu regu i , cn nombre y repre
sen tac ión de d o ñ a Mar ía del Carmen 
y d o ñ a Rosa Senén Hidalgo de Cisne-
ros, respecto de su fallecida hermana 
doña Mercedes Senén Hidalgo de Cis-
neros, hija de Carlos y de Angeles, na
tural de Barcelona y vecina de Madr id , 
en estado de soltera y sin hijos, care
ciendo igualmente de familiares ascen
dientes ni descendientes, por medio 
del presente se l lama a cuantas perso
nas se crean con igual o mejor derecho 
que sus hermanas de doble vínculo 
doña Mar ía del Carmen y doña Rosa 
Senén Hidalgo de Cisneros, así como 
los hijos de su difunto hermano don 
Carlos Senén Hidalgo de Cisneros, d o ñ a 
María de los Angeles, doña Adela, d o ñ a 
Mar í a Dolores, d o ñ a Mercedes, doña 
Mar ía Asunción, d o ñ a Mar í a del Car
men, don Carlos, d o ñ a Mar í a de Lour
des y don Alfonso Senén Izquierdo, que 
son quienes reclaman la herencia de 
dicha causante, a fin de que en el tér
mino de treinta días a par t i r dc la pu
bl icación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en esta capital, 
Plaza de Casti l la , s/n, 5.a planta, a re
clamarlo, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo dentro del menciona-
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do t é r m i n o les p a r a r á el perjuicio que 
en derecho proceda. 

Dado en Madr id , a 22 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por • medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo v Se
cretaría del que refrenda se siguen autos 
de juicio ejecutivo número ochocientos 
veinticinco de mil novecientos setenta y 
nueve-L, a instancia de "Distribución y 
Talleres de Automóviles, S. A . " (DYTA, 
S. A.) , contra don Antonio Martínez Ruiz. 
en cuyos autos se ha acordado la venta 
por primera vez y pública subasta de IOÍ 
bienes embargados como de la propie
dad del demandado, que a continuación 
se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de febrero, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cincuenta mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo de la marca "Seat", mo

delo 124 LS, matrícula M-0123-CV. 
Dado en Madrid, a quince de diciem

bre de mil novecientos ochenta v uno.— 
El Secretaario (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—37.01") 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
el número ochocientos treinta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno-S, a ins
tancia de "Financiera Seat, S. A . " , re
presentada por la Procurador señora Ma
ría Rodríguez Puyol, contra otro y don 
Jesús Olivares Zurrilla, sobre reclama
ción de cantidad, por el presente se saca 
a pública subasta, por primera vez, por 
término de ocho días y por el tipo de 
tasación, es decir, de doscientas diez mil 
pesetas, los siguientes bienes muebles: 

Vehículo marca "Seat"-124, matrícula 
M-9501-DV. 

Para el acto del remate se señala el 
día diez de febrero prpximo, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes construcciones: 

Servirá de ̂ ipo para la subasta el in
dicado de doscientas diez mil pesetas de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho avalúo, y podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). — E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37',145-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 18 de esta ca
pital , cn autos de juicio ejecutivo que 
en dicho Juzgado se tramitan con el 
n ú m e r o 1.726 dc 1981, promovidos por 
«Renaul t Financiaciones, S. A.», repre

sentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares Santiago, contra don 
J o a q u í n Ibáñez Soriano, mayor de edad, 
que tuvo su domicil io en Vigo, calle 
de Capi tán Cor tés , 3, 1.°, y del cual, a l 
parecer ha desaparecido, ignorándose 
su actual paradero y domici l io , sobre 
rec lamación de 19.288 pesetas de prin
cipal m á s 25.000 pts. para intereses le
gales y costas, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 1.460 de la Ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , se ci ta a me
dio del presente edicto, de remate, a 
dicho demandado, por t é r m i n o de nue
ve días , para que se persone en los re
feridos autos y se oponga en forma a l a 
ejecución despachada, si viere de con
venirle, con los apercibimientos preve
nidos por la Ley, si no lo verificase; 
hac iéndose constar haberse practicado 
embargo sobre el vehículo m a t r í c u l a 
PO-7354-C de la propiedad de dicho de
mandado, sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
indicados, expido el presente, que fir
mo en Madr id , a 21 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Don Francisco Saborit Marticorena, 

Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado n ú m e r o 20 de Ma
dr id . 
Por el presente edicto, hago saber: 

Oue en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado bajo el núme
ro 779 de 1981, y de que se h a r á ex
pres ión , se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
E n Madr id , a 23 de octubre dc 1981. 

E l señor don Francisco Saborit Mart i 
corena, Magistrado-Juez dc primera ins
tancia n ú m e r o 20 de esta capital, ha
biendo visto el presente ju ic io ejecuti
vo, seguido entre partes: de una, como 
demandante, «Banco Lat ino», de este 
domici l io, representado por el Procu
rador don Federico Pini l la Peco, y de
fendido por el Letrado señor Gaitero 
Calvo, y de otra, como demandados, 
don Luis Sánchez F e r n á n d e z y d o ñ a 
Remedios Moreno Sanz, que no tienen 
represen tac ión ni defensa en este ju i 
cio por no haberse personado en el 
mismo, ha l l ándose declarados en re
beldía, sobre rec lamación de cantidad. 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra don Luis 
Sánchez F e r n á n d e z y d o ñ a Remedios 
Moreno Sanz, haciendo trance y rema
te de los bienes embargados y con su 
producto entero y cumpl ido pago a la 
ejecutante «Banco Latino, S. A.», de la 
cantidad dc doscientas sesenta y ocho 
m i l quinientas sesenta y tres pesetas 
56 cén t imos , importe del pr incipal , in
tereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a los demandados .—Así , por esta 
mi sentencia, que por la rebe ld ía del 
demandado le s e r á notificada a los de
mandados, a instancia de parte, y en 
la forma prevenida por la Ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Saborit .—Rubrica
dos. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los demandados se expide el 
presente, para su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
dr id . 

Dado en Madr id , a 14 de noviembre 
d e i 9 8 i . — E l Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.154-T) 

J U Z G A D O N U M E R O ¿0 
IDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de la fecha, por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 20 de esta 
capital, en los autos que se tramitan 
ante el mismo con el n ú m e r o 826 del 
pasado año 1980, sobre secuestro y po

sesión interina de finca hipotecada, pro
movidos por el «Banco Hipotecario de 
E s p a ñ a » , contra don B a r t o l o m é V i c h 
Amensual, casado con doña Francisca 
Bestard Vallespir , se ha acordado prac
ticar el requerimiento ordinario, digo 
ordenado en el part icular de providen
cia que a con t inuac ión se inserta, por 
medio de edictos que a d e m á s de fijar
se en el sitio púb l ico de costumbre de 
este expresado Juzgado se in se r t a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Providencia 
Juez señor Saborit Mart icorena. —• 

Madr id , a 2 de septiembre de 1981.— 
E l anterior escrito ú n a s e a los autos 
de su razón». E n cuanto al pr imer otro
sí, de conformidad con lo que se soli
cita, r equ ié r a se a don B a r t o l o m é V i c h 
Amensuál , casado con d o ñ a Francisca 
Bestard Vallespir , para que en el pla
zo de dos días satisfaga su déb i to a l 
«Banco Hipotecario de E s p a ñ a » , bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
p r o c e d e r á a la venta en públ ica subas
ta de la finca hipotecada y a la resci
sión del p r é s t a m o ; y requ ié rase l e asi
mismo para que presente los t í tu los de 
propiedad de la finca en t é r m i n o de 
seis días , bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se e m p l e a r á n los apremios 
o se exped i rán a su costa los testimo
nios o certificaciones que sean proce
dentes.—Lo m a n d ó y f i rma Su Seño
ría, doy fe.—Saborit.—Ante m í : Fran
cisco Mar t ínez .—Rubr icados . 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma legal a 
don B a r t o l o m é V i c h Amensual, casado 
con doña* Francisca Bestard Vallespir , 
a los fines, por el t é r m i n o y con los 
apercibimientos acordados, expido el 
presente para su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, a 28 de noviembre de 1981.—El 
Magistrado-Juez (Firmado) .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—37.066-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por ql presente edicto hago saber: Que 

en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento ejecutivo se
guido ante este Juzgado, bajo el número 
once de mil novecientos ochenta v uno, 
a instancia de "Tejas de Cemento, So
ciedad Anónima", contra "Arregui Cons
tructores, S. A . " , domiciliada en Ma
drid, calle Duque de Sesto, número trein
ta, sobre reclamación de doscientas cua
renta y tres mil cincuenta pesetas dc 
principal, intereses y costas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, los siguientjs 
bienes, embargados a dicha demandada: 

Una máquina de escribir, manual, 
"Hispano Olivetti", Línea 98, de 140 es
pacios. 

Otra máquina de escribir, manual, de 
las mismas características v marca. 

Otra máquina de escribir, eléctrica, 
"Hispano Olivetti", modelo Editor, de 
180 espacios. 

Otra máquina de escribir, de la misma 
marca y características, modelo Editor. 

Otra máquina de escribir, md. Lexicón, 
"Hispano Olivetti", de 175 espacios, 
eléctrica. 

Otra máquina de escribir, eléctrica, 
modelo Lexicón, "Hispano Olivetti", de 
carro de 200 espacios. 

Y una Totocopiadora marca "Gesafex", 
X-10, tipo 9380/320, número 10.314. 

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
veinte de esta capital, sito en la plaza de 
Castilla, sin número, planta quinta, el 
día cuatro de febrero del próximo año 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
de la mañana, se establecen las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento noventa mil pesetas, im
porte de la valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos teiceras 
partes del mismo. 

Y para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores en este Juzgado el diez por ciento 

del indicado tipo, sin cuyo ^ ¿ j 1 * ' " ca 
serán admitidos, pudiendo hac 
lidad de ceder a tercero. . ¿e 

Dado en Madrid, a _ d i e c i s i e w ^ ^ 
di4 

y 
El ciembre de mil novecientos o ^ _ 

uno. — E l Secretario (Firmad 0 ' taflc¡¡» 
Magistrado - Juez de primera 
(Firmado). ^ ^ 7 fr9l1 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don Francisco Huet García, M 

do-Juez de pr imera instancia 
ro 21 dc M a d r i d . d e jui-
Hace saber: Que en los autos po-t 

cío ejecutivo 1.436/81, pronio* 1 " . ^ s 
«Esfinge E s p a ñ o l a de Finant i ' o C ¡ 0 . 
Generales, S. A.», entidad de 
ción, representada ppr el " dc-fl 
s eño r Oterino Menéndez con ^ 
Juan Carlos Frai le de Lúeas, ^,-ja 
l iz Díaz Meco Gallego y d 0 " , 0 dc-m1' 
del Carmen Garrote Alonso, cu: 
c i l io se desconoce, sobre reeij 1.83* 
de 105.822 pesetas de princVP 
pesetas de gastos de protesto - ^^s, 
pesetas de intereses, gastos £|jCjem' 
se ha dictado con fecha 12 oe c ü y j 
bre del corriente a ñ o sentencia 
parte disposi t iva es la siguiente: 

Fallo fefi 
Que debo declarar y declaro ^ 

despachada la e jecución y e n

 eguir 
cuencia, mandar, como mando, s ^ r , L -
é s t a adelante hasta hacer trance 
mate de los bienes embargados ^ 
de la propiedad de los deudores ¿ I ¡ J l 

Juan Carlos Frai le de Lucas, don ^ 
Díaz Meco Gallego v doña Mar* 
Carmen Garrote Alonso y con ¡ , u

i C r e e-
ducto, entero .y cumplido pago a

 ciJjp 
dor «Esfinge E s p a ñ o l a de ^ m \ v n \ \ ^ -

'dad de -nes Generales, S. A.», enti 
c iación de la cantidad de cienw~eta$ 
mi l ochocientas treinta y dos P ^ p * 
importe del principal que se ' d e la 
los intereses correspondientes a j g t r í s 
fecha de protesto respecto a la* prc-
presentadas y desde la fecha a a | 
sen tac ión de la demanda r e s p e , 1 
resto y las costas causadas y ^ ü r U k 
causen, a las que expresamente 
no a la parte demandada. 

Y para que sirva * ti vjiî . JII VM — -»c£D^ 
los demandados, se l ibra el P r t - ^g$\. 
Madr id , a 22 de diciembre de ^ 5 
E l Magistrado-Juez (F i rmado)-^ 
cretario judicia l (Firmado). ^QQ$) 

(A- " 

SO

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO I \r 
A vir tud de lo acordado poj Qtf-

t r í s imo señor don Francisco H ¡ n S u i ' v 

cía, Magistrado-Juez de prime.ra p ro-
cia n ú m e r o 21 de esta capital, , 

• 1 . . . . . . u .-,:> cíe „n%. 

luí-

videncia de 28 de diciembre 
num4-1 

803-
dictada en juic io ejecutivo . - 7 . 
1981, que se sigue a instancia " joi» 
nault Financiaciones, S. A.», con jo-
Alejandro Pérez F e r n á n d e z V JJLjeflr 
sefina Blanco Benito, cuyo uu ^ j,g 
se desconoce y en cuyos autos 
despachado e jecución contra 10* .¿dc? 
sados demandados por las can ^ Á0> 
de ochenta y nueve m i l ochenU - niii 
pesetas de principal y cincuen ^ ^ 
pesetas calculadas para interese / je
tas, se cita de remate a e x P r e S * t e tí&¡. 
mandados por medio del presen 
to, para que en el t é r m i n o de 
días se personen en los" autos y * j j j e í j 
gan a la e jecución s i les con 
bajo apercibimiento de que de j j j i s 

ficarlo se rán declarados en re l u g^ 
les p a r a r á el perjuicio a que n a

 tí 

en derecho, siguiendo el J u l C l ° , , s o*** 
so sin volver a citarles ni hace-i ¡J* 
notificaciones que las que la 
termina. ( i J ^ 

AI mismo tiempo se hace « j * d¡J 
de que, para responder de di«- ..^df 
tidades se han declarado e m D ^ n ( J í 
como de la propiedad de los o L 

dos: 

• a *í Primero 
E l sobrante que pueda exis ^¿s* 

vor de los demandados de 1 3 ^ . ¡ rn^ 
celebrada cn el Juzgado de F . T Í L o 
instancia n ú m e r o 8 de los de -
pital en el juicio ejecutivo 1¿ 
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^ o Segundo 
cartin s a . l d o s Que en cuenta corriente, 
Ruier i a n o r r o s v depósitos de cual-
manriaH q u e a nombre de los de-
cos- c 0 s f iguran abiertas en los Ban 
der» p P a n ° l de Crédito», «Santan-
Mont. , e n t r a l » V «Caja de Ahorros y 
sU s of • P i e d a d d e Madrid», tanto en 
s,uCü

 l c . l n a s centrales como agencias y 
las ¿* e . s d e esta capital, así como en 
niisrna A r a n j u e z y sucursales de la 

d f c D l98i c r V M a d n d , a 28 de diciembre 
JUez /p- l s t o bueno, cl Magistrado-
^aclo) m a d o ) — E 1 Secretario (Fir-

(A.—37.074) 

JUZGADO N U M E R O 21 

D °n Fr,n • E D I C T ° 
u*o-Ju l s c o H u e t García, Magistra
do ->i ; d e Primera instancia núme-
H° 2 1 de Madrid. 

íecaíS s a b , e r : Q U e eñ los autos sobre 
del «p ' número 962/81, a instancia 
c ¡ e c l a d

a n x ü H i Potecar io de España, So-
P r 0 c a s ; A n o n i m a » , contra «Promociones 
billón ' A , > > ' e n reclamación de un 
Pe S e t a

 s e t e c i e n t a s cincuenta y una mil 
luiente- ° n l 0 S q u e s e n a d i c t a d o l a 

j ü Providencia 
2 d C d

Z

i r - e ñ o r H u e t García.—Madrid, a 
cri t o v

c l e m o r e de 1981.—El anterior es-
se a < ( p ¡ : X h o r t o a sus autos, y requiéra-
J a c i n i o poc iones Procasa, S. A.», don 
*a C i e ? a

 l o f r í o Ruiz, doña Gloria Cie-
e r - Par y d o n Balbino Cerrato Bachi-

satisfa

 a en el plazo de dos días, 
pañ a» V 1 a l «Banco Hipotecario de Es 
e ' d 0 s ' ' T d e ° i t o , por los semestres ven
í s , ¡rnn d e m a y ° de 1979, v siguien
do" d e

 a n t e s cada uno en la canti-
l a s c i n n U a r e n t a y cuatro mil doscien-

p a ^ e n t a y siete pesetas, y asimis-
l r itene c U c d e n t r o de" seis d ías pre-

Llcdad H b e c i ' e t a r í a , los títulos de pro-
'Pot 

ín^ 'd . ' can r e l a finca en Coslada, 
M?° Val ipi 0 L y B, manzana 10, polí-
l ° 'O ' f ^ a d o , piso 7.", puerta 4; 
fe1* ' n S m r t a n ú m e r o i - y P i s o n -
^ ' C i o - ve?p r ° 4 d e I b l o < í u e 1 d e l 

° s q u

 h c a n d ° l o por medio de 
d e

S

A

U m b r e C d S e

]

r á n f iados en el sitio de 
0 h ? l c a l á d í u J u ? g a d o de igual clase 
se A r de H e n a r e s , v en el BOLETÍN 

ias f¡ ncas, por razón de la 

c. .Para ejj ~pa prc 
su ,d<-'$ a i 0 ^ e l 0 Portuno exhorto con fa 

^iliep 9 Portado 
, lo ? n c ' a d o 

'sta provincia, expidiéndo-
ürtuno exhorto con fa-

, g e n r £ " ' . L d d o r P a r a intervenir en 
,Uia 

c a r í r a n c i l e n y J Í r m a S u Señoría, doy 
V s Alvar H u e t García.—Ante mí: 

0 r i r P a r a

 S u * Puente.—Rubricados. 
1 S* 1 dc e

 P U C A C I Ó N E N E L BOLETÍN 
A l c ^ , t ) 0 de Provincia, y fijación en 
I W a d e u 0 s t u m b r e del Juzgado de 
c * i S L n i c e d i ^ n a r e s ' e x P i d o y f i r m o e l 

í b r e dc i?¿ e n Madrid, a 2 de di 
^ a d o ) _ ¿ , E l Magistrado-Juez 

t I Secretario (Firmado). 
.(A.—37.068 -T) 

J l- '2GA ° 0 N U M E R O 21 
EDICTO 

c ' i S ' £ ° ^ ñ o r 6 ¡° a c ° r d a d o por el ilus 
d a ' M a g i s t r a H T F r a n c i s c o Huet Gar 
% . U l *er u " i U e z d c primera instan 
^ict, , ¡ a de IB ? e s t a capital, en pro 
i^n^a • de diciembre de 1981 
^°!/8l 

embre de 1981, 
-•, q U e

J U l c i ? ejecutivo número 
V - S t a n c i a S l g u e e n e s t c Juzgado 
C C l ° n e s c . < < p romoc iones v Cons-

contra Manuel Carne o i " ' ' S - A -
'"OQP u Lope» ' v " - , l i l l < J iviauuci tam-

* e n cuv C U y ° d o r n i c i l i o se desco-
i ó n

y o s autos se ha despacha-^h° , e c Uci 
v S t o M C O n t r a e l expresado de-

a ü s rnii - S c a n t i d a d e s de cincuen-Pai rnil Q • ^ a i , l l uaues ae cincuen 
% rV l r e i n t Í U m i e n t a s Pesetas de prin 
^'re & P a r a 3 y c i n c ° m i l Pesetas cal pesetas 
^ori-^ate ai ( >

l n t e reses y costas, se cita 
e | S í U ^ l l D ¿ P r e s a d ü demandado, por 
C > n 0 d ,T S e n te edicto, para que en 
k c

a i J to s v

u p nueve días se persone en 
que^^iniere u ^ n ? a a l a 

ejecución si en r ? e rio ¿ -r^° a Percibimiento de 
cl̂ e u día v i 1 " l c a r I ° será declarado 

a lúea p a r a r á el perjuicio a 
gar en derecho, siguiendo 

li, a>a 
s u curso sin volver a citarle 

ni hacerle otras notificaciones que las 
que determine la Ley. 

A l mismo tiempo se hace expresión 
de que, para responder de dichas can
tidades, se han declarado embargados 
como de la propiedad del demandado 
los derechos que le correspondan so
bre la plaza de garaje número 91 de la 
planta baja, fase 2.a de la Urbanización 
Virgen del Cortijo de esta capital. 

Dado en Madrid, a 15 de diciembre 
de 1981.—Visto bueno, el Magistrado-
Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.035) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

E n los autos dc secuestro y posesión 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.314/81, a instancia del «Banco H i 
potecario de España, S. A.», represen
tado por el Procurador señor De Anto
nio contra «Cooperativa de la Vivien
da Las Magnolias», que tuvo su domi
cilio en calle Jerez, s/n, hoy Triana, 37, 
ignorándose el actual, se ha dictado con 
esta fecha providencia acordando re
querir a la demandada para que en el 
plazo de dos días satisfaga al Banco 
su débito de sesenta mil pesetas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá a la venta en pública subas
ta de la finca hipotecada y la rescisión 
del prés tamo, así como requerirla para 
que en término de seis días presente 
en este Juzgado los títulos de propie
dad dc la finca que se dirá, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se em
plearán los apremios o se expedirán a 
su costa los testimonios o certideacio
nes que sean procedentes. 

Finca hipotecada. E n Madrid, casa 
hotel en construcción con fachada a la 
calle de Jerez, en la Ciudad Jardín , tér
mino antes de Chamart ín de la Rosa y 
que es la finca número 2.637 del Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, en el cual la escritura de prés tamo 
e hipoteca causó la inscripción tercera 
del tomo 262, libro 41, sección 2." fo
lio 121. 

Y para que sirva de requerimiento a 
«Cooperativa de la Vivienda Las Mag
nolias», a los fines y con los apercibi
mientos expresados, expido el presen
te en Madrid, a 15 de diciembre de 
1981.—Visto bueno, el Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.065 - T) ' 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

sito en la Plaza de Castilla, número 1, 
planta 6.a, en el día de hoy, se ha dicta
do el auto cuya parte dispositiva con
tiene el siguiente particular: 

Su Señoría, dijo: Se declara en es
tado legal de suspensión de pagos a 
la compañía mercantil «Productos Elec-
tromeialúrgicos Vivomir, S. A.», y se 
aprueba el informe rendido por los se
ñores interventores, declarando a di
cha compañía, como domiciliada en Ma
drid, calle de Montalbán, número 29, 
y sucursales de Barcelona, calle de las 
Cortes Catalanas 620 y en Valencia, 
cae de General Urrutia número 46, en 
estado de insolvencia provisional. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL del Estado y de esta provincia, 
así como en el periódico diario «El 
País», se expide el presente. 

Dado en Madrid, a 7 de octubre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.155-T) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo nú
mero 269 de 1980, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de «Mannesman 
Demag, S. A.», contra «Investigaciones 
y Proyectos, S. A.», cuyo domicilio se 
desconoce, sobre reclamación dc canti
dad, se ha dictado el auto que contie

ne entre otros los siguientes particula
res: 

Auto 
En Madrid, a 29 de diciembre de 

1981.—Su Señoría ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se tiene por desistida a la 
parte actora de los presentes autos, 
con imposición de costas a la misma. 
Se alzan y dejan sin efecto los embar
gos trabados en los presentes autos. 
Notifiquese esta resolución a la deman
dada, l ibrándose al efecto los oportu
nos edictos, uno de los cuales se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y otro en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, que se entre 
gara al citado Procurador para que 
cuide de su cumplimiento.—Lo manda 
y firma el Iltmo. señor don Francisco 
Huet García, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número 21 de esta capi 
tal: doy fe.—Firmado: Francisco Huet 
Ante mí: Carlos Alvarez.—Rubricados 

Y para que sirva de notificación a la 
entidad «Investigaciones y Proyectos, 
Sociedad Anónima», expido el presente 
en Madrid, a 29 de diciembre de 1981 
Visto bueno, cl Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.123) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 22 de Madrid, Actl . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núúmero 988/81-G, se tramitan 
autos sobre divorcio, promovidos por 
don José Moya Jiménez, mayor de edad 
casado, pensionista, vecino de Madrid, 
calle Fernández de los Ríos, 28, 1.°, B , 
representado, de oficio, por el Procu
rador señor Rodríguezz Viñals, contra 
su esposa doña Carlota Higueras Del
gado, mayor de edad, casada, actual
mente en ignorado paradero y, por me 
dio del presente, se emplaza a dicha 
demandada para que en el término de 
veinte días, contados a partir del si 
guíente a la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia comparezca en este proceso y se 
persone en forma a medio de Abogado 
y Procurador y conteste a la demanda, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 28 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(C—6) 

JUZGADO N U M E R O 22 

T EDICTO 
Don Ramón García Várela, accidental 
. Magistrado-Juez de primera instan

cia número 22 de Madrid (Juzgado 
de Familia). 
Hago saber: Que en este Juzgado al 

número 1.097/81-R, se tramitan autos 
de juicio de divorcio a instancia de la 
Procuradora doña Esther López Arque
ro, en la representación de don Cristó
bal Gómez Escamilla, mayor de edad, 
casado, auxiliar administrativo y veci
no de Madrid, contra su esposa doña 
Milagros Ana María Duranza Morales, 
en ignorado paradero y por el presen
te se emplaza a mencionada demanda
da para que en'el plazo de veinte días 
comparezca en autos y conteste la de
manda e interponga en su caso recon
vención, por medio de Abogado y Pro
curador, bajo apercibimiento de pa
rarle los perjuicios en derecho estable
cidos. 

Dado en Madrid, a 7 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.086) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 22 de Madrid, Actl . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.165/81-G, se tramitan 
autos sobre divorcio, promovidos por 
don Ceferíno Vega Fernández, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino dc 

Madrid, calle Francisco Santos, 21, re
presentado por el Procurador señor 
Vicente-Arche Rodríguez, contra su es
posa doña María Soledad Fernández 
Rodríguez, mayor de edad, casada, ac
tualmente en ignorado paradero y, por 
medio del presente, se emplaza a dicha 
demandada para que en el té rmino de 
veinte días, contados a partir del si
guiente a la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, comparezca en este proce
so, se persone en forma, a medio de 
Abogado y Procurador, y conteste a la 
demanda, cuyas copias y las de los de
más docqmentos, tiene a su disposición 
en este Juzgado, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Dado cn Madrid, a 26 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.096) 

JUZGADO N U M E R O 22 
Don Pedro González Povqda, acciden

talmente Magistrado-Juez de prime
ra instancia número 22 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado al 

número 1.019/81-R, se tramitan autos 
de separación conyugal a instancia del 
Procurador don José Lloréns Valderra-
ma en representación de doña Pilar 
Castro Antonio, mayor de edad, casada, 
auxiliar administrativo y vecina de Ma
drid contra su esposo don Jesús Ramí
rez Rojo, en paradero desconocido y 
por el presente se emplaza al mencio
nado demandado para que en el plazo 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste la demanda e interponga en 
su caso reconvención, por medio de 
Abogado y Procurador,.bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios en de
recho establecidos. 

Dado en Madrid, a 24 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37/J97) 

JUZGADO N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 23 de esta capital. 
Por el presente edicto, hace saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda, se tramitan autos nú
mero 1.130/81, sobre demanda de di
vorcio a instancia dc doña Paz-Luz Agrá 
Miralles, representada por el Procura
dor don Julio A. Tinaquero Herrero, 
contra don José García Ballesteros, 
que se encuentra en ignorado parade
ro y en los que por providencia del día 
de hoy ha sido acordado la publicación 
del presente por medio del cual se 
emplaza a dicho demandado don José 
García Ballesteros, a fin de que en tér
mino dc veinte días comparezca en los 
autos por medio de Abogado y Procu
rador y conteste, la demanda, bajo 
apercibimiento que de no verilearlo 
podrá ser declarado en situación de 
rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, haciéndose constar que 
las copias simples presentadas de la 
demanda y documentos acompañados 
a la misma, se encuentran a su dispo
sición en la Secretaría de este Juz
gado. 

Dado en Madrid, a 12 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.101) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha en los autos que 
con el número 471 de 1981 se tramitan 
en este Juzgado sobre incidente de po
breza a instancia de doña Bienvenida 
Contreras Moraleda, representada por 
el Procurador señor Serrano Serrano, 
contra su esposo don Fernando Vaque
ro Márquez, en ignorado paradero, se 
emplaza al referido demandado a fin de 
que dentro del t é rmino de nueve días 
comparezca en autos personándose en 
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forma y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se 
cont inuará la sustanciación del presen
te incidente ún icamente con la inter
vención del señor Abogado del Estado. 
Haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición 
en Secretar ía de este Juzgado. 

L a demandante tiene solicitado el 
beneficio de pobreza. 

V para que sirva de emplazamiento 
en forma y su publicación en el sitio 
público de costumbre y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y fir
mo el presente en Madr id , a 18 de di
ciembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

( C . - 2 ) 

JUZGADO N U M E R O 23, 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha en los autos que con 
el n ú m e r o 471 de 1981, se tramitan en 
este Juzgado sobre demanda de divor
cio a instancia de doña Bienvenida 
Contreras Moraleda, representada por 
el Procurador señor Serrano Serrano, 
contra su esposo don Fernando Vaque
ro Márquez, en ignorado paradero, se 
emplaza a referido demandado a fin 
de que dentro del t é rmino de veinte 
días r o m parezca en autos personándo
se en forma y conteste a la demanda, 
bajo apercibimiento que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pa ra r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. Haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su dis
posición en Secre tar ía de este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al referido demandado y su 
publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid , a 18 de diciembre 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

( C — 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

CEDULA DE CITACION 
E n virtud de lo acordado en resolu

ción de esta fecha en los autos que 
con el n ú m e r o 471 de 1981, se trami
tan cn este Juzgado sobre medidas pro
visionales de separación a instancia de 
doña Bienvenida Contreras Moraleda, 
representada por el Procurador señor 
Serrano Serrano, contra su esposo don 
Fernando Vaquero Márquez, en ignora
do paradero, se cita a referido deman
dado a fin de que el p róx imo día 11 de 
marzo y hora de las diez de la mañana 
comparezca en este Juzgado a fin de 
practicar la comparecencia que previe
ne el a r t ícu lo 1.897 de la Ley de En
juiciamiento Civ i l , haciéndole saber que 
deberá comparecer asistido de Letra
do y representado por Procurador y 
bajo apercibimiento que si no compa
rece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma y su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
y firmo el presente en Madr id , a 18 
de diciembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don R o m á n García Várela, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 23 dc esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: 

Oue en este Juzgado y Secre tar ía del 
que refrenda, se tramitan autos núme
ro 1.152/81, sobre demanda de divor
cio a instancia de don Agustín Fuentes 
Mingo, representado por el Procurador 
don Manuel del Valle Lozano, contra 
doña Isabel Vilariño Araújo, que se en
cuentra en ignorado paradero, y en los 
que por providencia del día dc hoy ha 
sido acordado la publicación del pre
sente por medio del cual se emplaza 
a dicha demandada doña Isabel Vi la 

r iño Araújo, a fin de que en té rmino 
de veinte días comparezca en los au
tos por medio de Abogado y Procura
dor y conteste la demanda, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo pod rá 
ser declarada en situación de rebeldía 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndola saber que 
las copias simples presentadas de la de
manda y documentos acompañados a 
la misma, se encuentran a su disposi
ción en la Secre tar ía de este Juzgado. 

Dado en Madrid , a 14 de diciembre 
de 1981—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.007) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION Y . 

EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus-
t ís imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 23 de los de 
esta capital, en resolución de esta fe
cha en expediente de demanda de se
parac ión n ú m e r o 547/81, promovido a 
instancia de doña María de los Ange
les H u m b r í a s García, representada por 
el Procurador señor Corujo contra su 
esposo don Antonio Sampayo Maga-
llón, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de la presente 
cédula se le confiere traslado de la de
manda y se le emplaza para que en el 
t é rmino de veinte días, comparezca en 
autos, pe r sonándose por medio de Abo
gado y Procurador y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si 
no comparece ni alegare justa causa 
que lo impida, será declarado rebelde, 
pa rándo le el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. Se le hace saber que 
las copias se encuentran a su disposi
ción en la Secre tar ía de este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Madr id , a 4 de 
diciembre de 19811—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.019) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 24 de Madrid , 
en autos de divorcio seguidos bajo el 
n ú m e r o 460/81, a instancia de doña Jo
sefina Pulido del Río, representada por 
el Procurador designado de oficio doña 
María Isabel Díaz Solano, se ha dicta
do con esta fecha providencia en la que 
se ha acordado el 'emplazamiento del 
demandado don Miguel Rafael Mor i l lo 
Zúñiga, con domicilio desconocido, para 
que en té rmino de veinte días compa
rezca en autos asistido dc Letrado y 
representado por Procurador, si viere 
convenirle, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo le pa ra r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, publí-
quese edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, para llevar a efecto el ci
tado emplazamiento. L a demandante 
litiga en concepto de pobre. 

Madrid, 12 de noviembre de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—14.326) (C—1.888) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra-
- do-Juez del Juzgado de primera ins

tancia n ú m e r o 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento dc divorcio nú
mero 524/81, a instancia de don Floren
tino San Miguel, contra doña Carmen 
Mart ín , en el que se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor González Poveda.—En 

Madr id , a 20 de noviembre de 1981.— 
Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito de demanda, copia de la 
escritura dc poder y documentos. Se 
tiene p o r ' formulada demanda de di
vorcio por la Procuradora doña María 
Felisa López Sánchez, cn nombre y re

presentac ión de don Florentino San M i 
guel Serrano, a cuyo Procurador se 
tiene por parte en la representac ión 
que ostenta, en tendiéndose con él las 
sucesivas diligencias en el modo y for
ma señalados por la Ley; contra doña 
Carmen Mart ín Benito, mayor de edad, 
casada y de domicilio desconocido. 

Regístrese y t ramí tase por las nor
mas establecidas en la Ley de Enjuicia
miento Civ i l para los incidentes, con 
las modificaciones introducidas por la 
Ley 30/81, de 7 de jul io, disposición 
adicional quinta. Dcse traslado de la 
demanda, con entrega de las copias 
presentadas, a la demandada doña Car
men Mart ín Benito, emplazándole en 
forma para que en el t é rmino de vein
te días comparezca en los autos si vi
niere a convenirle, pe r sonándose en 
forma, y conteste a- la demanda for
mulando en su caso reconvención, con 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en Derecho^ A l primer ot ros í , pu-
bl íquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en el lugar de cos
tumbre, para la notificación y empla
zamiento, de la demandada, cuyo des
pacho se en t regará a la Procuradora 
doña María Felisa López para que cui
de de su diligenciado. A l segundo otro
sí, desglósese la escritura de poder y 
entregúese a la referida Procuradora, 
dejando en los autos testimonio sufi
ciente. 

Lo m a n d ó y firma Su Señoría , doy fe. 
Y para que sirva de emplazamiento 

en forma a la demandada, se expide 
el presente edicto, llamando a doña 
Carmen Mart ín Benito, y emplazándo
la para que en el t é rmino de veinte 
días, a partir de la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia comparezca en los autos y con
teste a la demanda, con el apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho, cuyo edicto se publica por 
ser desconocido el domicilio de dicha 
demanda. 

Dado en Madrid , a 20 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.133) 

N A V A L C A R N E R O 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l señor Juez de primera instancia 
de esta vi l la y su partido, cn providen
cia de este día. dictada cn autos sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to de local de negocio, instados con el 
n ú m e r o 705/81, a instancia de doña 
Amal ia Engracia Granizo López, repre
sentada por el Procurador señor Mar
tínez de Lecea, contra don Juan García 
Fernández, mayor de edad, industrial, 
con domicilio en Pozuelo de Alarcón, 
ú l t imamen te calle Luis Béjar , 31, hoy 
en ignorado paradero o domicilio, ha 
acordado emplazar por medio de la 
presente al demandado don Juan Gar
cía Fernández, para que dentro del tér
mino de seis días comparezca en los 
autos por, medio de Abogado y Procu
rador y conteste la demanda, bajo los 
apercibimientos legales, haciéndosele 
saber que en este Juzgado obran las 
copias simples de la demanda y docu
mentos presentados y que le serán en
tregados tan pronto se persone en el 
mismo.» 

Y para que sirva de emplazamiento 
al referido demandado, expido la pre
sente cédula en Navalcarnero, a 26 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(A,—37.028) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Angel Falcón Dancausa, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que cn este Juzgado, 

por providencia de este día, se ha te
nido por solicitada suspensión de pa
gos por el Industrial don Ignacio Gaz-
telu Begoña, mayor de edad, casado, 
vecino de Móstoles, calle General ís imo, 
n ú m e r o 42 y representado por el Pro
curador de los Tribunales y de este 

Juzgado, don Carlos Navarro B l a n . c ' 
habiendo sido designado Interven^ 
de la suspensión, el representante 
de la sociedad «Riscal Ibérica, S. 

. Dado en Navalcarnero, a ló de. \ , 
ciembre de 1981.—El Magistrado-*"' 
(Firmado).—El Secretario (Firmado • 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
insta^ 

de 
E l señor Juez de primera ' p ü r 
: Alcalá de Henares y su pan ^ ¿n 

providencia de esta fecha, aic ^ j r ) S-
expediente de dominio seguía t pc¿a, 
tancia de doña Pilar Gómez de 
representada por el Procuran" 
Miedes, 423/81, sobre inscnpci" (., ] 1 L. 
Registro de la Propiedad del q u * ^ 
sobre la finca que después se ^ p , v -
acordado se cite por medio plí
sente a cuantas personas igno ~ ' J¡já 
diera perjudicar el e x ' P « : d , c ] j ¡ . z ttf*5' 
que dentro del té rmino de « ^ ^cCr 
comparezca en este expediente ^¡ph 
las alegaciones que estime op ^ ^ c 

bajo apercibimiento de pararle 
juicios a que hubiere lugar. cx-du!'1 

Y para que conste, y sirva a ^ 
de ci tación en forma, e X P l d o J L J i r * S ¡ 1 

te que firmo en Alcalá d e \\1 
21 de noviembre de 1981- c r e t a r , ( ) 

trado-Juez (Firmado). — E l 
(Firmado). l I , h . ' " 

Finca de que se trata: rmtJ ];, V 
sita en el pueblo de Torres oe ^ ¿c 
meda. Una casa situada en la 
las Angustias, señalada con e Ls 
9, hoy n ú m e r o 13, que o c U p a ¡ nient° s 

tensión superficial de mil q . i 
dieciséis pies cuadrados, equina ^ 
noventa y tres metros, treinta J ^ t r 
ve dec ímet ros y sesenta v s c

 UL> S* 
metros, t ambién cuadrados, 4 ^ & 
compone de planta baja y en ^¿fr 
medero, sala alcoba, cocina, ^ind3 

jaraiz, patio y pozo y 
cámaras- ™ 

por la derecha entrando con vi-
Ancha; izquierda, casa de Vict j¡¿0 
llalba, antes de los herederos ^ trli¿^ 
Polo; espalda herederos de ^ c 

Polo. Hoy es la finca número i • , 
(A.-~3% 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO iiis 
E l Magistrado-Juez de primera 

cia n ú m e r o 1 de Alcalá de 
y su partido. Q u C ^ 
Por el presente, hago saber-

este Juzgado de mi cargo, se s J§J /80 . a 

tos ejecutivos con el número ->7

 ( l , 
instancia de don Jesús Hernán" ¿oí 
cía, representado por el Pro ,., 
señor Rincón de .Nicolás , contra c 0 i i 
tidad mercantil «Ibercar tón , \iíál\i 1 ;1 

domicilio en la carretera de A J ' ^j-.i 
Daganzo, K m . 2, Daganzo, sobi ? p 
mación de cantidad," cuantía y"J: d 0 S* 
setas, y en la que se Irene acoro L 

car a pública subasta por seguj1

 J ( ) S t? 
y con la rebaja del 25 por l u u ' 
guientes bienes: jyjpS-

Una máqu ina impresora Oiode ¿ti 
con dos cuerpos impresores ang ¿a 
4.000 mi l ímetros , velocidad 5.W" r ,., 
das hora; para la que se señal' ^ 
Sala de Audiencia de este JuzS a " m> 
el p róx imo día 26 de febrero a*QS V 
a las 11 horas, previniéndose a 
citadores que dicho bien ernj ' j¿ f 
ha sido valorado en la cantidad 

ir setas -150.000, y que los P ° S Í ? Q ^ ¿ I 
dores deberán consignar el a í j¿ í t i* 
del precio de su avalúo, no < ̂  fl 
dose posturas que no c , U D r * u ^ f l * f l 

terceras partes del avalúo, P ] V ) 1 1 ; i i l " ' 
hacer a calidad de ceder^ei 
tercero. \9 ¡f 

Dado en Alcalá de Henares, ^ 
diciembre de 1981. - E l M « (J* 
Juez (Firmado).—El Secreta» 
mado). ,7 (fl^ 

(A-

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 

POLÍGONO INDUSTRIAL 

CALLE PRIMERA, S/N. T E L É F . : 

ALCOBENDAS (MADRID) 
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E C A ^ A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L 

E S T A D O 

2 ' Z O N A D E G E T A F E 

h E D I C T O 
°1 Ser f 

d c T

 a t l n Aranda Gámez, Recaudador 
d c ¿ ' t a f U t ° S d e l E s t a d o d c l a Z o n a 2 ' 

dien?^0 ^ a b e r : Que los distintos expe-
"istri... a d n i l r>istrativos dc apremio, que 
l 0 s y® en M * , — 
Pt K°S déuH« C S t a z o n a dc mi careo contra 
^ b l 0 £ r j * a la Hacienda Pública, cl 

i . , , t o s t ó l e s , que a continuación 
cuyos conceptos, presu-

1 r e l a , J V 1 ° : 
U tsto s ^«yos conceptos, presu

mo U C , m Por te se indican, se ha dic-
«p r ^ e n t e : 

c i ° H e s ° D d c n c i a : A , a v i s t a d c l a s a C t U a " 
n ° C | do s i C t l C a d a s

 V resultando ser desco
r d o c l Paradero de los deudores rela
jear i a continuación procédasc a no-
^ c| a ^ S d c b>tos en la forma establecida 
g l a r n e m r

a d o 7 " d c l artículo 99 del Re-
PidanSc° c n c r a l de Recaudación, y ex-r ^i, t l r , e n consecuencia edictos que se 
P a r ¡» s u " 3 l a Alcaldía de esta Capital, 
C ,°s. y e . X P° s i ción en el tabló dc anun-v»nCia

 3 1 B ^ L E T Í N OFICIAL de la Pro-
c°nst a r i p a r a s u publ icac ión , haciendo 
P'̂ o j 3 C o n c c s i ó n a los interesados del 
S U & dcsc r? C h ° d í a s P a r a h a c e r e f e c t i v o s 

? este C r t o s o para que comparezcan 
j e pers

 C X p C d l c n t c P o r sí< ° P o r m e d i o 

I s W -n° n a S d c b l d a m e n t e autorizadas y 
• cr> su caso, representantes lcga-
,feciban las notificaciones a que 

' °onUfar
 C n l a t r a m i t a c i ó n del mis-

s °na r s

 a d v e r t e n c i a de que de no 
p r acticándC' S C r a n declarados en rebeldía, 
|C í c'onCs°S c l c s c n l o sucesivo, las noti-P a P a rt a

S fi q U e P r °cedan , según dispone 
C ral d ? ' d e l c i t a d o Reglamento 

S u jnst r U C ( ^.Recaudación y regla 55-2 de 

¡L^fk*? ' d c este momento, todas las 
S d ü r ' ° n c s que hayan de hacerse a los 
Pr" d c Ker P j a c t i c a r a n cn la propia ofi-,,/>v'nCia

 u d a c i ° n , por la lectura dc la 

5 ^ n á n d o°se a e ,r* r i d ° C o r r e s P ° " d i e " t e ' 'fceriri, J c l respectivo cxpedicn-
¡L d t h a b c r l o hecho. 

V NOMBRE. — C O N C E P T O . — 
•9ERCICIO. - IMPORTE 

C C c b c do D0 • , 
> n a l _ 7 ( ° d r i g u c z , Eduardo. 

c J s

 C cdo ii ! ) 7 4 - — 4.088 pesetas 
-0~>-*-, l . U U d l U U . T. 

R ' ) 7 4 - — 4.088 pesetas. 
I97(j, ° ' J ° s é - — M . O . Públi-

« ^ c ó n S ~ ~ A

6 0 ^ Pesetas. 
A ' *¿ t aV A - Industrial. - 1975. 

'0 U a do r ' . 
A ^ 1974 ' A b d — C - B c n e f l _ 

tu 3 |^ uad 0 r>" 2.875 pesetas. 
A V - l 9 ^ r C Í 3 ' A n « d - - R E v e n " 

W 8 l l * d o í • ~~ 6 - W 0 pesetas. 
A ^ 3 ^ u ? C Z ' G a b l " " - — R- Evcn-

C ^ d 0 u Pesetas. 
A ° S ^ l 4 v 7 C S ' F 1 ° r c n a o . — C . Bene-

C 8 ü j d o i / 4 " ~~ 7 p e s e t a s . 
A S ^ 197?" ' F l o r e n c i o . - C . Bcnc-

ü r t ^ d o D ~~ l 4 -388 pesetas. 
A% ^ 1<)7L7CS' F 1 ° renc io . - C . Bene-

^ 6

V

2 ^ P - t a s - E m P r C S 3 S -
* — 1973̂  M A R Í A - — c - Benefi-

' ' 7.880 pesetas. 

Be-

Be-

Bc-

Alba Aranda. Guadalupe. — T. Em
presas. — 1976. — 5.670 pesetas. 

Alba Aranda, Guadalupe. — T. Em
presas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Alba Jiménez, Balbina. — T. Empre
sas. — 1977. — 4.354 pesetas. 

Almacena Grutas Kalpey. — R. Even
tuales. — 1976. — 15.000 pesetas. 

Almaida Reis. — Transmisiones. — 
1975. — 67.937 pesetas. 

Almenara Garr ido, M á x i m o . — T. 
Empresas. — 1976. — 9.072 pesetas. 

Alonso Gómez, Sergio. — C. Benefi
cios. — 1974. — 12.783 pesetas. 

Alonso Gómez, Sergio. — ' C . Benefi
cios. — 1975. — 89.318 pesetas. 

Alonso Gómez, Sergio. — C. Benefi
cios. — 1976. — 44.700 pesetas. 

Alonso González, Julián. — C. Benefi
cios. — 1976. — 245.296 pesetas. 

Alonso González, Julián. — T. E m 
presas. — 1978. — 167.040 pesetas. 

Alvarez Boto, José Luis. — Indust. C . 
Beneficios. — 1973. — 3.380 pesetas. 

Alvarez Cubero, Máximo. — C. 
neficios. — 1974. — 19.660 pesetas. 

Alvarez Cubero, Máximo. — C. 
neficios. — 1975. — 29.512 pesetas. 

Alvarez Cubero, Máximo. — C . 
neficios. — 1976. — 14.800 pesetas. 

Alva rez D íaz , D e l i o . — Lujo . — 
1976. — 10.000 pesetas. 

Alvarez Fernández, Mariano. — In
dust. L. F. — 1976. — 1.620 pesetas. 

Amiñoso Torrons, Carlos. — Trans
misiones. — 1975. — 3.301 pesetas. 

Andrés Fraguas, Juan. — T. Personal. 
1974. — 17.807 pesetas. 

Andrés Vi l lami l , José. — C . Benefi
cios. — 1976. — 14.042 pesetas. 

Antón Estrada, Juan Isidoro. — C . 
Beneficios. — 1975. — 21.310 pesetas. 

Antón Gaseo, Antonio. — Indust. L. 
F. — 1973. — 165 pesetas. 

Aparicio Arias, Félix. — C. Benefi
cios. — 1974. — 7.210 pesetas. 

Aparicio Flores, Juan. — C . Benefi
cios. — 1974. — 6.740 pesetas. 

Aparicio Molinero, Rosa. — M . O . 
Públicas. — 1978. — 708 pesetas. 

Aranda Nieto, Joaquín. — M . A g r i 
cultura. — 1976. — 3.000 pesetas. 

Aranda Sánchez, Enrique. — T. E m 
presas. — 1975. — 8.214 pesetas. 

Arenas Amores, Antonio. — C . Bene
ficios. — 1967. — 8.414 pesetas. 

Arenas Sánchez, Francisco. — Lujo. 
1977. — 4.744 pesetas. 

Arjona Ruiz, Sebastián. — R. Perso
nas Físicas. — 1978. — 6.189 pesetas. 

Arniendariz Abr i l , Luis G . — Indust. 
C . Beneficios. — 1972. — 1.660 pesetas. 

Armendariz Abril , Luis G. — C. Be
neficios. — 1973. — 16.160 pesetas. 

Armendariz Abril , Luis G. — C 
neficios. — 1974. — 20.450 pesetas. 

Armendariz Abril , Luis G. — C 
neficios. — 1976. — 10.200 pesetas. 

Arnaz Rey. Alejandro. — Transmisio
nes. — 1974. — 1.625 pesetas. 

Arroyo Sánchez, Fulgencio. — Indust. 
C . Beneficios. — 1969. — 4.783 pesetas. 

Arroyo Sánchez, Fulgencio. — Indust. 
C . Beneficios. — 1971. — 2.760 pesetas. 

Atienza Manzanares. Rafael. — C . Be
neficios. — 1975. — 13.820 pesetas. 

Atienza Perales, Fernando. — C . 
neficios. — 1975. — 52.280 pesetas. 

Auro Val, José. — Transmisiones 
1976. — 29.566 pesetas. 

Be 

Be-

Be-

Ayala Cadena, Juan. — T. Empresas. 
1975. — 65.714 pesetas. 

Ayala Cadena, Juan. — T. Empresas. 
1976. — 81.000 pesetas. 

Avala Cadena, Juan. — Transmisiones. 
1976. — 25.615 pesetas. 

Avala Cadena, Juan. — T. Empresas. 
1977. — 142.290 pesetas. 

Azcona Hidalgo, Francisco. — Indust. 
C. Beneficios. — 1970. — 8.128 pesetas. 

Azorín Gi l , Emilio. — Transmisiones. 
1973. — 705 pesetas. 

Baena Moreno, Alfonso. — Renta. — 
1973. — 6.500 pesetas. 

Baena Moreno, Alfonso. — Lujo. — 
1971. — 1.090 pesetas. 

Baena Moreno, Alfonso. — Lujo. — 
1973. — 970 pesetas. 

Baena Moreno, Alfonso. — Lujo. — 
1974. — 970 pesetas. 

Baena Moreno, Alfonso. — Lujo. — 
1975. — 940 pesetas. 

Baena Vergara, Angel . — Lujo. — 
1976. — 7.102 pesetas. 

Baena Vergara, Antonio. — C . Bene
ficios. — 1974. — 6.000 pesetas. 

Ballesteros Redondo, Angel . — M . 
Agricultura. — 1976. — 2.250 pesetas. 

Barceló Muñoz, José María. — Urba
na. — 1975. — 1.499 pesetas. 

Bardón Martínez. Angel. — C. Bene
ficios. — 1975. — 29.340 pesetas. 

Bardón Martínez, Angel. — C . Bene
ficios. — 1976. — 21.4(K) pesetas. 

Barragán González, Angel. — C . Be
neficios. — 1971. — 14.000 pesetas. 

Barragán González, Angel. — Indust. 
C . Beneficios. — 1972. — 17.(XX) pese
tas. 

Barragán González, Angel. — C. Be
neficios. — 1973. — 15.216 pesetas. 

Barragán González, Angel. — C . Be
neficios. — 1974. — 19.270 pesetas. 

Barral la Sánchez , J o s é . — Indust. 
Cuota Fija. — 1974. — 1.170 pesetas. 

Bauck, Wolfran Von . — C . Benefi
cios. 1976. — 28.330 pesetas. 

Bautista Caro, Filomena. — Transmi
siones. — 1975. — 17.539 pesetas. 

Becernl Berzosa, Ramón. — C. Bene
ficios. — 1975. — 10.000 pesetas. 

Béjar Domínguez. Lino. — T. Empre
sas. — 1975. — 2.484 pesetas. 

Béjar Domínguez, Lino. — T. Empre
sas. — 1976. — 3.448 pesetas. 

Béjar Domínguez, Lino. — T. Empre
sas. — 1977. — 4.354 pesetas. 

Belén. — T. Empresas. — 1971. — 
1.128 pesetas. 

Belinchón López, Vicente. — Indust. 
C . Beneficios. — 1973. — 8.468 pesetas. 

Belinchón López, Vicente. — C. Be
neficios. — 1974. — 6.740 pesetas. 

Beltrán Rodríguez, Luis. — Transmi
siones. — 1976. — 6.857 pesetas. 

Benítez Gómez, Manuel. — Transmi
siones. — 1974. — 19.371 pesetas. 

Benito LópCZ, Enrique. — C . Benefi
cios. — 1974. — 968 pesetas. 

Bermejo Arévalo, Eugenio. — C. Be
neficios. — 1973. — 1.388 pesetas. 

Bermejo Arévalo, Eugenio. — C. Be
neficios. — 1974. — 1.120 pesetas. 

Bermejo Arévalo, Eugenio. — T. Em
presas. — 1974. — 1.908 pesetas. 

Bermejo Arévalo, Eugenio. — T. Em
presas. — 1975. — 4.071 pesetas. 

Bermejo Arévalo, Eugenio. — T. E m 
presas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Bermejo Contador, Manuel . — C . 

Beneficios. — 1975. — 1.170 pesetas. 
Bermejo Fuentes. Rafael. — C . Bene

ficios. — 1974. — 2.875 pesetas. 
Bermejo Fuentes, Rafael. — C . Bene

ficios. — 1975. — 6.875 pesetas. 
Bernal Benítez, Elisa. — C . Benefi

cios. — 1975. — 2.000 pesetas. 
Bernardo Gacia Gómez. — Lujo. — 

1976. — 3.172 pesetas. 
Bcrtomeu Carrasco, Armando. — C . 

Beneficios. — 1975. — 22.324 pesetas. 
Blanco Delgado , A n t o n i o . — M . 

Agricultura. — 1978. — 1.000 pesetas. 
Blanco Palomo, León. — M . Agricul

tura. — 1978. — 2.100 pesetas. 
Blas Moreno Martín y otro. — Trans

misiones. — 1976. — 53.705 pesetas. 
Blas Vilona, Eduardo. — C. Benefi

cios. — 1973. — 5.448 pesetas. 
Blas Viloria, Eduardo. — C . Benefi

cios. — 1974. — 9.310 pesetas. 
Blas Viloria, Eduardo. — C . Benefi

cios. _ 1975. _ 14.672 pesetas. 
Blay Cano , J e s ú s . — Urbana . — 

1971. — 29.358 pesetas. 
Blav Cano , J e s ú s . — Urbana . — 

1972. — 38.299 pesetas. 
Blázquez To r ib io , Francisca. — T. 

Empresas. — 1976. — 3.448 pesetas. 
Bolaños Carmona, José María. — C . 

Beneficios. — 1973. — 1.280 pesetas. 
Botello dcl Amo, Fernando. — Renta 

Aduana. — 1979. — 2.000 pesetas. 
Briz Alvarez, Vicente. — Telégrafos. 

— 1976. — 43 pesetas. 
Burgos Carrasco, Jesús. — C . Benefi

cios. — 1974. — 4.705 pesetas. 
Burgos Lirola, Braulio. — Indust. L. 

F. — 1976. — 10.959 pesetas. 
Bustos Duque, Angel . — Lujo. — 

1977. — 20.570 pesetas. 
Bustos Treviño, Angel. — Indust. C . 

Beneficios. — 1972. — 85.080 pesetas. 
Caballero García, Julián. — Transmi

siones. — 1965. — 417 pesetas. 
Cabrero Pinto, Eutimio. — Deudores. 

1980. — 10.222 pesetas. 
Cachenilla Martínez, Antonio. — C . 

Beneficios. — 1974. — 7.890 pesetas. 
Cachenilla Martínez. Antonio. — C . 

Beneficios. — 1975. — 10.468 pesetas. 
Cachenilla Martínez, Antonio. — T. 

Empresas. — 1976. — 40.500 pesetas. 
Cachenilla Martínez, Antonio. — T. 

Empresas. — 1977. — 48.600 pesetas. 
Caila Royo, Esteban. — Multas. — 

1976. — 3.125 pesetas. 
Calderai Martínez, María. — T. Per

sonas. — 1973. — 5.170 pesetas. 
Caldos Cámara, Josefa. — C. Benefi

cios. — 1974. — 21.890 pesetas. 
Calero Pozuelo, Manuel. — C . Bene

ficios. — 1974. — 107.975 pesetas. 
Calero Pozuelo, Manuel. — C . Bene

ficios. — 1975. — 54.(KM) pesetas. 
Calvo Pérez, Magín. — Transmisio

nes. — 1976. — 1.653 pesetas. 
Calzada Hernández, Julián. — T. Em

presas. — 1977. — 12.960 pesetas. 
Calzón Calle, Rubén D. — C . Benefi

cios. — 1974. — 12.378 pesetas. 
Calzón Calle, Rubén D. — C . Benefi

cios. — 1975. — 20.378 pesetas. 
Calzón Calle, Rubén D. — C . Benefi

cios. — 1976. — 38.178 pesetas. 
Calle Guerrero, Francisca. — Otras 

Tesorerías. — 1975. — 30.000 pesetas. 
Camacho D o m í n g u e z , Salvador. — 

Telégrafos. — 1976. — 48 pesetas. 
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Camacho Navarro, Antonio. — Urba
na. — 1975. — 902 pesetas. 

Cámara Bernardo, Ignacio. — T. Em
presas. — 1976. — 47.144 pesetas. 

Cambra G i l , Clemente. — Lujo. — 
1979. — 3.500 pesetas. 

C a m p o M e n é n d e z , Manue l . — T . 
Empresas. — 1971. — 6.584 pesetas. 

C a m p o s F e r n á n d e z , A n t o n i o . — 
Transmisiones. — 1976. — 91.408 pese
tas. 

Canas Sierra, Julia. — Transmisiones. 
— 1975. — 2.665 pesetas.' 

C á n o v a s M o l i n a , A n t o n i o . — M . 
Agricultura. — 1974. — 3.5(X) pesetas. 

Cantero Gómez, Luciano. — Transmi
siones. — 1977. — 3.177 pesetas. 

Cañadas Arroyo, Juan. — Transmisio
nes. — 1976. — 1.602 pesetas. 

Cárdena Sánchez, Enrique. — Urbana. 
1972. — 2.217 pesetas. 

Carmena Montoro, José César. — T. 
Empresas. — 1976. — 64.395 pesetas. 

Carmena Montoro, José César. — T. 
Empresas. — 1977. — 56.700 pesetas. 

Carmona M u r i l l o , Bautista. — M . 
Agricultura. — 1974. — 190.136 pesetas. 

Carpintero Diezma, D. — T. Empre
sas. — 1977. — 27.000 pesetas. 

Cartonajes Jubany, S. A . — T. E m 
presas. — 1977. — 402.900 pesetas. 

Carrero Martín, Timoteo. — Transmi
siones. — 1974. — 2.919 pesetas. 

Carretón Pajón, Eugenio. — Urbana. 
1976. — 4.646 pesetas. 

Carretón Pajón, Eugenio. — Urbana. 
1976. — 1.683 pesetas 

Casado Mateo, Silvano. — C. Benefi
cios. — 1975. — 4.712 pesetas. 

Casas Pclácz, Andrés. — M . I. Turis
mo. — 2.ÍXK) pesetas. 

Casal Sánchez, Juan M . — Transmi
siones. — 1973. — 2.613 pesetas. 

Casarrubias Correa, Luis. — C. Bene
ficios. — 1974. — 2.324 pesetas. 

Casarrubios Ruiz, Carmen. — C. Be
neficios. — 1975. — 3.600 pesetas. 

Cas imi ro O r t i z , Estanislao. — M . 
Agricultura. — 1974. — 120.489 pesetas. 

Castejón Barbero; Juan. — Capítulo 
111'*Í" 1979. —'6()4'^6tas. ' ; ' —-: 

Castellanos López, Angel. '•—' Indust. 
L. F. — 1976. — 6.562 pesetas. 

Castelló Rubert, Mateo. —' C . Benefi
cios. — 1975. — 73.1N3 pesetas 

Castillo Heredia, José. — Indust. C . 
Beneficios. '— 1973. — 7.144 pesetas. 

Castillo Heredia, José. — C . Benefi
cios. — 1975. — 27.680 pesetas. 

Castillo Heredia, José. — C . Benefi
cios. — 1976. — 13.800 pesetas. 

Castillo Heredia, José. — C . Benefi
cios. — 1974. — 21.680 pesetas. 

Castro Aguilar, Francisco. — T. E m 
presas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Castro Carmona, Emi l io . — Multa . 
1979. — 67.500 pesetas. 

Castro Fernández, José. — Urbana. — 
1972. — 2.167 pesetas. 

Castro Vallejo, Angel. — C. Benefi
cios. — 1975. — 8.920 pesetas. 

Ccacero Serrano, Miguel. — T. E m 
presas. — 1977. — 11.745 pesetas. 

Ccdeira Martín, M . Luisa. — C . Be
ne f i c ios . ' 1974 . '— 8.300 pesetas. 

Ccdeira Martín, M Luisa. — C . Be
neficios. — 1975. — 15.142 pesetas. 

Ccdillo Aguilar, Francisca. -— T. Em
presas. — 1976. — 5.670 pesetas. 

Celada López, Felipe. ( Benefi
c i o s . » 1975. — 92.600 pesetas. 

Ceya, S. A. 
1.000 pesetas. 

Ceya', S. A . 
2.000 pesetas. 

Ceya, S. A . 
15.000 pesetas 

Ceya, S. A . 
15.000 pesetas 

Ceya, S. A . 
500 pesetas. 

Ceya, S. A. 
500 pesetas. 

Ceya, S. A . 
500 pesetas. 

Cía. Industr 
misiones. — 1975. — 18.450 pesetas. 

Cifucntcs Gíl, Máximo. — T. Emprc 
sa. — 1978. — 33.750 pesetas. 

Cifucntcs Gi l , Máximo. — T. 
sas. — 1978. — 33.750 pesetas. 

Cifucntcs Sánchez, Román. — 
1976. — 33.025 pesetas. 

Clemares Bcrnardino, C . — 
presas. — 1976. — 5.670 pesetas. 

Sociedades. — 1971. 

• Sociedades. — 1972. 

Sociedades. — 1973. 

• Sociedades. — 1974. 

• Sociedades. — 1976. 

Sociedades. — 1976. 

Sociedades. — 1978. 

Oñate Cart. — Trans-

Emprc-

Multas. 

T. Em-

Clcmarcs Bcrnardino, C . — T. E m 
presas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Colado Fuertes, Cesáreo. — Recursos 
Eventuales. — 1974. — 22.695 pesetas. 
- Colado Monte, Gregorio. — C . Bene

ficios. — 1974. — 17.812 pesetas. 
" Comercial Produc. Fores, S. A . — So

ciedades. — 1972. — 383.300 pesetas. 
Comercial Produc. Fores, S. A . — So

ciedades. — 1973. — 163.361 pesetas. 
Comerc ia l Produc. Fores, S. A . — 

I 1974. — 182.164 pesetas. 
Comunidad Propietarios. — Tasas S. 

Incendios. — 1977. — 2.315 pesetas. 
Comunidad Propietarios (Pérez Jacin

to). — Tasas S. Incendios. — 1977. — 
2.310 pesetas. 

Comunidad Propietarios (Serrano Parra 
B). — Tasas S. Incendios. — 1977. — 
1.500 pesetas. 

Conde, S. A . Ednoc. — Sociedades. 
1974. — 33.838 pesetas. 

Conde, S. A. Ednoc. — Capítulo III. 
— 1978. — 15.ÍKJ0 pesetas. 

Construcciones Chaves, S. A . — U r 
bana. — 1971. — 2.953 pesetas. 

Construcciones Migara, S. L. — So
ciedades. — 1974. — 335.704 pesetas. 

Construcciones Rasa, S. A . — Indus
trial L. F. — 1976. — 1.365 pesetas. 

Construcciones Santa Cierna, S. A . — 
Indust. Cuota Fija. — 1974. — 88.920 
pesetas. 

Construcciones Vilacambre. S. A . — 
Transmisiones. — 1976. — 6.924 pese
tas. 

Contigraf, S. L. — T. Empresas. — 
1977. — 497.7(X) pesetas. 

Cornejo Sánchez, Enrique. — Recur
sos Eventuales. — 1976. — 5.000 pese
tas. 

Coronado Castclano, M . I. — T. E m 
presas. — 1976. — 17.775 pesetas. 

Coronado Castelano, M . I. — T. E m 
presas, i— 1987. — 22.734 pesetas. 

Corral López, Isidoro. — M . Agricul
tura. — 1977. — 1.250 pesetas. 

Correyero Mayoral. José L. :— C. Be
neficios. — 1975. —.11.470 pesetas. 

Corro Portillo, Carinen. — C . Benefi
cios.— 1974. — 4.440 pesetas 

C o r v i l l o G o n z á l e z , Fulgencio . — 
Transmisiones. — i 1973. — 747 pesetas. 

Costas G i l , M . Carmen. — T. E m 
presas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Coulter Científica, S. A . — T. E m 
presas. !— 1978. — á2.562 pesetas. 

Covior , S. A . — Industrial L. F. — 
1976. — 3.937 pesetas. 

Crespo Rodríguez, Celia. — T. E m 
presas. — 1977. — 9.372 pesetas. 

Cuéllar Marín. Aquilina. — C . Bene
ficios. — 1974. — 4.270 pesetas. 

Curtidos Favisa, S. A . — Telégrafos. 
— 1976. — 1.099 pesetas. 

Chichar ro Clares. M . Rosa. — T. 
Empresas. — 1976. — 7.560 pesetas. 

Chichar ro Clares, M . Rosa. — T . 
Empresas. — 1977. — 9.372 pesetas. 

Chocan Pérez, Ramón. — Indust. C . 
Beneficios. — 1969. — 56.398 pesetas. 

Dc la C r u z B l á z q u e z M u ñ o z . — 
Transmisiones. — 1965. — 16.493 pese
tas. 

Desconocido. — C . 
1975. — 23.680 pesetas. 

Deza Nieto, Rogelio. 
1977. — 162.000 pesetas. 

,Díaz Ayala, Pedro. — 
1968. — 1.260 pesetas. 

Díaz Ayala, Pedro, — T, Personal. 
1972. — 2.625 pesetas. 

Díaz García, Juan. — C. 
1974. — 13.875 pesetas. 

Díaz Hernández, Javier R. — T. Em
presas. — 1977. — 12.960 pesetas 

Díaz Juárez, Francisco. — C . Benefi
cios. — 1973. — 14.016 pesetas. 

Díaz Juárez, Francisco. — C . Benefi
cios. — 1974. — 18.044 pesetas 

Díaz Juárez, Francisco. — C . Benefi
cios _ 1973. _ 21.822 pesetas. 

Díaz Mil la , Francisco. — M . Agricul
tura. — 1980. — 1.100 pesetas. 

Díaz M . Royón, Enrique. — C . Be
neficios. — 1975. — 28.746 pesetas. 

Diego Leal, Matías. — Indust. C . Be
neficios. — 1973. — 4.876 pesetas. 

Diego Leal. Matías. — C . Beneficios 
— 1974. — 6.345 pesetas. 

Diego Leal, Matías. — C . Beneficios. 
1975. — 8.814 pesetas. 

1 )íez I Icrnández, Javier. — C. Benefi
cios. — 1973. — 3.716 pesetas. 

Beneficios. — 

— T. Empresas. 

I . Personal. < — 

Beneficios. 

Diez Hernández, Javier. — C . Benefi
cios. — 1974. — 12.324 pesetas. 

Diez Lobato, Luis. — Indust. C . Be
neficios. — 1973. — 12.360 pesetas. 

Doher, S. L. — Sociedades. — 1974. 
1.000 pesetas. 

Domingo Suárez, Dámaso. — Lujo. 
1975. — 830 pesetas. 

D o m í n g u e z Molero , Manuel. — T. 
Empresas. — 1971. — 3.068 pesetas. 

Domínguez Rosas, Jesús. — Telégra
fos. — 1978. — 191 pesetas. 

Duran Ruiz, Amparo. -— T. Empre
sas. — 1976. — 3.448 pesetas. 

Elias Corrales, Miguel. — C . Benefi
cios. — 1975. — 21.448 pesetas. 

Empresa Cine Terraza Actual. — M . 
I. Turismo. — 1971. — 1.400 pesetas. 

Encinas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1969. — 8.0ÍXJ pesetas. 

Encinas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1970. — 10.800 pesetas. 

Encinas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1971. — 11.600 pesetas. 

Encinas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1972. — 21.600 pesetas. 

Encimas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1973. — 32.840 pesetas. 

Encinas Prados, José . — Indust. C . 
Beneficios. — 1974. — 57.360 pesetas. 

Encinas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1974. — 16.400 pesetas. 

Encinas Prados, José. — Indust. C . 
Beneficios. — 1975. — 121.580 pesetas. 

Encinas Prados, José . — Indust. C . 
Beneficios. — 1976. — 255.400 pesetas. 

Engel Kuzda, Mar t ín . — Industrial 
Cuota Fija. — 1973. — 62.899 pesetas. 

Escobar Aseija, Baldomcro. — M . 
Agricultura. — 1977. — 1.950 pesetas. 

Escolar González, José M . — C . Be
neficios. — 1974. — 27.744 pesetas. 

Escudero Jiménez, José M . — Indus
trial Cuota Beneficios. — 1973. — 4.160 
pesetas. 

Escudero Jiménez, José M . — C . Be
neficios. — 1975. *-»* 70.900 pesetas. 

Escudero Peral, Gabina. — T. Perso
nal. — 1977. — 233.347 pesetas. 

Escudero Peral, Gabina. — T. Empre
sas*: — '1977. — 366.135 pesetas. 

Esperanza, La. — Recursos Eventua
les. 1978. — 5.(XX) pesetas. 

Esperanza, La. — Recursos Eventua
les. 1978. — 5.5(X) pesetas. 

Espinosa Marchal, Pedro. — Lujo. — 
1.000 pesetas. 

Espinosa Marchal, Pedro. — Industrial 
Cuota Fija. — 1975. — 1.437 pesetas. 

Esteban García, M . Pilar. — Transmi
siones. — 1975. — 1.730 pesetas. 

Esteban Muñoz, Antonio. — C . Bene
ficios. — 1972. — 6.656 pesetas. 

Esteban Muñoz, Antonio. — C . Bene
ficios. — 1973. — 3.280 pesetas. 

Esteban Muñoz, Antonio. — C . Bene
ficios. — 1974. — 3.400 

vvgr01976. — 7.120 pesetas. 
Evaristo Yagüc, César. — Recursos 

Eventuales. — 1977. — 2.000 pesetas. 
Exinca. — T. Empresas. — 1973. — 

40.116 pesetas. 
Exclusivas de Miguel, S. A . — Trans

misiones. — 1976. — 4.602 pesetas. 
Falagan C i d , Florencio. — C . Benefi

cios. — 1973. — 226.762 pesetas. 
Fernández Alvarez, C . — Indust. C . 

Beneficios. — 1973. — 3.940 pesetas. 
Fernández Alvarez, C . — C . Benefi

cios. — 1975. — 5.910 pesetas. 
Fernández Ballega. I. — C. Beneficios. 

1975. — 10.600 pesetas. 
Fernández Ballega, I. — C. Beneficios. 

1972. — 8.200 pesetas. 
Fernández Ballega, I. — C . Beneficios. 

1973. — 9.200 pesetas. 
Fernández Ballega, I. — C . Beneficios. 

1974. — 9.8(X) pesetas. 
Fernández Campos, Pedro. — Rifas. 

1975. — 1.750 pesetas. 
Fernández Cast i l lo, T o r i b i o . — M . 

Agricultura. — 1976. — 45.353 pesetas. 
Fernández Fernández, Miguel. — T. 

Personal. — 1974. — 403 pesetas. 
Fernández Fuente, José L. — C . Bene

ficios. — 1975. — 15.628 pesetas. 
Fernández Fuente José L. — T. Em

presas. — 1976. — 10.800 pesetas. 
Fernández G i l , Tomás . — Indust. C 

Beneficios. — 1974. — 17.700 pesetas. 
Fe rnández G o n z á l e z , Ju l i a . — M . 

Agricultura. — 1971. — 7.883 pesetas. 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Manue l . — 

Transmisiones. — 1972. — 2.168 pese
tas. 

He-
Fernández López, Manuel. — c 

neficios. — 1972. — 3.280 pesetas. 
Fernández López, M . otro. — * T i 

misiones. — 1975. — 15.565 pesetas. 
Fernández Mata, M . Carmen. 

Beneficios. — 1974. — 4.252 pesetas. 
Fernández Moreno, Isaac. 

1978. — 19.250 pesetas. 

Lujo-

Fernández Nie to , Fortunato. -~ 
Beneficios. — 1974. — 11.659 pescw 

In-

Fernández Pallares, José M 
Empresas. — 1976. — 7.560 pesetas^ ^ 

Fe rnández Pallares, José M -
Empresas. — 1977. — 9.372 pesetas 

Fernández Pino, Santiago. — ^ 
ficios. — 1976. — 7.120 pesetas. 

Fernández Rojas, M . A. — T r a 

siones. — 1976. — 2.044 pesetas. re-
Fernández Ruiz, Juan. — T. 

sas. — 1971. — 413 pesetas. _____ [„-
Fernández Tovar, M . Teresa, 

dustrial L. F. — 1976. — 664 pesetas-
Fernández Tovar, M . Teresa. 

dustrial. — 1976 — 4.428 pesetas. 
Fe rnández Tovar M . Teresa. 

Beneficios. — 1976. — 28.324 pesetas^ 
Fernández Trejo, Rosario. —" 

presas. — 1977. — 4.354 pesetas. 
Fernández Vallga, I. — C . BeneD 

— 1971. — 7.600 pesetas. 
Fernández Vila, Modesto. — ^ 

ficios. — 1976. — 5.740 pesetas. ^ ^ 
Financiera Centro Inver. S. A- •; 

baña. — 1970. — 146.904 pesetas. 
Forjados Estepa, S. L . — C^lü° 

1978. — 12.100 pesetas. lll-
Forjados Estepa, S. L. 

1979. — 5.(XX) pesetas. 
Fornieles Lozano, Valentín 

neficios. — 1974. — 7.652 pesetas. 
Fornieles Lozano, Valentín, 

neficios. — 1975. — 10.652 pesetas. 
Francés Gutiérrez, Andrés. — 

presas. — 1976. — 820 pesetas. 
Frontán López, Salvador. — 

presas. — 1973. — 21.060 pesetas. 
Frontán López, Salvador. •— 

presas. — 1974. — 14.040 pesetas. u> 
Frontán López, Salvador. -

Capít*-'10 

• r 

En1' 

Em

presas. — 3974. — 14.040 pesetas Jes 

ntuales-

1977-

Frutos Aue. — Recursos 
1976. — 15.000 pesetas. 

Fruvegan. — Recursos Evc 
1976. — 5.000 pesetas. 

Fubregan. — T. Empresas. 
21.600 pesetas. ' 

Fuensanta, S. A . — Transmis i ° n t 

1976. — 2.762 pesetas. ^ C 
Fuente Fernández, Francisco-

Beneficios. — 1975. — 6.616 P e s C t ¿ tfe-
Fuente Margalet, Carmen, 

neficios. — 1974. — 11.208 pes^ 3 ^. , ,^ ' 
Galán Bcrnal, Leoncio. — 

cios. — 1475. — 11.050 pesetas. 
Galán Pradeñas, M . Luis. — C 

ficios. — 1973. — 54.908 pesetas-^ 
Galán Pradeñas, M . Luis. 

27.5(X) pesetas. a¿tC 
Galán Pradeñas, M . Luis, 

ficios. — 1976. — 24.6(X) peseta: 
Galán Ruiz, Francisco. — 

1.299 pesetas. 
Galán Ruiz, Francisco. — Trar» 

nes. — 1974. — 3.342 pesetas. ^ C-
Galindo Fernández, Angeles 

Beneficios. — 1975. — 17.455 P c S y C I 1 et« ' 
Gallego Dios, Pedro. — 

cios. — 1975. — 23.730 pesetas. c 

Gallego Gallego, Genoveva, 
neficios. — 1974. — 1.120 pesetas. \ 

Gallego Gallego, Genoveva. " 
Empresas. — 1974. — 1.904 peseta-

V 

c 
is. t¿ 
Luj°-

tjr 

f-

Gallego Gal lego, Genoveva-
Empresas. — 1975. — 2.484 pesetas; ^ 

Gallego Gallego, Genoveva. -
neficios. — 1975. — 1.624 pesetas. 

Gal lego Gal lego, Genoveva. " 
Empresas. — 1976. — 3.448 pesetas^ 

Gallego Gal lego, Genoveva-
Empresas. — 1977. — 4.354 P e s e t a " ^ * ' 

Garabito Martínez, Vicente, 
misiones. — 1974. — 1.859 YcsCt**átü& 

Aijón, Benita. — G-García 
cios. 1972. — 1.188 pesetas. 

García Aijón, Benita. — T 
1973. — 1.165 pesetas. 

García Aijón, Benita, 
cios. 1973. — 4.208 pesetas. 

García Anón, Benita. ' 
cios. — 1974. — 920 pesetas. 

García Aijón, Benita. — T* 
— 1974. — 3.120 pesetas. 

García Aijón. Benita. — *" 
— 1975. — 4.071 pesetas. 

BinP ,s.r 

l'e'1 e f 

C 
fl' 

EmP r e 

EiuP r t ' 
5** 
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T. Empresas. 

— T . 

— C . 

^ 2 2 " A l J ° n , Benita. -
— 5.670 pesetas. 

E m ' a r C l a arredondo, Antonia . 
"Presas. — i y 7 5 _ 4 _ ( ) 7 1 p c S etas. 

garcía Arteaga, Emilio. — C. Bcncfr 
^ 1 9 7 5 . - 4.740 pesetas. 

1 ( ) ^ a r c ' a Baños, Juan. — C. Beneficios 
p • 9.324 pesetas. 

^ C í a Bellido, Micaela. — Urbana. 
(; ^16 pesetas. 

A e ' a r c . l a Berzal, Juan Manuel . — 
R 'cultura. — 1978 _ 2.000 pesetas. 

l 9y 7

a rcía Blasco, Rafael. — T. Empresa. 
p" 24.600 pesetas. 

f,ei a r c , a Burgos Francisco. — C. Bene-
r

v — 1975. — 2.024 pesetas. 
tú.*?* Caballero, Armando. — Trans

pones. — i 9 7 4 _ i 0 3 5 p c s c tas . 
C . Benc-

M . 

P V í a V 1 9 ? 4 - - 1-035 
° s- ^ l 9 7 t í P O S ' A n t ° n i o . 

r G a rcí a r — 4 8 8 pesetas. 
l 0 s - - l o ^ P O s ' Antonio. — C . Bene-
°— - - 7 4 - — 7.960 pesetas. 

u s - ~- ici-7, ' entorno. — l _ . üene-
G a r c í a r ~~ 7 9 6 0 pesetas, 

^s. _ , 9 ^r t e , Eusebio. — C . Bcnefi-
r G a r c ía p ' 7~ 22.324 pesetas. 

0 s - - I 9 7 ¡ a n d c z ' A n 8 e L — c Bene-
r García F : ~~ 4 6 4 pesetas. 

0 s - - I 9 7 r ¡ 3 n d e z ' A n 8 e l - — c - Bene-
„ garcía F . ~~ l 0 - 6 ° 0 pesetas. 

_ ; S n d c z - E^eban. - C . Be-
J**cU - ~~ 9 8 0 5 Pesetas. 

">e s ^ ' í ' 3 ' J o s é Joaquín. - Trans-

%s a r C í a Garifa \ ~ ~ • 1 - 2 0 ° p C S C t 3 S - , o 1974 S a n t l a g o . — C . Benefi-
c ¿ a r c í a García 3 2 2 ° p e s c t a s -

¿ - 1975 1 f™&>- ~ C" Be"efi" 
F a r cía r J » 2 0 pesetas. 
T ó a l e s _ n ^ á l « . Marce l ino . — R. 

r>,García H 1 9 7 7 - — 3.000 pesetas. 
r S e s ^ ^ " d e z , R 1 Cardo. — Trans-

4 , a r c í a ' u P C 2

8

r r 3 2 7 8 6 p e s e t a s - c 

1 9 7 7

P C 2 ' Claudio. — C . Benefi-
- n C í a Man~7, 1 8 8 W P e s e t a s -

_ \ n «Ha. F. _ Industrial L. F. 
. ,656 Pesetas. 
I r̂  I • _~ -

' a rcía M i - Pesetas. 

E r . a r c ' a P¿ Pesetas. 
> * * Concepción, 

firi r c í a P L , , • ~~ 4 3 5 4 Pesetas. 
> ^ 5^»* V , c t « r , a n o . - C . Bene-

^ c f c n_ . — 2.708 pesetas. 

Urbana. 

T. 

!9?7. J ^ t o . - T. Empresas. 
jar r,\ r. 3 /-78() pesetas. 

OHrí.̂ .._ 
( ' a r cía t 

nen r c í a RoH - ~~ 7 7 7 8 P c s e t a s -
l 9 7 4 g U C 2 ' A r t — -

fir- rc>'a R J ~~~ 1 1 - 2 1 0 Pesetas. 
> ? ^ - r i 8 u « . Pedro - C . Bene-nc,arcía

 RoH-~~ 6 7 3 2 Pesetas. 
> - 1 9 7 / 1 8 U C Z ' P ^ r o . - C . Bene-

£ ¿ > R o í - r 1 3 5 7 2 P c s e t a s -

— C . 

c . 

Be-

Be-

> _ J ^ g u e z , PedVo. - C . Bene-
Ev a r c í a Rr^ 1 3 5 7 2 pesetas. 
> l ^ g u e z , Pedro. - Recursos 
I n r c í a San u ~~ 2 0 0 0 Poetas. 

^ ^ l c h « . E m i l i o * - Urbana. -
P Pesetas. 

, ^ c h e z , Ildefonso. — C . Be-
* r c í a San I4' ~~ 4 6 2 1 0 P 

Ildefonso 

h Garcf, 1 

S s . ^ h e z , Ildefonso. - C . . 
lefi r c í a Sal I 4 ~~ 4 6 2 1 0 Pesetas. 

r

c'0s. ^ á f « . Ildefonso - C . Be-
S V s

r C Í a S a n c n

5

e 2 - - 4 3 V 0 ^ Q S- 197c 2 ' R ° g e l i o . — Transmi-
ler^eía ' 1.653 pesetas. 

S" - E S ' M " C a r " ' e n . - C . Be-
C a r c í a 2an "~ 5 7 2 8 Pesetas. 
7 ^ a s M . Carmen. 

í^fCfa >A ' 9 7 6 - — 5.670 pesetas. 
><*as ^ P / f ? . M . Carmen. — T. 

P r ^ r c í a 2nr ? - "~ 7 ° 2 9 pesetas. 
r S — l 9 ^ U n e r o ' María. - T. E m -

^ u C í a RuK r 4 0 7 1 Pesetas. 
l*s "oficios C a l v a ' E u g e m o . - Indust. 

r

 I O s - - 1971. — 11.600 pese-

— T. 

t C k r c í a Rub, 
.os. ! L v ^ i L u s c n , ° 

Q 3 , 

Indust. 
24.000 pese-

— T. Em-

1972. 

^ C í a H u b 1 C a l V a F S i ~^ 197Í ' E u g e m o . — , 
< ; C í a HubicalT/ 3 2c 4 P e s c t a s - ^ 

r

4 s - 197, , v a ' Eugenio. — T. 
C > R^Z ' T 10.542 pesetas. 
tas

 e ^ f i e i o s a l v a ' E u g e m o . — Indust. 
Q ~ ~ 1973. — 12.000 pese-

K u bicalva c 
1976 E u gemo . — 

• " 89.100 pesetas. 
— M . 

^;cía 

A 

C' l 9 7 t ' c u g e n i o . — I. 
^r? r r , do T ~~ 8 9 1 0 0 Pesetas. 
( , C u ' tUr a

 e n

i

0 r i ° - A n t o n i o . — 
^ r ? r r i d o T 7 9 " — 2.000 pesetas 
C C u ' t ü r a

 r C n ° " o , Sebast ián. — 
^' 'Tr» A' 1979. — 7 ÍWlf» — — 

M . 
H r T U n Gnn J 9 7 9 - — 2-000 pesetas. 

C S - 1 ? 7 Í C 2 ' V a l - » » a - - C . Be-
^ r u d o r ~~ 1 7 4 0 pesetas. 
" ¡ W G o r r a d c s Angeles. -

^ r , r u d o r • ~~ 7 5 7 0 Pesetas. 
^ J L ^ e s , Angeles. -

2 a s M a r i 7 7 " - 9.372 pesetas. 
^ l y 73 J u l i a n . — C . Benefi-

15.980 pesetas. 

T. 

— T . 

Bc-

Be-

Be-

Bene-

Bene-

Bene-

1977. 

Bcne-

Bene-

Garzas Martín, Julián. — C . Benefi
cios. — 1974. — 43.675 pesetas. 

Garzas Martín, Julián. — Industrial L 
F. — 1976. — 2.625 pesetas. 

Garzas Martín, Julián. — Industrial L 
F. — 1977. — 2.889 pesetas. 

Gertrudis Lara, Miguel. — C. Benefi
cios. — 1975. — 66.210 pesetas. 

Gertrudis Lara, Miguel. — C. Benefi
cios. — 1976. — 33.100 pesetas. 

Gi l T. Cabanas, Bonifacio. — C. 
neficios. — 1970. — 7.556 pesetas. 

Gi l T. Cabanas, Bonifacio. — C. 
neficios. — 1973. — 12.000 pesetas. 

Gi l T. Cabanas, Bonifacio. — C. 
neficios. — 1975. — 19.400 pesetas. 

Gi l Cerezal, Concepción. — C . 
ficios. — 1974. — 66.860 pesetas. 

Gi l Cerezal, Concepción. — C . 
ficios. — 1975. — 106.460 pesetas. 

Gi l Cerezal, Concepción. — C. 
ficios. — 1986. — 39.400 pesetas. 

Gel Villa, Antonio. — Lujo. — 
50.911 pesetas. 

Gincs Grado, Jesús. — T. Empresas. 
1976. — 35.424 pesetas. 

Godino Fraile, Eusebio. — T. Empre
sas. — 1976. — 3.448 pesetas. 

Godino Fraile, Eusebio. — T. Empre
sas. — 1977. — 4.354 pesetas. 

Godino Gutic ;rrez, Jesús. — T. E m 
presas. — 1971. — 817 pesetas. 

Godino Gutiérrez, Jesús. — T. E m 
presas. — 1972. — 2.204 pesetas. 

Godino Ozores, Antonio. — C. 
ficios. — 1974. — 5.760 pesetas. 

Godino Ozores, Antonio. — C. 
ficios. — 1975. — 9.232 pesetas. 

Goicoechea Peña, Luis. — Transmisio
nes. — 1975. — 44.888 pesetas. 

Golarsa, S. A . — Sociedad. — 1973. 
5.000 pesetas. 

Gómez Acero, Carmelo. — C. Benefi
cios. — 1975. — 42.628 pesetas. 

Goméz Acero, Carmelo. — C . Benefi
cios. — 1976. — 13.400 pesetas. 

Gómez Castillo, María. — C . Benefi
cios. — 1973. — 616Gómez Castil lo, 
María. — C . Beneficios. — 1974. — 
920 pesetas. 

Gómez Castillo, María. — C . Benefi
cios. — 1975. — 1.624 pesetas. 

Gómez Castillo, M . Prado. — T. E m 
presas. — 1977. — 9.372 pesetas. 

Gómez Cicero, José Miguel. — Orga
nismos. — 1980. — 72.499 pesetas. 

Gómez Cicero, Jost; Miguel. — Orga
nismos. — 1980. — 444 pesetas. 

Gómez Díaz, Juan. — C . Beneficios. 
1976. — 6.403 pesetas. 

Gómez García, Rafael. — Industrial, 
C. Beneficios. — 1972. — 13.000 pese
tas. 

Gómez García, Rafael. — Industrial, 
C . Beneficios. — 1973. — 18.000 pesetas. 

Gómez García, Rafael. — C. Benefi
cios. — 1974. — 24.000 pesetas. 

Gómez García, Rafael. — C. 
cios. — 1975. — 12.000 pesetas. 

Gómez García, Rafael. — C . 
cios. — 1975. — 14.000 pesetas. 

Gómez García, Rafael. — C . 
cios. _ 1976. — 13.000 pesetas. 

Gómez García, Victorio. — C . Benefi
cios. — 1975. — 22.860 pesetas. 

Gómez González, Silvino. — C . Bene
ficios. — 1976. — 15.208 pesetas. 

Gómez González, Silvino. — C. Bene
ficios. — 1976. — 14.445 pesetas. 

Gomes H ida lgo , Francisco. — R. 
Eventuales. — 1976. — 1.000 pesetas. 

Gómez Navarro. Ana. — C. Benefi
cios. — 1974. — 6.655 pesetas. 

Gómez Navarro, Ana. — C. Benefi
cios. — 1975. — 9.055 pesetas. 

Gómez Núñez, Mariano. — C . Bene
ficios. — 1974. — 2.000 pesetas. 

Gómez Núñez, Marino. — C . Benefi
cios. — 1975. — 10.208 pesetas. 

Gómez Ortega, Rosa. — Urbana. — 
1972. — 1.353 pesetas. 

Godinez Marín, Juana. — C. 
cios. — 1974. — 10.950 pesetas. 

Godinez Marín, Juana. — C . 
cios. — 1975. — 12.460 pesetas. 

González Alameda, Luis. — C 
ficios. — 1975. — 320 pesetas. 

González Fernández, Tosimo. 
baña. — 1972. — 1.858 pesetas. 

González Frcjo, Salvador. — C. Bene
ficio. — 1973. — 392 pesetas. 

González García, Angel. — Transmi
siones. — 1965. — 2.353 pesetas. 

González García, L u i s . — Urbana. 
— 1976. — 2.088 pesetas. 

Bcnefi-

Benefi-

Benefi-

Benefi-

Benefi-

. Bene-

— U r -

G o n z á l e z G a r c í a , Rudens indo. — 
Transmisiones. — 1974. — 747 pesetas. 

González González , Nicolás . — C . 
Beneficios. — 1976. — 46.000 pesetas. 

González Gisado, Josc; L. — Transmi
siones. — 1975. — 664 pesetas. 

González Infante, Manuel. — Indus
trial, C . .Beneficios. — 1972. — 3.572 
pesetas. 

González Infante, Manuel. — C . Be
neficios. — 1973. — 3.572 pesetas. 

González Infante, Manuel. — C . Be
neficios. — 1974. — 980 pesetas. 

González Infante, Manuel. — C . Be
neficios. — 1976. — 8.758 pesetas. 

González Jiménez, Pablo. — R. Even
tuales. — 1977. — 3.000 pesetas. 

González Manrique, P. — Industrial 
C . Beneficios. — 1971. — 4.616 pesetas. 

González Manrique, P. — C . Benefi
cios. — 1974. — 23.908 pesetas. 

González Peinado, Julián. — C . Bene
ficios. — 1974. — 6.340 pesetas. 

González Peinado, Julián. — C . Bene
ficios. — 1975. — 6.740 pesetas. 

Gontález Sanz, M . Pilar. — T. E m 
presas. — 1974. — 1.560 pesetas. 

González Saz, M . Pilar. — C. Benefi
cios. — 1974. — 4.240 pesetas. 

González Sanz, M . Pilar. — T. E m 
presas. — 1974. — 1.560 pesetas. 

Gordo Hernández, M . Mercedes. — 
C. Beneficios. — 1974. — 8.300 pesetas. 

Gordo Hernández, M . Mercedes. — 
C. Beneficios. — 1975. — 15.142 pese
tas. 

G o u l A i r C o l l , S. A . — Derechos 
Aduanas. — 1979. — 1.756.791 pesetas. 

Granados González, Vicente. — Lujo. 
— 1977. — 17.000 pesetas. 

Granados Vázquez, Baltasar. — T. 
Empresas. — 1978. — 60.000 pesetas. 

Guerra Dyarbidc, Manuel. — C. Be
neficios. — Í973. — 2.980 pesetas. 

Guerra Dyarbidc, Manuel. — C. Be
neficios. — 1974. — 4.525 pesetas. 

Guerrero Fernández, Juan. — Lujo. — 
1977. — 11.000 pesetas. 

Guijo Paredes. Aurelia. — T. Empre
sas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Guillen Solano, Miguel . — Intereses 
Demora. — 1975. — 1.0ÍX) pesetas. 

Gutiérrez Cruz, Celsa. — C . Benefi
cios. — 1975. — 14.920 pesetas. 

Gutiérrez Cruz, Macario. — C. Bene
ficios. — 1974. — 11.100 pesetas. 

Gutiérrez Hernández, Rosa. — C. Be
neficios. — 1974. — 8.300 pesetas. 

Gutiérrez Hernández, Rosa. — C. Be
neficios. — 1975. — 11.050 pesetas. 

H Bar Olome, S. A. — Industrial L. 
F. — 1978. — 1.576 pesetas. 

Hanotoch Fntz, Martín. — C. Benefi
cios. — 1971. — 30.192 pesetas. 

Hanotoch Fritz. Martín. — C. Benefi
cios. — 1972. — 31.792 pesetas. 

Hanotoch Fritz. Martín. — C . Benefi
cios. — 1973. — 34.740 pesetas. 

Hanotoch Fritz, Martín. — C. Benefi
cios. — 1974. — 34.592 pesetas. 

Hanotoch Fritz, Martín. — C. Benefi
cios. — 1975. — 17.3(K) pesetas. 

Hanotoch Fritz, Martín. — C . Benefi
cios. — 1975. — 18.240 pesetas. 

Hanotoch Fritz, Martín. — C . Benefi
cios. — 1976. — 17.400 pesetas. 

Haro Ortega, Margarita. — T. E m 
presas. — 1977. — 7.029 pesetas. 

Harta, S. L. — Sociedades. — 1973. 
— 4.000 pesetas. 

Heras Fernández, José. — T. Empre
sas. — 1975. — 31.240 pesetas. 

Heras Fernández, José. — T. Empre
sas. — 1976. — 46.690 pesetas. 

Heras Fernández, José. — T. Empre
sas. — 1977. — 23.590 pesetas. 

Heras Fernández, José. — T. Empre
sas. — 1978. — 18.380 pesetas. 

Hernández Burgos. — Lujo. — 1976. 
702 pesetas. 

Hernández Fuentes, E. — C. Benefi
cios. — 1975. — 4.770 pesetas. 

Hernández Gutiérrez, Antón . — C . 
Beneficios. — 1976. — 11.820 pesetas. 

Hernández Iglesias, Pedro. — C. Be
neficios. — 1976. — 18.996 pesetas. 

Hernández J iménez , Vicente. — T. 
Empresas. — 1977. — 57.780 pesetas. 

Hernández Juan José. — C . Benefi
cios. — 1975. — 13.039 pesetas. 

Hernández Núñez, Félix. — T. Em
presas. — 1978. — 5.934 pesetas. 

Hernández Paz, Florentina. — T. E m 
presas. — 1977. — 4.354 pesetas. 

Herraiz Cjarcia, Manuel. — C. Benefi
cios. — 1976. — 12.024 pesetas. 

Herrera Manso, Angel. — M . A g r i 
cultura. — 1971. — 2.000 pesetas. 

Herrero Bello, Tomás. — Multas Ca
pítulo III. — 1979. — 2.500 pesetas. 

Herrero Bello, T o m á s . — Capí tu lo 
III. — 1980. — 2.500 pesetas. 

Herrero Cuello, Tomás . — Capítulo 
III. _ 1979. _ 2.500 pesetas. 

Herrero Herrero, Pedro. — C . Benefi
cios. — 1973. — 2.480 pesetas. 

Hiemecar, S. A . — Industrial L. F. — 
1976. — 10.230 pesetas. 

Hi jano Tamal lo , Cayetano. — M . 
Agricultura. — 1978. — 2.000 pesetas. 

Holgueras Carballo, Manuel. — C . 
Beneficios. — 1973. — 3.060 pesetas. 

Holgueras Carballo, Manuel. — C . 
Beneficios. — 1974. — 29.675 pesetas. 

Honrado González, Juana. — C. Be
neficios. — 1974. — 288 pesetas. 

Honrado González, Juana. — C . Be
neficios. — 1975. — 3.268 pesetas. 

Horche José López. — C. Beneficios. 
1977. — 6.178 pesetas. 

Horche José López. — T. Empresas. 
1978. — 1.000 pesetas. 

Humanes Pérez, Francisco. — Trans
misiones. — 1973. — 3.507 pesetas. 

Hurtado Frías, Antonio. — T. Perso
nal. — 1974. — 50 pesetas. 

Ibáñez García, Enriqueta. — Transmi
siones. — 1976. — 18.947 pesetas. 

Ibáñez Montes, M . Luisa. — Transmi
siones. — 1979. — 38.865 pesetas. 

Iglesias Gi l , Aurora. — C . Beneficios. 
— 1975. — 21.822 pesetas. 

Iglesias González, Carlos. — C . Bene
ficios. — 1972. — 3.280 pesetas. 

Iglesias Sanz, Felipa. — C. Beneficios. 
1974. — 11.208 pesetas. 

Industrias Cam Most, S. A . — Socie
dades. — 1974. — 1.000 pesetas. 

Industrias Casi, S. A . — Sociedades. 
1976. — 77.126 pesetas. 

Industrias Somer. S. L. — Rentas Ca
pital. — 1971. — 28.515 pesetas. 

Industrias Somer, S. L. — T. Empre
sas. — 1977. — 222.885 pesetas. 

Industrias de Sondeo, S. A . — Adua
na. — 1978. — 12.617 pesetas. 

Industrias de Sondeo, S. A. — Socie
dades. — 1976. — 40.620 pesetas. 

Iniestar R o d r í g u e z , T o m á s . — R. 
Eventuales. — 1978. — 3.000 pesetas. 

Inmobi l i a r ia Hermanos R o d r í g u e z 
Manz, S. A. — Transmisiones. — 1977. 
34.675 pesetas. 

Inmobil iar ia Hermanos R o d r í g u e z , 
Manz, S. A. — Transmisiones. — 1977. 
247.111 pesetas. 

Ipola Aviles, Julián. — T. Empresas. 
— 1977. — 36.396 pesetas. 

Ipola Delgado, Carmen. — C . Benefi
cios. — 1974. — 7.652 pesetas. 

Ipola Delgado, Carmen. — C. Benefi
cios. — 1975. — 10.652 pesetas. 

Iser. — T. Empresas. — 1976. — 
116.098 pesetas. 

Izquierdo Ruiz, M . L. — C . Benefi
cios. — 1975. — 10.652 pesetas. 

Jara López, Pedro. — Transmisiones. 
1976. — 25.402 pesetas. 

Jara Pozo, Julián. — C . Beneficios. — 
1975. — 23.740ájiménez García. Esteban. 
— Industrial C . Beneficios. — 1972. — 
14.000 pesetas. 

Jiménez García, Esteban. 
C . Beneficios. — 1973. — 
tas. 

Jiménez García, Esteban, 
ficios. — 1975. — 52.650 pesetas. 

Jiménez Gonzálz, Eugenio. — C . Be
neficios. — 1975. — 5.166 pesetas. 

Jiménez Guerra, Pedro. — C. Benefi
cios. — 1974. — 10.950 pesetas. 

Jiménez Guerra, Pedro. — C. Benefi
cios. — 1975. — 11.460 pesetas. 

Jiménez Guerrero, Rufino. — C. Be
neficios. — 1976. — 1.250 pesetas. 

J iménez Medina , Francisco. — M . 
Agricultura. — 1978. — 2.(KM) pesetas. 

Jiménez Muñoz, Esteban. — Transmi
siones. — 1972. — 2.559 pesetas. 

Jiménez Paredes, Martina. — C . Bene
ficios. — 1973. — 1.000 pesetas. 

Jiménez Tamayo, Manuel. — T. Em
presas. — 1972. — 4.140 pesetas. 

Jiménez Velallos, Paulino. — C . Bene
ficios. — 1974. — 10.975 pesetas. 

Jiménez Velallos, Paulino. — O Bene
ficios. — 1975. — 13.975 pesetas. 

Jovisa. — T. Empresas. — 1976 — 
300.000 pesetas. 

— Industrial, 
41.680 pese-

— O Bene-
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Jurado, Pedro Celeste. — T. Empre
sas. — 1976. — 5.670 pesetas. 

Klapp Hernández, María J. — T. Em
presas. — 1974. — 4.160 pesetas. 

Klapp Hernández, María J. — T. Em
presas. — 1975. — 7.110 pesetas. 

Klapp Hernández, María J. — T. Em
presas. — 1976. — 9.875 pesetas. 

Klapp Hernández, María J. — T. Em
presas. — 1977. — 12.100 pesetas. 

Jimeno Ramo, Juan. — Transmisiones. 
1973. — 2.065 pesetas. 

Lanza Recuenco, Luis. — C. Benefi
cios. — 1974. — 90.400 pesetas. 

Lara Jiménez, Victoriano. — T. Em
presas. — 1977. — 10.800 pesetas. 

Lara Moreno, Santiago. — Urbana. — 
1976. — 2.958 pesetas. 

Lara Moreno, Santiago. — Urbana. — 
1976. — 8.163 pesetas. 

Lara Troyano, Clemente. — T. Em
presas. — 1977. — 98.4ÍX) pesetas. 

Lejías Zetasol, S. A . — Sociedades. — 
1976. — 313.200 pesetas. 

León Badén, José M . — Capítulo III. 
1976. — 655.350 pesetas. 

León Bailen, José M . — Intereses De
mora. — 1976. — 28.670 pesetas. 

Licbanas Peraba, Angel. — C. Benefi
cios. — 1974. — 9.090 pesetas. 

Liébanas Feraba, Angel. — C. Benefi
cios. — 1975. —- 11.468 pesetas. 

López Abadanes, Lucio. — Transmi
siones. — 1976. — 19.517 pesetas. 

López Alonso, M . Isabel. — C. Bene
ficios. — 1975. — 1.652 pesetas. 

López Arrojo, José. — Transmisiones. 
1977. — 28.834 pesetas. 

López Blázquez, Antonio. — C. Bene
ficios. — 1975. — 7.540 pesetas. 

López Cano, Julio. — C . Beneficios. 
1974. — 8.300 pesetas. 

López Cano, Julio. — C. Beneficios. 
1975. — 15.142 pesetas. 

López Caumez, Luis. — Industrial L. 
F. — 1978. — 3.150 pesetas. 

López Dávila, Pablo. — Urbana. — 
1971. — 293 pesetas. 

López Delgado, Miguel. — M . Agri
cultura. — 1979. — 2.000 pesetas. 

López García, Maximiliano. — C. Be
neficios. — 1972. — 3.502 pesetas. 

López García, Maximiliano. — C. Be
neficios. — 1973. — 6.592 pesetas. 

López García, Maximiliano. — C. Be
neficios. — 1974. — 6.740 pesetas. 

López García, Maximiliano. — C. Be
neficios. — 1975. — 7.540 pesetas. 

López Hidalgo, Benjamín. — Telégra
fos. — 1976. — 43 pesetas. 

López Lorenzo, Florencio. — Lujo. — 
1975. — 1.320 pesetas. 

López Moril lo, Manuel. — Transmi
siones. — 1975. — 1.653 pesetas. 

López Ruiz, José. — R. Eventuales. 
1977. — 5.000 pesetas. 

López Salgado, Pilar. — C . Benefi
cios. — 1974. — 720 pesetas. 

López Salgado, Pilar. — C. Benefi
cios. — 1975. — 1.624 pesetas. 

López Salgado, Pilar. — T. Empresas. 
1976. — 3.448 pesetas. 

López Sánchez, Daniel. — Industrial 
C. Beneficios. — 1972. — 7.468 pesetas. 

López Sánchez. Daniel. — C. Benefi
cios. — 1977. — 8.468 pesetas. 

López Sánchez, Daniel. — C. Benefi
cios. — 1974. — 8.335 pesetas. 

Lorenzo Costa, Manuel. — C. Benefi
cios. — 1973. — 2.910 pesetas. 

Lorenzo Costa, Manuel. — C. Benefi
cios. — 1974. — 9.280 pesetas. 

Lucas Sánchez, Angel. — C. Benefi
cios. — 1974. — 4.208 pesetas. 

Lucasa. — R. Eventuales. — 1978. — 
2.0ÍH) pesetas. 

Luna Manceda, Manuel. — R. Prórro
ga. — 4.572 pesetas. 

Luna Manceda, Manuel. — Capítulo 
III. — 1972. — 23.199 pesetas. 

Lux Optica, S. A. — Intereses Demo
ra. — 1976. — 2.305 pesetas. 

Llano Gutiérrez, Juan. — C. Benefi
cios. — 1975. — 47.826 pesetas. 

Lloret Dalman, Carmen. — Lujo 
Vehículos. — 1977. — 17.600 pesetas. 

Lloret Dalman, Carmen. — Transmi
siones. — 1977. — 3.631 pesetas. 

Maderlasti Industrial, S. A. — Socie
dades. — 1974. — 1.000 pesetas. 

Magan Rentero, Víctor. — C. Benefi
cios. — 1973. — 3.838 pesetas. 

Magan Rentero. Víctor. — C. Benefi
cios. — 1975. — 19.807 pesetas. 

sas. 
Maestre Bernal Proceso. — 

s . _ 1977. — 3.880 pesetas. 
Maestre Bernal Proceso. — 

sas. — 1978. — 4.934 pesetas. 
Maestre Pérez, Serafín. — 

sas. — 1976. — 3.690 pesetas. 
Maestre Pérez, Serafín. — C. Benefi

cios. — 1976. — 44.(XX) pesetas. 
Maestre Pérez, Serafín. — Recursos 

Eventuales. — 1978. — 5.025 pesetas. 

T. Empre-

T. Empre-

T. Empre-

C. Bencfi-

emudies. — iv/o. — pesetas. 
Manufacturas González. — T. Empre

sas. — 1972. — 3.782 pesetas. 
Manzano Jara, Julio. — C. Beneficios. 

1975. — 6.374 pesetas. 
Marcos Fernández, Joaquín. — Telé-
afos. — 1976. — 239 pesetas. 

nc n 1 .-> — Agricultu-

1976. 

— T. 

— T. 

gra,v>j. — i / r u i • 
Marcos Galán, Marcelo, 

ra. — 1979. — 150 pesetas. 
Marcucsa. — T. Empresas. — 

523.068 pesetas. 
Marinas Robleda. Gumersindo. 

Personal. — 1970. — 5.864 pesetas. 
Marinas Robleda, Gumersindo. 

Personal 1976. — 9.460 pesetas. 
Marroquinerías Danez, S. A. — Socie

dades. — 1974. — 253.563 pesetas. 
Martín Ahijado, Isabela. — Transmi

siones. — 1977. — 81.847 pesetas. 
Martín Barrojo, Jesús. — R. Eventua

les. — 1978. — 5.(XX) pesetas. 
Martín Bravo, Antonio. — Sucesiones. 

1977. — 46.227 2Martín Bravo, Doro
teo. — Transmisiones. — 1977. — 
10.730 pesetas. 

Martín Bravo, Doroteo. — Sucesio
nes. — 1977. — 99.410 pesetas. 

Martín Bravo, Ignacio. — Sucesiones. 
1977. — 99.410 pesetas. 

Martín Bravo, Jesús. — Sucesiones. — 
1977. — 46.227 pesetas. 

Martín Bravo, José. — C. Beneficios. 
1977. — 46.257 pesetas. 

Martín Bravo, Julián. — Sucesiones. 
1977. — 92.454 pesetas. 

Martín Bravo, Mercedes. — Sucesio
nes. — 1977. — 46.228 pesetas. 

Martín Bravo, Vicente. — Sucesiones. 
— 1977. — 48.621 pesetas. 

Martín Caro, Oven. — M . Agricultu
ra. — 1979. — 250 pesetas. 

Martín Fernández, Francisco. — T. 
Empresas. — 1977. — 57.8(X) pesetas. 

Martín Fernández, Lorenzo. — C. Be
neficios. — 1974. — 8.335 pesetas. 

Martín García, Dámaso. — Sucesio
nes. 1974. — 8.3<X) pesetas. 

Martín García, Dámaso. — C. Benefi
cios. — 1975. — 15.142 pesetas. 

Martín García, David. — C. Benefi-
) S — 1975. _ 1.288 pesetas. 
Martín González, Domingo. — Urba

na. — 1976. — 7.850 pesetas. 
Martín Hernández, Pablo. 

f o s . — 1976. — 47 oesetas. 

cios. 

íaiuii nei iiamiez, rao 
fos. — 1976. — 47 pesetas 

Martín Hernández, Manuel, 
neficios. — 1975. — 9.375 pesetas OCIOS. V.J _ , 

Martín Herrera, M . Carmen. 
— 1976. — 1.162 pesetas. 

Martín Iglesias, Ricardo. — 
1976. — 5.762 pesetas 

Martín Paz, Justo. — 
1973. — 70.980 pesetas. 

Martín Pérez, Pedro. — v .̂ ocneu 
1975. — 16.400 pesetas. 

Martín Rodríguez, Francisco. — Re
cursos Eventuales. — 1975. — 5.(X)0 pe-

— C . 

C 

— Tclégra-

Be-

— Lujo. 

— Urbana. 

Beneficios. 

Beneficios. 

setas. 
Martín Rodríguez. Franci co. — C. 

Beneficios. — 1975. — 15.750 pesetas. 
Martín Rodríguez, Francisco. — 

dustrial. — 1975. — 5.850 pesetas. 
Francisco. Martín Rodríguez, . 

Beneficios. — 1976. — 27.250 pesetas. 

In-

c . 

Martín Val, Isidoro. — C. Beneficios. 
1976. — 19.772 pesetas. 

Martín Villagrooy, S. 
1976. — 128.264 pesetas. 

Martín Villagrooy 
— 1974. ^ c *' 

S. — C. 

mpresas. 

Benefi
cios. — 1974. — 35.332 pesetas. 

Martín Villagrooy, S. — C. Benefi
cios. — 1975. — 26.3<X> pesetas. 

Martín Villagrooy, S. — C. Benefi
cios. 1976. — 39.2(X) pesetas. 

Martín Villagrooy, S. — T. Empresas. 
1977. — 354.518 pesetas. 

Martín Villagrooy, S. — R. 
les. — 1978. — 8.(XX) pesetas. 

Martín Villagrooy, S. — T. 
— 1976. — 130.680'pesetas. 

Martín Villagrooy, S. — T. 
— 1976. — 130.680 pesetas. 

w : n c 

Eventua-

Em presa. 

Empresa. 

cios 

sa 

S. — C. Bcnefi-Martín Villagrooy, S. — C 
JS. — 1975. — 52.Í32 pesetas. 
Martínez Andrés, Pilar. — T. Empre-
. — 1977. — 22.734 pesetas. 

Martínez Expósito, S. — T. Empre
sas. — 1974. — 240.204 pesetas. 

Martínez López, Francisco. — Lujo. 
— 1975. — 1.339 pesetas. 

Martínez. López, Francisco. — C. Be
neficios. — 1975. — 8.460 pesetas. 

Martínez Lc'ipez, Francisco. — Trans
misiones. — 1976. — 39.591 pesetas. 

M a r t í n e z Lorente, A lonso . — R. 
Eventuales. — 1976. — 2.0(X) pesetas. 

Martínez Martínez, Serafín. — C. Be
neficios. — 1975. — 2.324 pesetas. 

Martín Rodríguez, José. — C. Benefi
cios. — 1976. — 11.820 pesetas. 

Martínez Vico, Luis. — Urbana. — 
1976. — 7.850 pesetas. 

Masa Granjo, Juan. — T. Empresas. 
1978. — 10.800 pesetas. 

Matas Barruelo, José Luis. — C. Be
neficios. — 1974. — 6.550 pesetas. 

Matas Barruelo, José Luis. — C. Be
neficios. — 1975. — 12.920 pesetas. 

Mauricio, Josefa. — Urbana. — 1976. 
6.179 pesetas. 

Medina Fuentes, Antonio. — C. Bene
ficios. — 1976. — 23.844 pesetas. 

Mejía Perca, Martín. — C. Beneficios. 
— 1972. — 3.280 pesetas. 

Mejía Gómez, Paulino. — T. Empre
sas. — .975. — 8.214 pesetas. 

Mejía Gómez, Paulino. — T. Empre
sas. — 1976. — 9.072 pesetas. 

Mena Ragoso, Valentén. — Transmi
siones. — 1975. — 22.846 pesetas. 

Méndez Calderón, Licinio. — C. Be
neficios. — 1976. — 94.000 pesetas. 

Menduiña Ogando, S. A. — Socieda
des. _ 1972. — 1.000 pesetas. 

Menduiña Ogando, S. A. — Socieda
des. _ 1973. — 2.(XX) pesetas. 

Menduiña Ogando, S. A . — Socieda
des. — 1974. — 15.0ÍX) pesetas. 

Menéndez Alvarez, Antonio. — C . 
Beneficios. — 1973. — 4.023 pesetas. 

Merino García, Guillermo. — T. Em
presas. — 1976. — 7.703 pesetas. 

Metalúrgica Cosco, S. A . — Indus
trial. — 1975. — 4.680 pesetas. 

Miguel Martín, Luis D. — C. Benefi
cios. _ 1976. — 54.500 pesetas. 

Mínguez Fernández, Julio. — T. Em
presas. — 1977. — 10.8(X) pesetas. 

Miño Río, Francisco. — Industrial L. 
F. — 1976. — 1.050 pesetas. 

Mira Gabilán. Vicente. — Capítulo 
III. — 1979. — 3.700 pesetas. 

Contra la presente notificación puede 
usted mterponr recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial, o 
ante la Tesoreréa de Hacienda de esta 
provincia, dentro di plazo de quince días 
siguientes a la fecha dc la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, si
guiendo el trámite marcado en el artículo 
187 y concordantes del Reglamento Ge
neral dc Recaudación, si bien la interpo
sición de este recurso no suspende el 
procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del citado Reglamento General de Recau
dación. 

Alcorcón, a 6 de noviembre de 1981.-
El Recaudador, don Serafín Aranda Gá-
mez. 

(G.—1.247) 

Magistraturas de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A R ) 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.093/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid, a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo, por los trabajadores 
de «Dadin, S. A.», sobre conflicto colecti
vo, con fecha 20 de abril de 1981, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Falto: 
Que dando valor y efectos de demanda 

a la comunicación del limo, señor delega
do provincial de Trabajo de Madrid, en 
conflicto colectivo, siendo parte actora la 
patronal «Dadin. S. A.», y la demandada 
la plantilla de la misma, representada por 
el comité de empresa y en su representa

ción don José Moran López, _ o^tlÓV 
González Blázquez. don Antonio ^ 
Moreno Sanabria y don Francisco ^ 
Alfaro, debo desestimar y desestimo ^ | a 

manda y debo declarar no ha lug ^ 
compensación o absorción pretcnc ^« ^„ 
solviendo a la parte demandada c ^ 
dimentos de la parte actora a la M „„ 
condenar y condeno a pasar por 
declaración. . - a do'1 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n ^ ^ 
José González Blázquez. don A

V u ¡ , | r 

Moreno Sanabria y don F r a n C l s C "~ x p i c l e u 

Alfaro, en ignorado paradero, se ¿e 
presente, en Madrid, a 22 de dicten 
1981.—El Secretario (Firmado). j 6 j 

(B. — 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAR 
N U M E R O 1 D E M A D ' * U 

EDICTO , Ció-
Don Luis Martínez Calcerrada > ( ^ 

mez. Magistrado de ira bajo número 
los de Madrid y su provincia. i i C sc 

Hago saber:' Que en los autos q ^ , 
tramitan en esta Magistratura de ^ s,i 
con el número de expediente 1.457 , j t . 
ejecutivos 201/80, seguidos a 1 , l S t ' " ' L

t r ' 3 U 
Enrique Pascual García y otros con £ 
empresa «International Security C , r ° l ; o ] u -
paña, S. A.», en reclamación por V^L? 
ción de contrato, se ha dictado la «8 
te: 

Providencia: 
raleen' 

Magistrado señor Martínez Je 
da.—En Madrid, a 13 dc " ° V R ' r , 1 , 1 J siJ'1 

1981. Dada cuenta y publicada ^.^ó» 
la anterior providencia a la parte el 
«International Security Group J _t(< 
S. A.», mediante edicto inserto en 
LETÍN OFICIAL de la Provincia, e y 
12 del presente mes, por lo que cj> v l -
cn su consecuencia y a tenor de lo L^e* 
nido en el artículo 201 de la Ley de ^ 
dimiento Laboral, en relación con 4 ^y 
culos 1.483 y 1.484 de la S»Plet°¿ H*1 

de Enjuiciamiento Civ i l , procédase 
lúo de los bienes embargados, a cuy ^ 
se designa perito a don Eduardo i> . > 
to, quien deberá aceptar y jurar el a \} 

dése traslado de este nombrarnien^^to 
ejecutada, mediante edicto que sCI ¿flá* 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 1 r°^0 Ji> 
previniéndola que dentro del s C 8 u " ¡¿fr 
nombre otro por su parte, baro aP* ¿ 
miento de tenerle por conforme 
designado dc oficio por esta Mag' s 

Lo mandó y firma S. S.\ . , p p.J' 
Y para que sirva de notificación Wj y . , 

a la empresa ejecutada, «Intérnate ^ 
curity Group España, S. A.», J U E ¿ pfT 
cuentra en ignorado paradero, hb'O £ 
senté en Madrid, a 13 dc n ° v ! ^ a d o ) . 
1^81.—Ante mí, el Secretario " ' 

(B 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAf 
N U M E R O 2 DE M A D R " 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 928/81. ^(toj 
ante la Magistratura d e Trabajo »l,,\uo> 
de Madrid, a instancia dc ^ . ^ p i f j 
Campos González, contra «Me [c 
Electronic, S. A.», sobre despido. ^ ( L.,r 
cha 15 de diciembre, se ha dictado | l t r 

cia, cuya parte dispositiva es del te 
ral siguiente: 

Fallo: 

nor 

nllll..d-' 
Que estimando la demanda | ° r 

por Ana María Campos González ^ , \ 
la empresa «Mesonix Electronic. • • j_. t | . i ' 
el Fondo de Garantía Salarial, d e J e " 
rar y declaro improcedente el des| J 
actor y condeno a dicha empresa j t - > 
opción de la misma dentro del 1>l ^ jo '' 
días, la readmita en su puesto de ' ^ l< 
la indemnice en 214.87<> pesetas y j r J t - ' 
abone los salarios dejados dc PcrCt^¡áfr*' 
dc la fecha del despido hasta la 1 

ción de la sentencia; y condeno » 
de Garantía Salarial a que abone ¡¿p 
143.251 pesetas, en virtud de su oM 
legal. ft&P 

Notitíquese a las partes advjf"cr«0^j 
que contra esta sentencia cabe ' " f ribi"1', 
recurso de Suplicación ante el j , , -
Central de Trabajo en plazo de ^¿$P 
contar desde el siguiente al de U - , r f < , r 

ción, siendo indispensable que el j_ Qffi 
te, si fuere la demandada. consig'K 
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t l d a d imn 
S ° b r e A m ° r t C d c l a c °ndena cn la dc que 
K'stratu" l f o s Reintegrables tiene la M a -
con cl J a b , c r t a en el Banco dc España 

• ™ J , intrciiicnuua cu un 
e n j° y además la suma de 2.500 pesetas 
abicrr C U e n t a S u c l a Magistratura tiene 
hcdaV'" 1 3 C a J a d e Ahorros y Monte de 
°ren ( S u c u r s a l número 153 dc la cl 
s 0 s Sk- ^ C O n e l número 45 dc Recur-
r c s ü u

 C t? l cndo el recurrente presentar los 
tra t U r

a d c c s t o s depósitos en la Magis-
r<-'curso C n C l r n o m e n t o dc interponer el 
c i o ^ P ? r c s t a mi Sentencia, lo pronun-

Y

m a n d o y f l r m o . 
«Ouj* p? s i r v a de notificación a «Me-
radcr

 t l c c t r o n i c , S. A.», en ignorado pa-
21 A?' ¡* e x pide la presente, en Madrid, a 
(Firniado) I C m b r C d c 1 9 8 1 ~ ~ E 1 S c c r c t a n o 

(B.—12.802) 

D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

£n 1, 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

»ntc l a ° L a u t . ° s número 1.319/80, seguidos 
dc Mad ^ ' S t r a t U r a d c T r a b a J ° número 3 
rníne ' a estancia de Francisco Do-

ez, contra «Mar teh , 
con fl L " °paco , S. A.», sobre despido, 
dictado 1 7 d e diciembre de 1981, se ha 
k n 0 r ,, a u t o cuya parte dispositiva es del 

"teral siguiente: 

V i s

 Á U t 0 : 

del l o s artículos 1.156 y siguientes 

° b l i Sa c

 C i v i 1 , s o b r e extinción de las 
4 pl ica c , - ° n c s y demás disposiciones de 
%, d i j ° n ' 0

S - S-'« P ° r ante mí, el Secrcta-
Provin " ̂ U c debía reponer y reponía la 
ajando U d c 1 7 d c m a r z o d c 1 9 8 1 ' c%tra I S l n c {ecto la ejecución acordada 
k ' n , c > n d . V m p r c s a < , M a r t e l i , S. A.» y man-
c°dcnia 4 j X c l u s i v a m c n t e contra la otra 
Pfincin'i , a d a "Opaco, S. A.»>, por un 
°°-000 5 5 0 0 0 0 pesetas, más las dc 
""'Jó p C p C t a s de costas provisionales. Lo 

Urgos d

 m ° e l Unió, señor don Pablo 
lúmcTe. \ A n d r é s ' Magistrado de Trabajo 
C|a, dc I l o s de Madrid y su provin-
c V Par! q U C d ° y f c - Firmado ante mí.v 
H s

 a que sirva de notificación a «Mar-
i Parad" Y ( , ° P a c o , S. A.», en ignora-

r i ( J . a Ti""0' s c expide la presente en M a -
l r v tari,wc d c d>ciembre de 1981.—El Se-

(F>rni.u|o) 
(B.—12.805) 

S^1 N A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

2 M/7n° s autos número 5.067/77. ejec. 
1>aba,' S c ^ u i dos ante la Magistratura dc 

L , T M A r m e r o 5 dc Madrid, a instancia 
" K c l n f a

n a José Casti l lo Fuidio, contra 
dad r Y Reinsar, S A ». sobre eanti-
h a i c t a " / 0 0 1 1 3 1 6 d c diciembre de 1981, se 
M tcn i a u t o < cuya parte dispositiva es 

° r «eral siguiente: 

Auto: 
d s 4 

?5 ^ t i n d S c c r e t a r i o - dijo: Que 
ta r c P°si c , - y desestimaba el recurso 
«V* dc i t o r nni lado por el represen-3 'a c" 1 -F u

a,Secutante, doña María José 
• esf l 0 , c °n t r a la providencia dic-

r r ! ^ c o ° S f a i í t o s — e n t r á m i t e de ejecu-
p l í S é n d 1 3 d e o c t u b r e dc 1981, 
eit° P ,° s t«>°S C d l c , l a providencia en sus 

N n l U l o s ' debiendo seguirse la 
s í lo , g U n l o acordado en la misma. - .« nmuaao cn ia misma. 

S Mar a í o r d ó y firma el limo, señor 
H d ? T u R °d r ígucz Estevan, Magistra-
N . dc ^ J ° número 5 de los dc M a -

U ) do lo que como Secretario, doy 

^prcsV* q U c s i r v a de notificación a las 
l " "¿or , " U c i n f j r , S. A.» y «Remfasa», 
U ** M i P a r a dero , se expide la presen-
^ • ^ c . ^ n d , a 16 de diciembre de 

1 : 1 Secretario (Firmado). 
(13.—12.693) 

MAPI — • 
S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

los 
E , ) U L A DE NOTIFICACION 

l a Mae t O S n u m e r o 1.139/81, seguidos 
8'stratura de Trabajo número 5 

de Madrid, a instancia de Pablo Bazaga 
Nevado, contra «El Fénix Mutuo» y 
otros, sobre accidente, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por el actor, don Pablo Bazaga Nevado, 
contra la empresa «Compañía Auxiliar de 
la Edificación, S. A.», la «Mutua Patronal 
El Fénix Mutuo», «El INSS» y la «Teso
rería General», debo declarar y declaro, 
revocando la resolución de la Comisión 
Técnica Calificadora Central y confor
mando la dictada por la Comisión Provin
cial, que el referido actor se halla afecto de 
invalidez en el grado de incapacidad per
manente total para su profesión habitual 
de peón especialista, teniendo derecho por 
ello a percibir una pensión vitalicia del 
55 % de su base reguladora de 666.029 
pesetas anuales derivadas de accidente de 
trabajo, condenando a su pago a la Mutua 
demandada como subrogada en las obliga
ciones de la empresa codemandada y sin 
perjuicio dc la responsabilidad legal dc la 
Tesorería General, absolviendo al «INSS», 
por concurrir a su favor la excepción de 
falta de legitimación pasiva. 

Notifiquese la anterior sentencia a las 
partes, adviniéndoles que contra la misma 
cabe recurso de Suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo que deberá anun
ciarse por comparecencia o por escrito en 
plazo dc 5 días hábiles; adviértase a la 
Mutua codemandada que si fuese ella la 
recurrente, al recurrir la misma se oficiaría 
al servicio común correspondiente a efec
tos dc que determinara el capital importe 
de la pensión y determinado éste se reque
riría a la misma para que en el plazo ele 5 
días acreditara su consignación en la Teso
rería de la Seguridad Social, asimismo di
cha Mutua, caso de recurrir, deberá acre
ditar haber depositado la cantidad dc 25o 
pesetas cn la cuenta número 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte dc Piedad de M a 
drid, sucursal cl Orense, 20, debiendo de 
acreditar esto último en el plazo legal dc 
normalización del recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Compañía Auxil iar de la Edificación, 
S. A.», en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madrid, a 16 de diciembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.806) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D ~ 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.233/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 5 
de Madrid, a instancia de Juan Miguel Ba
rrio Benito, contra Faustino Jiménez, so
bre cantidad, con fecha 16 de diciembre de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya parte-
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por el actor don Juan Miguel Barrio Beni
to contra la empresa demandada Faustino 
Jiménez Ruiz, debo condenar y condeno a 
la referida parte demandada a que por los 
conceptos señalados cn la demanda abone 
al actor la cantidad total de 196.999 pese
tas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles dc que contra la misma 
pueden recurrir en Suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en cl artículo 153 y siguientes dé
la Ley dc Procedimiento Laboral, debien
do de anunciar su propósito de hacerlo 
ante csta Magistratura a medio de escrito 
o comparecencia, en el plazo dé 5 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la 
notificación dc esta sentencia, debiendo la 
parte demandada, condenada, si fuera ésta 
la recurrente, presentar al anunciar el re
curso resguardo acreditativo depositado en 
la cuenta número 75.567 del Banco dc Es
paña, el importe del principal objeto de la 
condena más un 20 % del mismo, debien
do asimismo la parte demandada acreditar 
el depósito de 2.500 pesetas en la cuenta 
número 56 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sita en Orense. 20, 
Madrid, al tiempo de interponer el recur-

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Faus
tino Jiménez, en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 18 de di 
ciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). 

(B. —12.807) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 60/79, Rec. 62/79, 
seguidos ante la Magistratura dc Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Cris
pina Martín Lucía, contra «Subsecretaría 
de Sanidad y S. S.» y otros, sobre canti
dad, con fecha 27 de junio de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que debemos desestimar y desestima
mos los recursos de Suplicación interpues
tos por Crispina Martín Lucía y Fernando 
Herranz y otros, contra sentencia dictada 
por la Magistratura número 8 de las de 
Madrid, de fecha 13 dc marzo de 1979, a 
virtud de demandas por ellos formuladas 
contra la «Mutualidad Laboral de Alimen
tación y Bebidas» y otras, cn reclamación 
sobre cantidad, y, en consecuencia, debe
mos confirmar y confirmamos en todos 
sus extremos la sentencia recurrida. 

Y para que sirva de notificación a Cris
pina Martín Lucía, en ignorado paradero, 
sc expide la presente en Madrid, a 18 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). 

(B. —12.809) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número Rec. 73/76. segui

dos ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 8 de Madrid, a instancia de Carmen 
Mazarredo y de la Rica, contra «Amfos, 
S. A.», sobre cantidad, con fecha 27 de 
octubre de 1981 se ha dictado providencia 
llegada autos R. casación, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Por recibida la anterior 
carta orden de la Sala dcl Tribunal Supre
mo, autos originales y certificación dc lo 
resuelto por la Sala. Acúsese recibo. Guár
dese y cumpla lo dispuesto por la superio
ridad. Notifiquese a las partes la llegada de 
las actuaciones. 

Y para que sirva de notificación a «Am
fos, S. A.», en ignorado paradero, se ex
pide La presente en Madrid, a 18 de di
ciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). 

(B. —12.810) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D " 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos número 2.767/81, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo número 9 
de Madrid, a instancia de Jacinto Godoy 
López, contra «Vicga, S. A.» y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con fecha 
21 de diciembre de 1981 sc ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: 

Que calificando como califico de nulo cl 
despido del actor y estimando su deman
da, debo condenar y condeno a la empresa 
«Viega, S. A.», a que readmita al trabaja
dor en su puesto de trabajo cn las mismas 
condiciones que regían con anterioridad, 
con abono de los salarios de tramitación, 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a «Vie
ga, S. A.», en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 22 de diciem
bre de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.938) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.477/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 9 
de Madrid, a instancia de Francisco Váz
quez García, contra Félix Lé»pez del Olmo 
y Fondo Garantía Salarial, sobre despido, 
con fecha 21 de diciembre de 1981 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

S. S.\ ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral cifrándose la indemniza
ción a cargo de la empresa en 41.(KM) pese
tas, y, asimismo, se condena a la deman
dada a que abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de notificación de la 
Sentencia a la demandada hasta la necha de 
esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a Félix 
López del Olmo, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 21 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—12.811) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 OE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.775/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 dc Madrid, a instancia dc José Rico 
Aldama, contra «Ediinaco, S. A.», sobre 
despido, con fecha 9 de diciembre de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Patio: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por don José Rico Aldama, debía declarar 
y declaraba improcedente el despido dc 
que fue objeto por parte de la empresa 
«Edimaco, S. A.», condenando a ésta a 
que opte entre la readmisión del trabajador 
o cl abono de una indemnización de 
347.932 pesetas, más los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despide) hasta 
la notificación de la sentencia. 

Notifiquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de Suplicación en el 
plazo de 5 días siguientes a la notificación 
de este fallo ante el Tribunal Central de 
Trabajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada en la c/c 97.506 abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, de la cantidad impor
te de la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada en un 20 % conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del Texto Re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
2.5(K) pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta 127 —recursos— abierta por esta 
Magistratura en la Sucursal 153 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, cl Orense, 20, conforme a lo dis
puesto en el art. 181 del mismo Texto 
legal. 

Y para que sirva de notificación a «Edi
inaco, S. A.», en ignorado paradero, sc 
expide la presente, en Madrid, a 15 de 
diciembre de 1971.—El Secretario (Firma
do). 

(B. —12.813) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.204-12/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1<> de Madrid, a instancia de A n 
tonio Martín del Río, contra «Bagor. 
S. A.» y otros, sobre cantidad, con fecha 
26 de octubre de 1981. se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
'iteral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas interpues
tas por los actores que a continuación sc 
relacionarán, debía condenar y condenaba 
a la empresa demandada «Bagor, S. A.» a 
que pague a: Antonio Martín del Río, 
198 235 pesetas; Rafael Gema Fernández, 
198.235 pesetas; José Luis Martín García, 
257.400 pesetas; Juan Feito Palomo, 



Pág. 6 S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 16 

189.270 pesetas; Rafael Yubero de Lucas, 
63.000 pesetas; Francisco Mardoniingo 
Herrero, 198.235 pesetas; Rafael Alcázar 
Saceda, 250.035 pesetas; Luis Gismera Ro
mero, 189.270, y Joaquín Martín Baexa, 
198.235 pesetas. 

Notifíquesc esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de Suplicación en el 
plazo de 5 días siguientes a la notificación 
de este fallo ante el Tribunal Central de 
Trabajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada en la c/c 97.506 abierta 
por esta Magistratura en el Banco dc Es
paña de esta capital, de la cantidad impor
te de la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada cn un 20 % conforme a lo 
dispuesto en el art. 154 del Texto Retun
dido de Procedimiento Laboral, más 2.500 
pesetas que deberán ingresarse en la cuenta 
127—recursos— abierta por esta Magistra
tura en la Sucursal 153 de la Caja de Aho
rros y Monte dc Piedad de Madrid, el 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
art. 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a «Ba-
gor, S. A.», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 15 de di
ciembre de 1971.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—12.814) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.662-63/78, se
guidos ante la Magistratura dc Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Cuéllar Jimeno y Lorenzo Nogales 
Blanco, contra José María Maldonado 
Naussia, sobre despido, con fecha 5 de 
mayo de 1981. se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto: 

S. S.' lima., por ante mi el Secretario, 
dijo: Que no cumplida la readmisión del 
trabajador Antonio Cuéllar y Lorenzo 
Nogales, por la empresa José María Ma l -
donado Naussia con esta fecha se declara 
extinguida la relación laboral que existió 
entre las dos partes; se fija en resarcimien
to de perjuicios la indemnización comple
mentaria por salarios de tramitación alcan
zará desde la fecha del despido 18 de mar
zo de 1978 y las de este auto. 

Antonio Cuéllar Jimeno, 470.(HX) pese
tas de indemnización y 46.000 pesetas de 
salarios tramitados. 

Lorenzo Nogales Blanco, 247.000 pese
tas de indemnización y 437.(KM) pesetas de 
salarios tramitados. 

Y para que sirva de notificación a José-
María Maldonado Naussia, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 14 dc diciembre de 1981— El Se
cretario (Firmado). 

(B.—12.694) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

El )ICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.804/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de Madrid, a instancia de Pedro Pulido 
Torres, contra Gregorio Bachiller, Luis 
Luis González y Damián Gómez, sobre 
despido, con fecha 3 dc diciembre de 
1981, se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 
El limo, señor don Mariano Sampedro 

Corral, Magistrado de trabajo, número 10 
de los dc esta capital y su provincia, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguida la relacicm 
laboral que unía a los actores con los de
mandados Gregorio Bachiller Carrascosa y 
dos más con efectos de esta fecha y debía 
condenar y condeno a esta última a que 
abone 177.571 pesetas más la cantidad de 
indemnización complementaria correspon
diente a los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta la fecha de 
la presente resolución, a razón de 36.992 
pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a Gre

gorio Bachiller Carrascosa, Luis González 
y Damián Gómez, cn ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 14 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—12.695) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.163 bis/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de M a 
ría del Carmen Ramírez Calvo, contra 
«Autocares Ugarte», sobre despido, con 
fecha 15 de diciembre de 1981, se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Auto: 
El limo, señor don Mariano Sampedro 

Corral, Magistrado de Trabajo número 10 
de los de esta capital y su provincia por 
ante mí el Secretario, dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a los actores con los de
mandados «Autocares Ugarte» con efectos 
de esta fecha, y debía condenar y condeno 
a esta última a que abone a María del 
Carmen Ramírez Calvo por indemniza
ción por el despido la cantidad de 27.813 
pesetas más la cantidad de 120.000 pesetas 
de indemnización complementaria corres
pondiente a los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de la presente resolución, a 
razé>n de 7.500 pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a «Au
tocares Ugarte», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 16 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—12.696) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.798/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de Madrid, a instancia de Inés Ortiz 
Navarro, contra «Bolsos Oropéndola , 
S. L.», sobre despido, con fecha 15 dc 
diciembre de 1981, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

El limo. Sr. don Mariano Sampedro 
Corral, Magistrado de Trabajo número 10 
de los de esta capital y su provincia, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a los actores con los de
mandados «Bolsos Oropéndola , S. L.» 
con efectos dc esta fecha y debía condenar 
y condeno a esta última a que abone a Inés 
Ortiz Navarro por indemnización comple
mentaria correspondiente a los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la fecha de la presente resolu
ción, a razón de 35.153 pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a «Bol
sos Oropéndola, S. L.», cn ignorado para
dero, se expide la presente cn Madrid, a 
16 dc diciembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.697) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 10, seguidos ante-
la Magistratura de Trabajo número 3.926-
34/80 de Madrid, a instancia de Enrique 
Ruiz Pablos y otros, contra «Construccio
nes y Reformas Industriales Domol i , 
S. L.», sobre cantidad, con fecha 1 de di
ciembre, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Iallo: 

Que estimando las demandas intrpuestas 
debo condenar y condeno a la demandada 
«Construcciones y Reformas Industriales 
Domoli, S. L.», al pago de las siguientes 
cantidades: 152.278 pesetas a Enrique Ruiz 
Pablos; 33.028 pesetas a Herminio Ropero 
Ropero; 134.637 pesetas a Julián Mentías 
Rodríguez; 132.849 pesetas a Julio Rodrí
guez de las Heras; 121.947 pesetas a Abel 
Rodríguez Rodríguez; 135.574 pesetas a 

Justo Cano Blázquez; 149.676 pesetas a 
Contamino Moreno Verderin; 127.684 pe
setas a Manuel Suita Ana, y 99.499 pesetas 
a Antonio Hita Serrano. 

Notifíquesc esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso dc Suplicación en el 
plazo dc 5 días siguientes a la notificación 
de este fallo ante el Tribunal Central de 
Trabajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada en la c/c 97.506 abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, de la cantidad impor
te dc la condena que le ha sido impuesta; 
incrementada cn un 20 por 100 conforme 
a lo dispuesto cn el artículo 154 del Texto 
Refundido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta 127 —recursos—, abierta por esta 
Magistratura en la Sucursal 153 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, el Orense, 20, conforme a lo dis
puesto cn el art. 181 del mismo Texto 
legal. 

Y para que sirva dc notificación a 
«Construcciones y Reformas Industriales 
Domoli, S. L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 17 de 
diciembre de 1971.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—12.815) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 28-33/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de Madrid, a instancia de María Cruz 
Arteche Sanz y otros, contra «Rovina y 
Compañía, S. L.», con fecha 19 de di 
ciembre de 1981, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Vallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por los actores debía condenar y condena
ba a la empresa demandada «Rovira y 
Compañía, S. L.», a que pague la cantidad 
de: a María Cruz Arteche Sanz, 194.109 
pesetas; a Adorac ión García Ti rado, 
184.109 pesetas; a María Rosa Romero 
Sánchez, 217.189 pesetas; a David Madina 
Ortega, 184.129 pesetas; a Antonia Sán
chez Lara, 184.772 pesetas; a Javier Luis 
Barrios González, 333.483. 

Notifíquesc esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de Suplicación en el 
plazo de 5 días siguientes a la notificación 
de este fallo ante el Tribunal Central de-
Trabajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada en la c/c 97.506 abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, de la cantidad impor
te de la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada en un 20 % conforme a lo 
dispuesto en el art. 154 del Texto Refun
dido dc Procedimiento Laboral, más 2.500 
pesetas, que deberán ingresarse en la cuen
ta 127 —recursos—, abierta por e ta M a 
gistratura en la sucursal 153 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, el 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
art. 181 del mismo Texto legal. 

Y para que sirva de notificación a «Ro
vina y Compañía, S. L.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, a 
23 de diciembre de 1971.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.816) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 111-2/81, segui

dos, ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Manuel 
Tobajas Rubio y otro, contra Mariano 
Rodríguez Martínez, M . P. Rubberman, 
sobre cantidad, con fecha 18 de diciembre 
de 1981, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don Manuel Tobajas Rubio y doña 
Rosa María Casado Almeira, debía conde
nar y condenaba a la empresa demandada 
Mariano Rodríguez Martínez Paniagua M . 

P. Rubberman, a que pague a Mainel 
bajas Rubio, la cantidad dc 240.0<M P ^ , 
y a Rosa María Casado Almeida la 
dad de 1.000.000 pesetas rte> Notifíquesc esta Resolución a las pa--
admit iéndoles que contra la misna» P*j 
drán interponer recurso de Casación e 
plazo de 10 días siguientes a la notific3 1 1 

de este fallo ante el Tribunal Supre»^ 
previo ingreso si recurriera la parte ^ 
mandada en la c/c 97.506 abierta P°f j ¡ 
Magistratura cn el Banco de E s P a n J / | . i 
esta capital de la cantidad importe oc 
condena que le ha sido impuesta, ' " ^ 
mentada en un 20 % conforme a 10 
puesto en el artículo 170 del Texto Re'1 

dido de Procedimiento Laboral. 
Y para que sirva dc notificación a ^ 

nano Rodríguez Martínez-Paniagua M• 
Rubberman, en ignorado paradero, S L ^ 
pide la presente, en Madrid, a 23 # 
ciembre de 1971.—El Secretario (F , r I ' 

(B.-12.8E7) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

número 2.715/81. segU» . En los autos 
ante la Magist 
10 de Madrid, a instancia de Luis ot ^ r C 

del Hoyo, contra «Synelec, S. A*» ¿ c 

despulo, con fecha 30 de novieinP 
1981, se ha dictado sentencia cuya P 
dispositiva es del tenor literal s ig i" c l 1 c ' 

Iallo: 
esta 

Que estimando la demanda intcT^¿e\^9 
por don Luis de Mesa del Hoyo. £ 
declarar y declaraba nulo el ^ P ' " ' ^ - - 1 

que fue objeto por parte de la c r n P sg 
«Synelec, S. A » , condenando a ^j^pO 
inmediata readmisión, así como al |, 
dc los salarios dejados de percibir de*» 
fecha del despido. j r tes 

Notifíquesc- esta resolución a las Pj rj,i 
advirtiéndoles que contra la misrna P°jJ j 
interponer recurso dc Suplicación ^ 
plazo de 5 días siguientes a la no 1 1 ' 1 1 ',! Jt 
de este fallo ante el Tribunal Centra g 
Trabajo, previo ingreso si r e ( ^ | , i e í t > 
parte demandada cn la c/c 97.506 *° ^ 
por esta Magistratura en el Banco 1

 r tc 
paña de esta capital de la cantidad ' " ^ . i . 
de la condena que le ha sido >mp^ , 0 

incrementada cn un 20 % contorna 
dispuesto en el artículo 154 del TeX* ^ 
fundido dc Procedimiento Laboral. ^ 
2.500 pesetas que deberán ingresarse _tJ 

cuenta 127 —recursos— abierta P° t •_„., 
Magistratura cn la sucursal 153 d e ' ^ r 

de Ahorros y Monte de Piedad <** ) ) S . 
drid, el Orense, 20, conforme a ' i v s n > 
puesto en el art. 181 del mismo 

Y para que sirva de notificación s L 

nelec, S. A.», en ignorado P a r a ,7 Je 
expide la presente, en Madrid, a 

diciembre de 1971.—El Secretario (r 

d 0 > ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A . I ° 
N U M E R O 12 D E M A P ' 1 1 1 ' 

EDICTO 
SENTENCIA 

, i96l» * 
En Madrid, a 7 de diciembre ele ^ 

limo. Sr. don Antonio Peral B * " ^ lo* 
Magistrado dc Trabajo número Xr^M 
de esta capital y su provincia, n J j | l S t . i " ' 
visto los presentes autos seguidos •» 
cia de partes, de la una y corno \ ¿ 
dantc don José Feito Juárez, a S , S ^\ n th L ' z ' 
letrado don Ricardo Monsalvc - * îdo-
Mellado, y de la otra como derna ^ 
«Rodríguez Caballero, S. A.». >' c

 %xeÓP 
de Garantía Salarial que no con 1!' 

c u 7 de oS con fecha 7 m J f 

ron, y 
Resultando: Que I.» 

de 1981 tuvo entrada en el Decanato 
Magistraturas de Trabajo, demanfl» f l -
sentada por el actor, que en turno J 
parto correspondió a esta M a g i * t r J , je 
la cual se reclamaba por el concej 
despido. , - t e M 

Resultando: Que admitida a 1 

demanda, se señaló la Audiencia aC ¿t 
de diciembre actual, para la cclcbrac JJ ^ 
los actos dc conciliación o dc j u i O i ^ )! 
caso, compareciendo sólo la parte * 
celebrada sin efecto la concilla'"11 
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¡deviene , 
d ^ a n d J a e y ' Abierto el i juicio la parte 
° s térmi S C r a t i í i c a en su demanda cn •i.: "niños <-•••- • « Juicio que constan en el acta de 

Prueba, pcf0', ° * U e recibido el proceso a 
n e 'a d e

 f - p a r t c demandante se propo-
c ándoS c d

C o n f e s i ó n y documental, practi-
^ con" h a s Pruebas con los resultados 

Usiones T C n C l a c t a d c juicio. En con-
^ tenía f 3 P a r t c c l c v ó a definitivas las 
r° el a c t 0 R u l a d a s , con lo cual se dccla-
r ^^« ' / fa^o 1 1 ^^^ Y V i s t ° P a r a sentencia. 
* fiemen ™ P r o b a d o s Y a s í s e d e d a -

t 2 1 año C l a C t ° r d ° n J o s c ' F c i t o J u á r c z -
d r ' d , h S < S o l t c r o y c o n domicilio en 

^ 0 r c uent a

 V C n i d o prestando sus servicios 
g U e z Cabala ° r d e " d c , a e m p r e s a «Rodrí-
i ! a ' en . C r ° ' S. A.», con domicilio so-
^ con I , d ' d c s d c d m <* ^ enero de 

U n alario i C a t c g ° r í a de Oficial 3/ , y con 
S U e co n ol t , n i ° d c 3 5 6 3 9 Pesetas al mes, 
JnUales a l

 p r o r r a t e o de las pagas extras 
«1 379 n 2 a una media mensual de 

2 /Pesetas 

Í ! * * » * ^ . m e d i a " t e carta dc fecha 14 dc 
4 r , tedic n a

 1 9 8 1 l a empresa demandada 
? n c f e c t o , C O T 1 U n , c ó s u despido al actor 
, S n i i r < ü c ¿ c e l S18uiente día 15, por 
K C t 0 r en e i V o l u n ta r i a y continuada del 
U d u r a n t e r ? l d , r m C n t 0 n o r m a l d c s u t r a " 

n P°rcen^• u ' t imos cuatro meses y en 
C r e d ¡ tad 0

 a j c d e l 4 0 % ' s i n q u c c o n s t c 

m l n c u r r i d o ° m ° C Í C r t ° q U e e l a c t o r h u b i c _ 

(j"ClHo ° e n la disminución dc rendi-
cspid0. C S c ' e imputa en la carta de 

arner 
W l a e . nen0c\T , a empresa demandada ocupa 

4.- ' d c 25 trabajadores. 
N lúe e ° f c c h a 1 d c octubre dc 1981 
' ^Ae | Í r S l n efecto la celebración en el 

Resulta f C t °
 d c conciliación previa. 

( ° S a üto s . ^ U c e n l a tramitación dc es-
^ lc8alesC observado las prescripcio-

V u ° ^ e r a » « ^ . Que en vista de la prueba 
llanda a P°rtada a autos por la parte 

de \ I U c ' . y habida cuenta por otro la-
n i¡sm 0 , '"Justificada incomparecencia al 
L ^ l l a r / p a r t c demandada, no obstan-
S o s d

 c , t a d a al efecto en legal forma, 
S cuan C o n s i de ra r plenamente acredita

d o " l ? s hechos han sido declarados 
p t lldi cJ¡ ° b ados en el Resultando corres-
C ( ) n f°rrniH I l a Presente Resolución, de 
í u 'o s ! p , a d con lo dispuesto en los artí-
W d e p d c l Código C i v i l y 81 de la 
5 a C ü c r d

r o c c d m i i e n t o Laboral, por lo que 
? 3 del p C ° n l o Preceptuado en el art. 
d c Justo t U t o d c l o s Trabajadores sc 

c'a d ° i y n c c c s a r > o declarar la improce-
P resen t/M d c s P i d o llevado a cabo en el 
V C l l ° c 0

C a í > i 0 P ° r l a empresa demandada, 
S UP uest„ 1 1 consecuencias que para tal Pr 0 h: se -
Pert 
5t£f P - 1, 
k ° P U ) Ist L ' s t a b l ecen en el art. 56 del 

niencionado, haciéndose 
-*» expuesto la estimación 

"KÍ.. . 'ua. 
os •ihT d">t>o„ a r t l c u l ° s legales citados y de-

?li^uL s , c , ° n e s de pertinente y general 

C)u

 F a l l ° : 

P(>r d o n

C í t m - U n d o l a demanda formulada 
} "KoV- S ° 1 cito Juárez contra la empre-
Vla r a ^ r , «uez Caballero, S. A.»», debo dc 

sPido H , d c c l a r o como improcedente cl 
P«r t

 d e l expresado actor condenando, 
' a Oí* 3 1 3 r c I e n d a empresa demanda-

S U ^ n i 3 S U opción readmita al actor cn 
° ^ in i° P U e s t o de trabajo y condiciones, 
K s , t i s

a e m n . c e en la cantidad de 231.961 
Sl'lta d' C t l u , V a l en t e al 60 % de la que re-
Jtl 2Q ())Pl,es de efectuar la reducción legal 
J de r ° Prescrita, condenándose al Fon-
C h ° ar» a r a n t í a Salarial a que abone a di-
V c , ° r C l 4 (» % restante 
!,)(¡ vO d 1c ««-aidiue pi>r impune 
id? Cas<> laC 4 6 4 0 Pesetas, debiendo en 
<|, '.),;'s | 0 s

 C l n prcsa abonar a dicho actor 
U 'echl , d ^ a d 9 S . d e percibir 

K lición d l d c s P i d o h a s t a , a de la 
eft. ^ ' t i t l l o

 e a sentencia, advirtiéndose 
^ ? U * r » e p ¿ U e , ar>tedicha opción deberá âu.i/ l a empresa demandada ante C^t^Tj a - c n c l P l a z o de 5 días 
"in C " t c ' idié a . n ° t l f l c a c i ó n de esta senten-
ü Por u " d ose que de no hacerse así sc 

Pr 0 t ' C , C a d n i l s i ó n . 
de,, n 'endol c resolución a las partes, 
d [ " u e r p 0 n f 4 U e contra la misma pue
de ~ r , r , Ui i a | f

L / recurso de Suplicación ante 
Ku„ dl'as h á u C / U r a l de Trabajo en el plazo 
s,c, al d (

 C S C ü , 1 tados a partir del si-
° 'ndi!* "orificación de este fallo, 

sPensable que al tiempo de 

anunciarlo, si el recurrente es cl patrono, 
acredite haber consignado el importe ínte
gro de la condena incrementado en un 
20 % en la c/c dc csta Magistratura abierta 
en el Banco de España, número 97.588, 
así como la cantidad de 2.500 pesetas, cn 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de-
Madrid, c/c 050 sucursal c/ Orense, 20, a 
tenor dc lo dispuesto cn los arts. 154 y 
181 dc la Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en el día de 
la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Ro
dríguez Caballero, S. A.», se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y colo
cación en el tablón de anuncios, en M a 
drid, a 7 de diciembre dc 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B. —12.822) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Auto: 

En Madrid a 12 de diciembre de 1981. 
Por dada cuenta, y 

Resultando: Que cn la sentencia dictada 
en fecha 17 de septiembre de 1981 en los 
presentes autos sc declare) un salario que se 
detalla en la demanda y nulo el despido 
del actor, condenando el demandado a que 
le readmita en el mismo puesto dc trabajo 
y le abone los salarios dejados de percibir, 
desde la fecha del despido hasta aquella en 
que tenga lugar su readmisión. 

Resultando: Que el actor comunicó a esta 
Magistratura de Trabajo dentro del plazo 
que se le había negado por la empresa 
demandada la readmisión. 

Resultando: Que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, celebra
da el día 11 dc diciembre actual, la partc 
.actoja se ratifica en su escrito, no compa
rece la parte demandada. 

Cotisidennido: Que no habiéndose proce
dido por la empresa demandada a la read
misión del actor decretada en el fallo, sc 
está en el caso, conforme a lo establecielo 
cn los arts. 208 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, de declarar la ex-
tincicSn del contrato de trabajo que hasta la 
fecha ligaba a las partes, así como a fijar 
las indemnizaciones procedentes, tanto por 
tal extinción como la complementaria por 
los salarios de tramitación. 

Vistos los artículos legales citados y de
más disposiciones de pertinente y general 
aplicación. 

S. S.J Iltma., ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que hasta cl día 
dc hoy ligaba a don Angel Enrique Escu
dero Coronado con la empresa «Editorial 
Alce, S. A.», fijándose como indemniza
ción a abonar por dicha empresa al actor 
en concepto de indemnización por tal ex
tinción, en la que ya ha sido efectuada la 
reducción legal del 20 % prescrita por tra
tarse de empresa de menos de 25 trabaja
dores, la cantidad dc 184.906 pesetas, así 
como la de 188.052 pesetas, en concepto 
dc indemnización complementaria por los 
salarios dejados dé pembir, desde la fecha 
del despido hasta el día de hoy. 

Notifiquese el presente auto a las partes 
en forma legal. 

Así lo acordó y firmó el limo. Sr. don 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado de-
Trabajo número 12 de Madrid. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a «Edi
torial Alce, S. A.», sc expide la presente 
ce-dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madr id , a 12 de diciembre de 
19H1 — E l Secretario (Firmado). 

(B. —12.823) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

SENTENCIA 

En Madrid, a 3 de diciembre de 1981. 
El limo. Sr. don Antonio Peral Balleste
ros, Magistrado de Trabajo número 12 dc 
los de esta capital y su provincia, habiendo 

visto los presentes autos seguidos a instan 
cia de partes, dc la una y como deman
dantes María Antoranz cíel Poazo, Pilar 
García Cabello, Jesús Gi l Ortega Navarro, 
María José Ramos Martínez, Isabel Pache
co García y Rita Martínez Rodríguez, asis
tidos del letrado don José Delgado Ruiz, y 
dc la otra como de-mandada «Transcargo 
Airlines, Cía. Española de Carga, S. A.», 
que no comparceic), y 

Reusultando: Que con fecha 26 de febre-
I ro de 1981 tuvo entrada en el Decanato de 
las Magistraturas dc Trabajo demandas 
presc-ntadas por los actores, que en turno 
dc reparto corresponelic) a esta Magistratu
ra en la cual se reclamaba por el concepto 
ele cantidael. 

Resultando: Que admitielas a trámite las 
demandas, se señaló la aueliencia del elía 27 
de noviembre actual, para la celebración 
de los actos de conciliación o de juicio en 
su caso, compareciendo sólo la parte acto
ra y celebrada sin efecto la conciliacicm 
que previene la Ley. Abierto el juicio, la 
parte demandante se ratifica en sus deman
das, cn los términos que constan en el acta 
ele juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante' se propo
ne la de confesión y documental, practi
cándose dichas pruebas con los resultados 
que constan en el acta dc juicio. En con
clusiones, la parte eleve') a definitivas las 
que tenía formuladas, con lo cual sc decla
ró cl acto concluso y visto para sentencia. 

Resultatido. Hechos probados y así se decla

ra expresamente: 

1. " Que los seis actores expresados en 
el encabezamiento de la presente resolu
ción prestaron sus servicios por cuenta y 
orden de la empresa «Transcargo Airlines, 
Cía. Española de Carga, S. A.», con do
micilio social en Madrid, con las antigüe
dades, categorías y salarios que sc especifi
can cn las demandas, y cuyas circunstan
cias sc dan aquí por rcproducielas. 

2. " Que la empresa demandada antedi
cha adeuda a los actores las cantidades que 
estas reclaman y concretan en el hecho 2." 
de sus respectivas demandas, y por los 

¡conceptos que correlativamente detallan, 
tóelo lo cual se da aquí por reproducido, y 
cuyas sumas adeudadas se fijarán luego en 
el fallo, con inclusión en las mismas del 
10 % de interés por la mora en el pago de 
ellas. 

3. " Que en fecha 18 de febrero de 1981 
tuvo lugar sin efecto la celebración cn el 
I M A C del acto dc conciliación previa. 

Resultando: Que en la tramitación de es
tos autos se han observado las prescripcio
nes legales. 

Considerando: Que a la vista de la prueba 
documental obrante e-n autos, y daela la 
incomparecencia al acto elel juicio oral dé
la parte elemandada, no obstante hallarse 
citada la misma al efecto en legal forma, 
hemos dc considerar acreditados cuantos 
hechos sc han eleclarado como probaelos 
en el Resultando correspondiente de la 
presente Resolución, y ello de acuerdo con 
lo dispuesto cn los artículos 1.214 del C ó -
eligo Civ i l y 81 de la Ley dc Proceelimien-
to Laboral, por lo que de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 29 dcl 
Estatuto de los Trabajadores y demás dis
posiciones conceírdantes de aplicaciein, se 
hacc procedente la estimación ele las de
mandas. 

Vistos los artículos legales citados y de
más disposie iones ele pertinente y general 
aplicación. 

Fallo: 

Que estimando las demandas formula
das por los actores contra la empresa 
«Transcargo Airlines, Cía. Española de-
Carga, S. A.», debo de conelenar y conde
no a dicha empresa demandada a que abo
ne a los actores las siguie-ntes cantidades 
que las adeuda a: doña María Antoranz del 
Pozo, 116.013 pesetas; doña Pilar García ' 
Cabello, 128.766 pesetas; don Jesús Gil 
Ortega Navarro, 239.151 pesetas; doña 
María José Ramos Martínez, 146.813 pese
tas; doña María José Pacheco García, 
116.013 pesetas; doña Rita Martínez Ro
dríguez, 145.016 pesetas. 

Notifiquese esta resolucicin a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo cn el plazo 
de 5 días hábiles contados a partir del si
guiente al de la notificación dc este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 

anunciarlo si el recurrente es el patrono 
acredite haber consignaelo el importe ínte
gro de la condena, incrementado en un 
20 %, en la c/c dc esta Magistratura abier
ta en el Banco dc España número 97.588, 
así como la cantidael de 2.500 pesetas, en 
la Caja de Ahorros y Monte de- Piedad de-
Madrid, c/c 050, sucursal cl Orense, 20, a 
tenor de lo elispucsto en los arts. 154 y 
181 de la Ley dc Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Iltmo. Sr. Magis
trado de Trabaje) que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en el elía dé
la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva dc notificación a 
«Transcargo Airlines, Cía Española de 
Carga, S. A.», se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL dc la Provincia y colocación cn cl 
tablón dc anuncios. 

En Madrid, a 3 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.824) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M R O 12 D E M A D R I D 

EDIC I (> 

SENTENCIA «1N VOCE» 

Falla 
Que estimando la ele-manda formulada 

por los actores Miguel C i d , Demetrio 
Delgado, Francisco Pérez, Jesús Fernan-
des, Jesús Hernández y José Carlos Martín 
contra la empresa «Franco Española dc 
Productos Industriales, S. A.» (Fepisa), la 
cual se halla en situación legal de suspen
sión de pagos, de la que son interventores 
judiciales don Francisco Serrano Terrades 
y don Alberto Grande García, debo con
denar y condeno a la empresa demandada 
a pagar a los actores las cantidades que se 
le adeudan, por los conceptos de las de
mandas, y por los importes respectivos 
siguientes: a don Miguel C id Moronta, 
65.084 pesetas; a don Demetrio Delgado 
Alsaroz, 42v68U pesetas^,,A•.don,,Francisc^L 
Pt;rez Benítez, 42.680 pesetas; 'a de)n Jesús 
Ferranelo Alejanelre, 81.724 pesetas; a don 

Jesiís Hernández Galán, 54.353 pesetas, y a 
don José (». Martín Salazar, 45.283 pese
tas; así como también el 10 % ele elidías 
cantidades en c-oncepto de interés por mo
ra en cl pago de las sumas anteehchas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en cl citado artículo 68, así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, S. S.1 lima, da por 
terminado el acto y por notificados de esta 
su sentencia a los comparecientes, y orde
na redactar la presente, que leída es con
forme y la firman S. S.' lima, y los pre
sentes, en el momento de su lectura, con
migo la Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Franco Española de Productos Industria
les, S. A.» (Fepisa), se extiende la pre-sente 
cédula, para su publicación en el B O L I.TIN 
OlICIAL de l.i Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madr id , a 16 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B. —12.825) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

SENTENCIA 

En Madrid, a 8 de junio de 1981. El 
limo. Sr. don Antonio Peral Ballesteros, 
Magistrado de Trabajo número 12 de los 
de esta capital y su provincia, habiendo 
visto los presentes autos seguidos a instan
cia de partes, de l.i una y como deman
dante José Alvarez Alvarez, asistido del 
letrado doña María Dolores Requena, y dé
la otra como demandada Pablo Mcneliola 
Pareces y Concepción Quintero Muñiz, 
«Estampaciones Mendiola» y cl Fondo de 
Garantía Salarial, que no comparecieron, y 

Resultando: Que con fecha 9 ele abril de 
1981 tuvo entrada en el Decanato de las 
Magistraturas de Trabajo demanda presen
tada por cl actor que cn turno ele reparto 
corresponelic) a esta Magistratura en la cual 
se reclamaba por cl concepto de despido. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, se señaló la Audiencia del día 2 
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de junio actual, para la celebración dc los 
actos de conciliación o de juicio en su 
caso, compareciendo sólo la parte actora y 
celebrada sin efecto la conciliación que 
previene la Ley. Abierto el juicio la parte 
demandante se ratifica en su demanda en 
los términos que constan cn el acta de 
juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se propo
ne la de confesión y documental, practi
cándose dichas pruebas con los resultados 
que constan cn el acta de juicio. En con
clusiones, la parte elevó a definitivas las 
que tenía formuladas, con lo cual se decla
ró en el acto concluso y visto para senten
cia. 

Resultando. Hechos prohados y así se decla

ra expresamente: 

1. " Que el actor don José Alvarez A l 
varez, con domicilio en Madrid, ha venido 
prestando sus servicios por cuenta y orden 
de la empresa constituida por el matrimo
nio don Pablo Mendiola Paredes y doña 
Conccpcicm Quintero Muñiz, cotitulares 
de «Estampaciones Mendiola», con domi
cilio en Leganés (Madrid), desde el 1 de 
agosto de 1962, con la categoría dc Encar
gado, y con un salario último de 38.148 
pesetas al mes. 

2. " Que mediante carta de fecha 18 de 
marzo de 1981, la empresa demandada co
municó al actor su despido con efectos 
desde el mismo día, por falta de actividad 
en la empresa; sin que conste acreditado 
que dicha empresa hubiere obtenido pre
viamente la necesaria y preceptiva autori
zación dc la autoridad laboral para poder 
proceder a la rescisión del contrato del 
actor por la causa alegada en la referida 
carta. 

3. " Que la empresa demandada ocupa 
a menos de 25 trabajadores. 

4. " Que cn fecha 8 de abril de 1981 
tuvo lugar sin efecto la celebración cn el 
I M A C del preceptivo acto de conciliación 
previa. 

Resultando: Que en la tramitación de es
tos autos se han observado las prescripcio
nes legales. 

Considerando: Que en vista de la prueba 
documental aportada a autos por la parte 
demandante, y habida cuenta por otro la
do dc la injustificada incomparecencia al 
acto del juicio oral de la parte demandada, 
no obstante hallarse citada al efecto en le
gal forma, hemos dc considerar acredita
dos cuantos hechos se han declarado como 
probados cn el Resultando correspondien
te de la presente Resolución, dc conformi
dad con lo dispuesto en los arts. 1.214 del 
Código Civ i l y 81 dc la Ley de Procedi
miento Laboral, por lo que de acuerdo 
con lo preceptuado en el art. 113 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral se 
hace justo e imperativo declarar la nulidad 
del despido llevado a cabo cn el presente 
caso por la empresa demandada, y ello 
con las consecuencias que se establecen en 
el artículo 55.4 del Estatuto dc los Tra
bajadores, sin perjuicio dc que la empresa 
pueda efectuar nuevo despido en el plazo 
dc 7 días siguientes a esta declaraciém de 
nulidad, y habiéndose de absolver de la 
demanda al Fondo de Garantía Salarial, al 
tratarse en el presente caso de un despido 
nulo. 

Vistos los artículos legales citados y de
más disposiciones dc pertinente y general 
aplicación. 

Vallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por don José Alvarez Alvarez contra la 
empresa constituida por el matrimonio 
don Pablo Mendiola Pareces y doña Con-
cepción Quintero Muñiz, cotitulares dc 
«Estampaciones Mendiola», debo dc de
clarar y declaro nulo el despido del expre
sado actor, condenando por tanto solida
riamente a ambos cotitulares mencionados 
de la empresa demandada a que readmitan 
inmediatamente a dicho actor en su mis
mo puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones que regían antes de producirse 
el despido, así como a que le abonen al 
actor los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta aquélla en que 
tenga lugar su readmisión. Y se absuelve 

dc la demanda al Fondo dc Garantía Sala
rial. 

Notifíquesc esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de Suplicacicm ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
dc 5 días hábiles contados a partir del si
guiente al de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe ínte
gro de la condena incrementado en un 
20 % en la c/c de esta Magistratura abierta 
en el Banco de España número 97.588, así 
como la cantidad dc 2.500 pesetas cn la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de-
Madrid, c/c 050, sucursal c/ Orense, 20, a 
tenor dc lo dispuesto en los artículos 154 y 
101 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en el día de 
la fecha dc que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificaciem a Pablo 
Mendiola Paredes y Concepción Quintero 
Muñiz, «Estampaciones Mendiolas», se 
expide la presente cédula, para su publica
ción cn el B O L E T Í N O F I C I A L dc la Provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 23 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.826) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.024/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madrid, a instancia de Joaquín Se-
govia Peinado, contra Félix Lcipez Valla
dares, sobre cantidad, con techa 19 de oc
tubre de 1981, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia Magistrado limo. Sr. D u 
rántez Corral, en Madrid, a 19 de octubre 
de 1981. 

Dada cuenta, la xerocopia de recibo-
finiquito que antecede, únase al proceso 
de su razón. Y a la vista de su contenido y 
dc que en él se hace constar que «sin que 
tenga pendiente reclamación de cantidad 
alguna con anterioridad a esta fecha ni 
posterior», requiérase al ejecutante a fin de 
que dentro del plazo de 6 días comparezca 
en sta Magistratura y manifieste si es o no 
es su firma la que figura al pie de dicho 
recibo. Y en su caso si la ejecución ha dc 
seguir adelante y solicite lo que a su dere
cho convenga, con la advertencia de que
de no hacer ninguna alegación, se entende
rá que opta por la suspensión de la ejecu
ción con archivo de las actuaciones, decla
rándose dc oficio las costas y gastos. 

Lo mandé) y firma S. S.' lima. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Joa
quín Segovia Peinado, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 7 
de diciembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B. —12.702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 750/80, ejec. 134/ 
80, seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 16 de Madrid, a instancia de 
Manuel Alvarez Espejo, contra Leoncio 
Muñoz Rubio, sobre despido, con fecha 
26 de noviembre dc 1981, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia Magistrado, limo. Sr. Du
rántez Corral, en Madrid, a 26 de noviem
bre de 1981. 

Dada cuenta, visto el estado que man
tienen las presentes actuaciones, y ante la 
insuficiencia de los bienes embargados y 

vista las manifestaciones contenidas en la 
diligencia practicada por la comisión judi
cial dc esta Magistratura en fecha 16 de 
octubre de 1981, se acuerda requerir al 
ejecutante Manuel Alvarez Espejo a fin de
que en el plazo de 8 días señale concreta
mente cuál es el Organismo Oficial donde 
en la actualidad presta sus servicios el eje
cutado Leoncio Muñoz Rubio con el fin 
de proceder a embargar sus salarios que 
percibe con los límites establecidos en el 
artículo 1.451 de la L E C bajo apercibi
miento de que de no hacerlo se entenderá 
que opta por la suspcnsicSn de la ejecuciem 
y el archivo del procedimiento. Notifíque
sc a las partes. 

Lo mandé) y firma S. S.' lima. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Alvarez Espejo, en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a 7 
de diciembre de 1981. gel Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.833) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D " 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 3.426-7/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de M a 
ría Angeles Herrero Rosaleny y otra, con
tra «Instituto de Planificación Familiar, 
S. A.», sobre despido, con fecha 13 de 
noviembre de 1981, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

hallo: 

Que estimando la demanda en autos in
terpuesta por María Angeles Herrero Ro
saleny y María Monserrat Barahona Quin
tana, frente a «Instituto de Planificaciém 
Familiar, S. A.», Carlos Borasteros Martí
nez y Octavio Alvarez Lammers, cn recla-
mación por despido, debo declarar y de
claro los enjuiciados como nulos, conde
nando en consecuencia a los codemanda
dos, con carácter solidario, a la readmisión 
inmediata dc las trabajadoras en los mis
mos puestos de trabajo que hasta entonces 
desempeñaban, así como a abonarles los 
salarios dejados de percibir desde que el 
despido se produjo hasta que la readmi
sión tenga lugar. 

Notifíquesc esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto cn la vigente Ley de Pro
cedimiento Laboral, debiendo de anunciar 
su propéisito de hacerlo ante esta Magis
tratura mediante escrito o comparecencia 
cn el plazo máximo de 5 días hábiles con
tados a partir del siguiente a la notificación 
dc esta sentencia, debiendo acreditar la de
mandada si recurriere haber ingresado la 
cantidad objeto de condena incrementada 
cn un 20 % cn la cuenta del Banco de 
España n ú m e r o 98.292, denominada 
«cuenta de anticipos reintegrables», así co
mo la de 2.500 pesetas, en la cuenta co
rriente número 130 dc la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal número 153, 
calle Orens, niímcro 22. 

Y para que sirva de notificación a Octa
vio Alvarez Lammers, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
23 de noviembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.128-36/81, se
guidos ante la Magistratura dc Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de Ma
ría González Cuenca y 8 más, contra Elio 
Bcrenguer Ubeda. sobre despido, con fe
cha 4 de diciembre de 1981, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

S. S.J lima. Don Conrado D ^ \ b 
Corral, Magistrado dc Trabajo nun ^ 
de las de Madrid y su provincia, P ^ 
mí, el Secretario, dijo: Que ^claran^ & 
tinguida la relación laboral 1 u e e j cas
tre María González Cuenca, Mam } 

c o n Roldan, Josefa López Gonza , c '¿ .^s 
Galindo Cerezo, Soledad (¡allego ^ , | U l l , . 
Iniesta, María Jesús Martínez 1 r | u J -

: i t a Madrigal Arranz, M a r í a i r * J 
Sotoca y Carmen Rcchc M u n o y ^ 

empresa «Elio Bcrenguer Ubeda», j c 

líos habrá" en consecuencia que aquellos jZiUión-
percibir en concepto dc i n c l c i n " j s : (VU' 
respectivamente, las siguientes su ' ^ y 

González Cuenca, 726.090 peseta-na 

Jacinta Madrigal Arranz 
"leclie ivi' 
•r Ubed; 
piéllos 1 
e inden 
lentes su 

3.090 peí 
nucí Gascón Rondan, 628.281 pe^ ' ' 
sefa López González, 697.247 pe* t - t ' , s ' ¿ | c -
na Galindo Cerezo, 464.464 P^fJ'Jnj po
dad Gallego Albertos Iniesta, 47H. ^ 
setas; María Jesús Martínez i>rU\\{i]\i. 
261.642 pesetas; Jacinta Madrigal A 
702.056 pesetas; María Pilar Jiunis * 
515.706 pesetas; Carmen Reche Jv 
788.610 pesetas. Condenándose a s»^ ̂  
a la empresa demandada a que -'bo^ j c S -
actores los salarios dejados dc ?cTCX

 tt^ák 
de la fecha de notificación de la sen; ) l. 
28 de octubre de 1981, hasta la »e- s 

esta resoluciln. Notifíquesc a *iS

jUi\r 
Así, por este su auto, lo pronuncio» 
dó y firma. Doy fe. , 1(g|io 

Y para que sirva de notificación , . r 0 . 
Bcrenguer Ubeda», en ignorado Pa ' ̂  jt-
se expide la presente, en Madrid, 
diciembre de 1981.—El Secretario l 
d ° ) - ,-iHVt) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABA! 
N U M E R O 17 D E M A D " 1 1 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 744/81. s t"^' lHre 
ante la Magistratura de Trabajo i 
17 de Madrid, a instancia dc d ° " ¿ f e r 
Aldoma Domínguez, contra don J u 

nández-Montes García-Miguel V c l

 f gpf 
de Garantía Salarial, sobre despido» ^ 
fecha 25 de noviembre de 1981, se ̂  ,s 
tado sentencia, cuya parte dispos1 

del tenor literal siguiente: 

Pallo: 

Que estimando la demanda P r ¿¿atí* 
por don Jaime Aldoma Doiníng 1 1 1 ' . ^ . ( , r 
don Juan F e r n á n d e z - M o n t e s '^nal-
Miguel y el Fondo de Garantía . j c S -
debo declarar y declaro la nulidad I j J l 
pido del actor acordado por la den ̂  ^ \ t 

y debo condenar y condeno a e ^ 
readmisión inmediata del trab-UJt V^Jo* 
pedido y al abono de los salarios - ̂  , 
de percibir. A l notificarse esta s C , 1

i t r J cP 
las partes, se les advertirá que CO 
cabe recurso de Suplicación ante c 
nal Central dc Trabajo, anuncian** ^ y 

comparecencia o por escrito en e s ¡ -
gistratura dentro de los 5 días na ^ ll 
guientes a su notificación, y. ¡ t.p 0sit- i r 

demandada la recurrente, 
deberá W Sc 

2.500 pesetas cn la c/c número 1- o S V 
cursos de Suplicación», Caja de A V^tt 
Monte de Piedad de Madrid, cl (fitr 
Mercedes. 11, de esta villa, y a d c m

n l j s f 
signar el importe dc la condena Je 
20 % en la c/c número 98.307. ' ,,l-i-'s 

Anticipos Reintegrables sobre >e 
Recurridas», del Banco de E s P a n J

r j 0 s <•"'! 
capital, presentando ambos resgU ¿ 
esta Magistratura al tiempo de an 
recurso. , , i i i i , n ' 

A - ln P r t 

Asi, por esta mi sentencia, l l ' r 

ció, mando y firmo. , ¿ t1'1" 
Y para que sirva de notifica^"¿1, » 

Juan Fernández-Montes García-M 
ignorado paradero, se expide l a / | o t f l ^ 
en Madrid, a 25 de noviembre de 
El Secretario (Firmado). ,i7()3) 

( B — 

id* 
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